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CRONOGRAMA DE PLAZOS

“TRANSPORTE NACIONAL/INTERNACIONAL DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS MEDIANTE CISTERNAS”

 (PRIMERA CONVOCATORIA) 

CÓDIGO: CDO-01-GNC-38-2015

	
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Publicación del DBC
	Fecha:

13/04/2015
	Sitio web YPFB www.ypfb.gob.bo
Calle Bueno N ° 185 Piso 1 Edificio Casa Matriz YPFB

La Paz - Bolivia

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas al DBC  (*)
	Fecha:

17/04/2015
	Horas:

10:00
	consultacontrataciones@ypfb.gob.bo   ó
Ventanilla Única, Calle Bueno N ° 185 Piso 1 Edificio Casa Matriz YPFB

La Paz - Bolivia

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración (*)
	Fecha:

17/04/2015
	Horas:

15:00
	Piso 10 Edificio Casa Matriz YPFB

Calle  Bueno N° 185. La Paz – Bolivia

Simultáneamente podrá efectuarse mediante Video Conferencia con la ciudad de Santa Cruz Av. Doble Vía la Guardia Esq. Regimiento Lanza s/n oficinas de la VPNO.

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas (*)
	Fecha:

24/04/2015
	Horas:

10:00
	Gerencia Nacional de Contrataciones - GNCO

Piso 1. Edificio Casa Matriz YPFB

Calle  Bueno N° 185. La Paz – Bolivia

	
	
	
	

	5
	Acto de Apertura de Propuestas (*)
	Del:

24/04/2015
	Al:

10:30
	Gerencia Nacional de Contrataciones - GNCO

Piso 11. Edificio Casa Matriz YPFB

Calle  Bueno N° 185. La Paz – Bolivia

	
	
	
	


 (*) Fechas Fijas

PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el presente Documento Base de Contratación (DBC), en aplicación al Reglamento de Contrataciones Directas de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, aprobado mediante Resolución de Directorio N° 092/13 de 20 de noviembre de 2013, en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de Abril de 2008.

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En este proceso podrán participar únicamente los siguientes proponentes:

a) Personas naturales  

b) Empresas Nacionales o Extranjeras constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

c) Empresas nacionales en asociación accidental con empresas extranjeras.

d) Asociaciones accidentales entre empresas nacionales.

e) Podrán participar las Entidades, Empresas Públicas que tengan la capacidad para prestar servicios, ejecutar obras y cuando su normativa de constitución así lo determine.

f) Las Universidades Públicas podrán participar en procesos de contratación de Servicios de Consultoría, únicamente en los campos tecnológico – científico, de educación, investigación y capacitación. 

3. TERMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no se consideran días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Todos los actos administrativos cuyo término coincida con días sábados, domingos o feriados, serán trasladados al primer día hábil administrativo siguiente.

c) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en la entidad convocante como horario de trabajo, que son los siguientes mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30.

4. ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE PROPUESTAS

Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas, según las fechas y horas previstas en el Cronograma de Plazos:

4.1
Consultas escritas sobre el DBC.

Cualquier empresa proponente podrá realizar consultas escritas al DBC, las mismas podrán ser enviadas al  correo electrónico de YPFB: consultacontrataciones@ypfb.gob.bo.

4.2
Reuniones de Aclaración

Es un acto público que se realizará en la fecha y hora señaladas en el Cronograma de Plazos, en las que pueden participar todos los potenciales proponentes, quienes podrán expresar sus consultas sobre el DBC o el proceso de contratación.

Las solicitudes de aclaración realizadas en sala y las consultas recibidas en forma escrita o mediante correo electrónico de YPFB, serán consideradas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de Reunión de Aclaración con los aspectos considerados, será publicada en el sitio web de YPFB: www.ypfb.gob.bo 

5. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION (DBC)

De acuerdo a los resultados de la reunión de aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrá realizar enmienda(s) al DBC, la(s) misma(s), que serán aprobadas mediante nota expresa por el RCD y serán publicadas en el sitio web de YPFB: www.ypfb.gob.bo 

6. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

El RCD previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa por única vez en los siguientes  casos:

a) Enmiendas al Documento Base de Contratación (DBC).
b) Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito (De acuerdo a lo descrito en el Art. 3 del Reglamento de Contrataciones Directas) 
c) A iniciativa de Y.P.F.B.
La nota de expresa de ampliación de plazo de presentación de propuestas, será publicada en el sitio web de YPFB: www.ypfb.gob.bo.
7. INFORMACION DEL PROCESO DE  CONTRATACION

Los documentos y la información generada  en el presente proceso de contratación, será publicada en el sitio web de YPFB: www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación y contacto con los proveedores.
SECCIÓN II

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

8. ELABORACION DE PROPUESTAS

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DBC, utilizando los formularios anexados al presente documento.
9. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación, deberá efectuarse en moneda nacional (Bolivianos).
10. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad y cargo.

11. IDIOMA

La propuesta, los documentos relativos a ella y toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y el convocante, deberán presentarse en idioma español.
12. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

12.1 La propuesta deberá tener una validez mínima hasta el 30 de mayo de 2015.
12.2 En circunstancias excepcionales por causas de fuerza mayor o caso fortuito, YPFB podrá solicitar por escrito la extensión del período de validez de las propuestas, disponiendo un tiempo perentorio para la renovación de garantías, para lo que se considerará lo siguiente: 

a) El proponente que rehúse aceptar la solicitud, será excluido del proceso.

b) Los proponentes que accedan a la prórroga, no podrán modificar su propuesta.

13. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

13.1 DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS DE LA PROPUESTA

I. Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación son:

Para empresas unipersonales o personas jurídicas:

a) Carta de Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada para Empresas o Asociaciones Accidentales (Formulario A-1). 

b) Identificación del Proponente (Formulario A-2).  

c) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y sus modificaciones (cuando corresponda). 
d) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal del proponente, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos (cuando corresponda).
e) Fotocopia simple de la Cédula de Identidad o Pasaporte del Representante Legal.

f) Fotocopia simple del Certificado del Número de Identificación Tributaria (NIT).

g) Garantía de Seriedad de Propuesta en original. 

II. En el caso de Asociaciones Accidentales, los documentos deberán presentarse diferenciando los que corresponden a la asociación y los que corresponden a cada asociado.

La documentación conjunta a presentar, que debe ser firmada por el Representante Legal de la Asociación Accidental, es la siguiente:

a) Carta de Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada para Empresas o Asociaciones Accidentales, (Formulario A-1).

b) Fotocopia simple del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación, el domicilio legal. En caso de ser necesario deberá indicar la empresa asociada autorizada para la gestión de garantías.

c) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal del proponente, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos.
d) Fotocopia simple de la Cédula de Identidad o Pasaporte del Representante Legal.
e) Garantía de Seriedad de Propuesta en original, en el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por el líder o la empresa asociada autorizada.
Cada socio en forma independiente deberá presentar la siguiente documentación, firmada por el Representante Legal de cada asociado y no por el Representante Legal de la Asociación:

a) Identificación del Proponente (Formulario A-2).

b) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y sus modificaciones.

c) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal del Asociado. 
d) Fotocopia simple del Certificado del Número de Identificación Tributaria (NIT). 

e) Fotocopia simple de la Cédula de Identidad o Pasaporte del Representante Legal.

III. Los Formularios de la propuesta son declaraciones juradas de los proponentes, que deben ser presentados en original con la firma del Representante Legal.

Para las empresas unipersonales, estos Formularios serán firmados directamente por su propietario, cuando no acrediten a un Representante Legal.

13.2 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Los proponentes deben presentar su propuesta económica en el Formulario B-1 (Propuesta Económica).

13.3 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TECNICA

Los proponentes deben presentar los siguientes documentos de la propuesta técnica:

a) Formulario C-1 Especificaciones Técnicas Solicitadas y Propuestas  

b) Formulario C-2 Detalle de Cisternas 

c) Formulario C-3 Detalle de la documentación de respaldo por cada una de las Cisternas
SECCIÓN III

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS
14. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

14.1 Forma de presentación 

14.1.1 La propuesta deberá ser presentada en sobre o paquete único, cerrado dirigido a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, señalando el código y objeto del proceso de contratación y podrá ser rotulado de la siguiente manera: 
	

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:________________________________________________________ 
(Indicar si es una Empresa, Asociación Accidental u otro tipo de proponente)

OBJETO DE LA CONTRATACION:

 “TRANSPORTE NACIONAL/INTERNACIONAL DE HIDROCARBUROS LIQUIDOS MEDIANTE CISTERNAS”

 (PRIMERA CONVOCATORIA)

NO ABRIR ANTES DE HORAS 10:30 DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2015



Cada Sobre o Paquete en su interior deberá cumplir el siguiente formato:
a) Un Sobre cerrado que contenga la documentación administrativa detallados en los incisos a) y b) y la documentación legal detallados en los incisos c), d),  e),  f) y g), del parágrafo I del numeral 13.1 del presente DBC. En caso de  Asociación Accidental deberá cumplir con lo descrito en el parágrafo II del numeral 13.1 del presente DBC.
b) Sobre o paquete cerrado identificando el LOTE al que participa y que contenga la documentación requerida en los numerales 13.2 y 13.3 del presente DBC incluidos sus respaldos. En caso de presentarse a más de un Lote la empresa deberá presentar su propuesta en sobres cerrados independientes por cada Lote (propuesta técnica y económica).  
El Sobre o Paquete podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA 








14.1.2
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia, identificando claramente el original.
14.1.3
El original de la propuesta podrá tener todas sus páginas numeradas, selladas y rubricadas por el Representante Legal del proponente, con excepción de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

14.1.4
La propuesta podrá incluir un índice numerado, que permita la rápida ubicación de los documentos presentados. 

14.2 Plazo y lugar de presentación
14.2.1
Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado en el cronograma de plazos y en el DBC.

Se considerará que una empresa ha presentado su propuesta dentro del plazo, si la persona portadora de la propuesta ha ingresado a la oficina en la que se registra la presentación de propuestas hasta la hora límite establecida para el efecto.

14.2.2 Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.

14.3 Modificaciones y retiro de propuestas
14.3.1
Las propuestas presentadas solo podrán modificarse antes del plazo límite establecido para el cierre de presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. Efectuadas las modificaciones, podrá proceder a su presentación.

14.3.2
Vencidos los plazos citados, las propuestas no podrán ser modificadas o alteradas de ninguna manera por el proponente.

14.3.3
Las propuestas que lleguen con posterioridad a la hora, fecha y lugar señalados en el cronograma de plazos, no serán consideradas para la apertura de propuestas, y serán rechazadas y devueltas al proponente.  

15. APERTURA  DE PROPUESTAS
15.1  
La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Habilitación, inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos.
El acto de apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o de sus representantes que hayan decidido asistir, representantes de la sociedad civil, o personas que quieran participar. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta.

El acto de apertura se realizará por cada empresa según el formulario de recepción y orden de llegada.    
En caso de no existir propuestas se suspenderá dando por concluido este acto, con la consiguiente recomendación del Comité de Habilitación, para la declaratoria desierta del proceso de contratación.

15.2
El acto de apertura comprenderá:
a) Firma del formulario de Declaración de Integridad del personal de YPFB, firmado por todos los participantes por YPFB en el proceso de contratación.

b) Lectura de la información sobre el objeto de la contratación, publicaciones realizadas,  nómina de las propuestas recibidas. 
b)
Lectura de las tarifas referenciales, solamente se dará lectura a las tarifas referenciales cuando se hubiera(n) recibido propuesta (s).
d)
Verificación de los documentos presentados por los proponentes, aplicando la metodología Presento/No Presento. 

Cuando no se ubique en la propuesta algún documento requerido en el DBC, el Comité de Habilitación podrá solicitar, al representante del proponente la asistencia pertinente a objeto de ubicar el mismo. 

e)
Elaboración del Acta de Apertura, que deberá ser suscrita por los integrantes del Comité de Habilitación.
Los representantes de los proponentes que tengan observaciones deberán hacer constar las mismas en el Acta antes del cierre.
15.3
Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará ni rechazará a ningún proponente, siendo esta una atribución de los Comités de Habilitación y Comité de Evaluación en el proceso de evaluación. Los integrantes de dichos Comités así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

16. RECHAZO DE PROPUESTAS

16.1 Las causales de rechazo de propuestas, son las siguientes:

Procederá el rechazo de la propuesta cuando esta fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DBC.

Si se determina que el proponente se encuentra impedido para participar en los procesos de contratación, tal como se prevé en el numeral 18 del presente DBC en concordancia con el Art. 10 del Reglamento de Contrataciones Directas de YPFB.
17. ASPECTOS SUBSANABLES Y NO SUBSANABLES

17.1 ASPECTOS SUBSANABLES

Los aspectos subsanables son aquellos que no inciden en la legalidad y la solvencia de las propuestas, sean accidentales, accesorios o de forma; y son susceptibles de ser rectificados siempre y cuando no afecten los términos y condiciones de la propuesta, ni conceda ventajas indebidas en detrimento de los otros proponentes y no se considere omisión en la presentación de documentos. 

El Comité de Habilitación o Evaluación solo en una instancia cada uno, podrá solicitar aclaraciones o complementaciones de los aspectos, administrativos, legales y técnicos a ser evaluados, mediante correos electrónicos institucionales, estas aclaraciones solo se limitaran a confirmar o completar la información solicitada. En ningún caso podrá modificar parcial o totalmente la oferta. Se entiende por modificación, la acción de cambiar el contenido parcial o total de los formularios presentados. 

En el caso de la omisión en la presentación de la documentación de respaldo, el comité de habilitación o evaluación deberá decidir sobre la pertinencia de solicitar su complementación y la decisión deberá ser fundamentada en el respectivo informe.

17.2 ASPECTOS NO SUBSANABLES

Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La ausencia de cualquier formulario y documentos legales solicitados en el presente DBC.
b) La falta de presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta.
18. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas naturales y jurídicas comprendidas en los siguientes incisos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

e) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, RCD y Comisión de Calificación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

f) Los ex servidores públicos de YPFB, no podrán participar en los procesos de contratación efectuados por YPFB, hasta un año después de que la empresa hubiese rescindido su contrato laboral o el servidor público hubiera presentado su renuncia a la empresa, así como las empresas controladas por estos. 

g) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 

h) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir contratos u órdenes de compra o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y aceptadas por YPFB. La información deberá  ser remitida al SICOES. 

i) Los proveedores, contratistas y consultores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores, contratistas y consultores que no hubieran cumplido con órdenes de compra y/o servicio suscritas con YPFB por causales atribuibles a éstos causando daño al Estado, no podrán participar hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución, conforme a la información registrada en el SICOES.

En el caso de los incisos h), i) y j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de habilitación.

19. GARANTÍAS

19.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta. 

La Garantía de Seriedad de Propuesta podrá ser presentada mediante una boleta de garantía (Fianza Bancaria), póliza de seguros de caución a primer requerimiento, Garantía Bancaria a primer requerimiento, a nombre de YPFB con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, por un valor y plazo establecidos en las ESPECIFICACIONES TECNICAS.
La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  
a) El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo límite de presentación de propuestas.

b) Se compruebe falsedad en la información declarada en la  Presentación de Propuesta.

c) Para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo solicitado en la Presentación de su Propuesta. 

d) El proponente adjudicado no presente para la suscripción del contrato uno o varios de los documentos solicitados, salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por YPFB. 

e) El proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita, de suscribir el contrato en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad.

f) Cuando el proponente o una de las empresas asociadas (en caso de asociación accidental) se encuentre reportado en el SICOES y hubiese participado del proceso de contratación.

g) Cuando el proponente se encuentre en los causales de impedimento descritos en el DBC.  


La Garantía de seriedad de propuesta será devuelta en los siguientes casos: 
a)
A los proponentes no adjudicados, después de suscrito el contrato con el proponente adjudicado.

b)
Al proponente adjudicado, después de la entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

c)
En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.

d)
Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 

19.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 
Tiene por objeto garantizar el cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá  ser presentada mediante una boleta de garantía (Fianza Bancaria), a nombre de YPFB con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, por un valor y plazo establecido en las ESPECIFICACIONES TECNICAS.

Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago que deberá ser solicitado de manera expresa por el proponente adjudicado.

El tratamiento de ejecución y devolución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.

SECCIÓN IV

EVALUACIÓN, CONCERTACIÓN Y ADJUDICACIÓN
20. METODOS DE SELECCIÓN 

Para este proceso de contratación se ha establecido el método de selección “Precio Evaluado Más Bajo”. 
21. FORMA DE ADJUDICACION  

Los proponentes podrán presentar su propuesta para uno o más lotes, de los detallados en el presente Documento Base de Contratación, sin comprometer la capacidad ofertada en ninguno de los lotes.

La adjudicación del volumen total de un lote, para las empresas que cumplan con la evaluación, se hará por el volumen equivalente a aquellas cisternas que cumplan con todos los requisitos solicitados en el presente DBC, hasta llegar al volumen total del lote.

En caso que las empresas cumplan con la evaluación y estas no lleguen a cubrir el volumen total del lote, se adjudicará en base a su capacidad ofertada, debiendo adjudicarse sólo parte de la capacidad de transporte establecida en el lote. 
En caso que las empresas cumplan con la evaluación y que las ofertas sobrepasen el volumen total del lote, se adjudicará a las mismas proporcionalmente a su capacidad ofertada, debiendo adjudicarse sólo la capacidad de transporte establecida en el lote.
Todo el lote se adjudicará a la tarifa más baja resultante de la etapa de concertación bajo el criterio de precio evaluado más bajo.
En la etapa de concertación todas las Empresas cuyas propuestas hubieran cumplido las condiciones del Documento Base de Contratación, para su adjudicación, deberán ajustar su oferta a la tarifa más baja resultante de la etapa de concertación.

22. ETAPA DE EVALUACION
22.1. ETAPA DE HABILITACION: 
a) El Comité  de Habilitación, procederá a la revisión de los documentos solicitados en el presente DBC, verificando la legalidad y validez de los mismos, determinarán si las propuestas continúan a la siguiente etapa de evaluación o se inhabilitan (descalifican), utilizando  el formulario V-1 y la modalidad Cumple/No Cumple, los resultados deberán ser descritos en un informe de habilitación.

b) Contenido del informe de Habilitación: El Informe de Habilitación deberá contener mínimamente lo siguiente:

· Antecedentes del proceso 

· Nómina de propuestas recibidas.

· Cuadros de habilitación, legal, administrativa.

· Consultas realizadas y respuestas remitidas (cuando corresponda).

· Causales para la descalificación de propuestas (cuando corresponda).

· Otros aspectos que el comité de habilitación considere pertinentes.

· Conclusión.

22.2. ETAPA DE EVALUACION: 
a) Evaluación Técnica: El Comité de Evaluación procederá al análisis de las propuestas habilitadas, sobre la base de los Formularios C-1, C2 y C3, aplicando la metodología “Cumple/No Cumple”. 

b) Evaluación económica: El Comité de Evaluación evaluará  la propuesta económica sobre la base del Formulario B-1.

En caso de que las propuestas excedan el precio referencial, estas no serán descalificadas y se las deberá  invitar a la etapa de concertación a fin de mejorar la propuesta económica, la cual deberá ser igual o inferior al precio referencial, En  caso de no darse esta situación será descalificada.
c) Contenido del informe de Evaluación y Recomendación: deberá contener como mínimo los siguientes puntos:
· Antecedentes de la etapa

· Cuadros de evaluación técnica y económica.

· Consultas realizadas y respuestas remitidas (cuando corresponda).
· Causales para la descalificación de propuestas (cuando corresponda).

· Otros aspectos que el comité de evaluación considere pertinentes.

· Conclusiones 

· Recomendación de Adjudicación, Etapa de Concertación o Declaratoria Desierta.

23. CAUSALES DE DESCALIFICACION DE PROPUESTAS

Las causales de descalificación en el presente proceso de contratación son las siguientes: 

a) Si el proponente hubiese omitido la presentación parcial o total de la propuesta técnica.

b) Si el proponente hubiese omitido la presentación parcial o total de la propuesta económica.

c) Cuando la propuesta no cumpla con las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el DBC.
d) Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier documento o requerimiento señalado en el DBC. La omisión no solo se limita a la falta de presentación de documentos, refiriéndose también a que cualquier documento o requisito presentado no cumpla con las condiciones de validez requeridas.
e) Cuando el proponente presente propuestas alternativas (esto se refiere a la presentación de más de una propuesta por una misma empresa participando la misma como empresa unipersonal o en asociación accidental) para un mismo lote.

f) Si se determinara que el proponente se encuentra impedido para participar en los procesos de contratación tal como prevé el punto 18 del presente DBC.

g) Si el proponente no presentara la Garantía de Seriedad de Propuestas, o si dicha garantía no cumpliese con las condiciones establecidas en el presente Documento Base de Contratación, de acuerdo a lo establecido en el numeral 19.1 del presente DBC.
h) Cuando el proponente no subsane los documentos solicitados por el Comité de Habilitación o el Comité de Evaluación dentro del plazo definido por los mismos, o cuando los documentos no cumplan con las condiciones requeridas. 

i) En caso que en la etapa de concertación la tarifa ofertada sea superior al precio referencial y el proponente no pudiese ajustar su oferta al precio evaluado más bajo, la propuesta será descalificada. 

j) Si para la firma del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada de los documentos señalados en el DBC, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación, salvo que el proponente hubiese justificado oportunamente el retraso, y sea aceptado por YPFB, en cuyo caso el RCD, podrá autorizar la ampliación de plazo por única vez y un máximo de hasta 10 días calendario.

k) La no presentación de los documentos para formalizar el contrato o que estos no cumpla con las condiciones requeridas. 

24. CONCERTACION DE MEJORES CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS

En busca de mejores condiciones técnicas y/o económicas y la determinación de las mismas, el Responsable de Contratación Directa (RCD), podrá establecer y autorizar se proceda a la Etapa de Concertación con el o los proponentes que se encuentren recomendados en el Informe de Evaluación emitido por el Comité de Evaluación, designando al efecto al Comité de Concertación.

La etapa de concertación no es obligatoria, y su realización deberá ser aprobada por el RCD, siendo el Comité de Concertación encargado para llevar adelante esta etapa.

Los resultados de esta etapa serán plasmados en un Acta con la firma de todos los que participen en la misma, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para YPFB, cuyos resultados serán incluidos en el informe final de recomendación emitido por el Comité de Concertación. 

El Informe de Concertación deberá contener mínimamente lo siguiente:

· Nómina de los proponentes invitados a la etapa de concertación.

· Cuadros Comparativos.


· Causales para la descalificación de propuestas, (cuando corresponda).

· Otros aspectos que el Comité de Concertación considere pertinentes.

· Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

25. NOTA EXPRESA DE ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

25.1. El RCD, recibido el Informe de Evaluación o el Informe de Concertación  en el que se recomiende la adjudicación o Declaratoria Desierta, emitirá la Nota Expresa de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

25.2. El RCD podrá solicitar al Comité de Evaluación o al Comité de Concertación la complementación o sustentación del informe.
25.3. Si el RCD, recibida la complementación o sustentación del Informe de Evaluación y Recomendación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un informe fundamentado dirigido al Presidente Ejecutivo de YPFB y a la Contraloría General del Estado.

25.4. La Nota Expresa de Adjudicación o Declaratoria Desierta será motivada y contendrá, en la parte resolutiva, mínimamente la siguiente información:

a) Los resultados de la concertación.

b) Causales de descalificación, cuando corresponda.

c) Causales de Declaratoria Desierta, cuando corresponda.

25.5. La Nota Expresa de Adjudicación o Declaratoria Desierta será publicada en el sitio web de Y.P.F.B. como medio oficial de comunicación, alternativamente podrá ser notificada mediante correo electrónico, fax u otros medio a los proponentes participantes.

SECCIÓN V

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
26. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
26.1. El proponente adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario A-1. En el caso de Asociaciones Accidentales, cada asociado deberá presentar su documentación en forma independiente.

26.2. Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar.

26.3. En el DBC se incluye los respectivos Modelos de Contrato, para su aplicación y firma con los proponentes que resulten adjudicados.

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


LOTE 1 – TRANSPORTE INTERNACIONAL OCCIDENTE CHILE

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Servicio de transporte de hidrocarburos por cisternas 

2. PERIODO DEL SERVICIO

A partir de la suscripción de contrato hasta el 31 de diciembre de 2015 ó hasta la fecha en que todas las cisternas cargadas en noviembre y diciembre de 2015 descarguen en plantas de destino.

3. PRODUCTO

· Diésel Oil

· Insumos y Aditivos (para la obtención de Gasolina Especial)

4. TRAMOS

a) Tramos Principales

	N°
	Producto
	Origen
	Destino

	1
	Diésel Oil
	Arica – Tambo Quemado
	La Paz

	2
	Diésel Oil
	Arica – Tambo Quemado
	Oruro

	3
	Insumos y Aditivos
	Arica – Tambo Quemado
	La Paz

	4
	Diésel Oil
	Iquique – Pisiga
	Oruro

	5
	Insumos y Aditivos
	Iquique – Pisiga
	La Paz

	6
	Diésel Oil
	Iquique – Tambo Quemado
	La Paz

	7
	Diésel Oil
	Iquique – Tambo Quemado
	Oruro

	8
	Insumos y Aditivos
	Iquique – Tambo Quemado
	La Paz


b) Tramos Secundarios **

	N°
	Producto
	Origen
	Destino

	1
	Diésel Oil
	Arica – Pisiga
	Oruro 

	2
	Diésel Oil
	Arica
	Cobija 

	3
	Diésel Oil
	Arica
	Guayaramerín

	4
	Diésel Oil
	Arica – Tambo Quemado
	Santa Cruz

	5
	Diésel Oil
	Arica – Pisiga
	La Paz

	6
	Insumos y Aditivos
	Arica – Pisiga
	La Paz

	7
	Diésel Oil
	Iquique – Pisiga
	La Paz

	8
	Diésel Oil
	Iquique – Tambo Quemado
	Santa Cruz


               **Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todos los tramos del lote.

El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

5. CAPACIDAD DE TRANSPORTE

Capacidad de transporte requerida:


Capacidad Mínima de Transporte: 2500 m3/ mes – (Mínimo de 15 cisternas)    -    Se consideran Camiones Cisternas de una capacidad mínima de 30 m3 

a) Diésel Oil Insumos/Aditivos

119.584
m3/anual

En constancia de la capacidad de transporte se debe adjuntar a la propuesta, nómina de las cisternas que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido:

	N°
	CAMION – TRACTO
	SEMI – REMOLQUE

	
	N° DE  PLACA
	N° DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	N° DE PLACA
	N° DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	CAPACIDAD EN M3

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 


El 50% del parque automotor ofertado deberá estar registrado a nombre de la empresa de transporte proponente en el Viceministerio de Transporte, como constancia deberá adjuntar a su propuesta fotocopias simples de las Tarjetas de Operación de por lo menos el 50% de las cisternas ofertadas.

El proponente deberá presentar fotocopia simple del RUAT de cada medio de transporte ofertado.

Durante la etapa de calificación, se descontarán las unidades que se repitan en otra empresa que también presento la misma placa y/o registro de transporte. Para la evaluación de la capacidad de carga se consideraran únicamente cisternas Bolivianas.

6. PERMISOS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 

Las empresas oferentes deberán presentar en su propuesta, la siguiente documentación que acredite y habilite realizar el transporte internacional de mercancías por carretera, para cada una de sus unidades (tracto camiones y semirremolques) 

· Constancia de Permiso y/o habilitación de Tránsito Internacional  vigente, emitida por la Aduana Nacional de Bolivia y/o Reporte Impreso del Sistema de la Aduana Nacional

Certificaciones necesarias para el transporte de combustible en Chile:

· Registro o Certificado emitido por la SEC (Superintendencia de Electricidad y Combustible) de Chile.

Nota: En la propuesta deberán adjuntarse fotocopias de las certificaciones, resolución y/o permisos solicitados para los camiones cisterna comprometidos para el propósito, el proponente debe cumplir con la reglamentación de tránsito internacional.

7. NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas de los países por los cuales realice el tránsito.

El volumen nominado para cada cisterna deberá contemplar el peso que generará de manera que no sobrepase el peso máximo permitido. El proveedor tendrá la potestad de transferir al transportista el costo de cualquier multa resultado de una mala nominación, debiendo el transportista asumir las multas o sanciones que se determinen en la ocurrencia de la falta y pagarlas directamente al proveedor.

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones de tránsito y vialidad, sobrepeso o incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.

8. TRAMITE DE INGRESO DE UNIDADES Y CONTROL ADUANERO EN FRONTERA

La empresa de transporte deberá contar con personal calificado y encargado de toda la operación logística en frontera de ingreso para el cumplimiento de las formalidades aduaneras, operaciones con el concesionario de Deposito Aduanero y control de la documentación generada en el porteo de carga internacional.  

9. TRÁMITE HOJAS DE RUTA

La empresa de transporte, deberá contar con personal y logística en frontera de ingreso, para el trámite de Hojas de Ruta requeridas para poder realizar el transporte de combustibles dentro de Bolivia. 

En el caso que la empresa de transporte no cumpla con los plazos establecidos para el uso de esta Hoja de Ruta por razones de vencimiento del documento, errores en el trámite realizado y hubiera sido necesario tramitar una nueva Hoja de Ruta, las multas y los costos adicionales serán asumidos por la Empresa de Transporte.

En caso que YPFB cuente con personal o logística para este tipo de operaciones, comunicará a la Empresa de Transporte.

10. GASTOS REEMBOLSABLES

YPFB realizará pagos (mensualmente) al Transportista, junto con la facturación de cada período por concepto de los  siguientes gastos reembolsables: 

· Trámites para hojas de ruta. Si corresponde 

· Costo de precintos. Si corresponde 

La solicitud de los gastos reembolsables debe efectuarse conjuntamente con la solicitud del pago del mes de transporte correspondiente, adjuntando las facturas emitidas a nombre de YPFB y/o los documentos de respaldo respectivos a reembolsar.  Si la solicitud de gastos reembolsables no es presentada conjuntamente a la documentación por el periodo del servicio correspondiente, YPFB no reconocerá dichos gastos.

11. Licencias Ambientales para ejecución del Servicio 

El Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) actualizadas.

12. DOCUMENTOS PARA CONCILIACIÓN DE VOLÚMENES, LIQUIDACION  Y CIERRES ADUANEROS

12.1. CONCILIACION DE VOLUMENES

Dentro de los (15) días posteriores a la finalización de cada mes, el TRANSPORTISTA entregará a YPFB la siguiente documentación para conciliación de volúmenes transportados :

· Factura Proforma o equivalente, por cada tramo del servicio prestado, debiendo el Transportista efectuar los descuentos respectivos.

· CRE's (Certificados de Recepción y Entrega) original o copia original correspondiente a las cisternas transportadas. En caso de que un CRE pertenezca a dos o más empresas, referenciar la empresa que presentara el documento original.

· Remitos originales, cuando corresponda

· Planillas de control operativo de tránsito, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de Carga

· Nº de despacho

· Nº de Placa

· Volumen cargado a 60ºF

· Volumen que figure en el MIC

· Fecha de recepción

· Volumen recepcionado a 60°F

· Nº de CRE

· Nº hoja de ruta a rembolsar, cuando corresponda

· Nº de DUI  que aplica

· N° de remito, cuando corresponda

· Información adicional por cada cisterna que haya sufrido un incidente o que requiera alguna aclaración, como siniestro con pérdida de producto parcial o total, cambio de tractos, explicar la razón del vencimiento de hoja de ruta y constancia de pago por multas cuando corresponda.

· Otros datos que considere necesarios.

· Fotocopia de Hoja de Ruta y otros respaldos de gastos rembolsables, cuando corresponda

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la documentación detallada anteriormente y presentada por el Transportista, YPFB indicará por escrito o vía e-mail la conciliación de volúmenes a ser considerados por servicio prestado. El transportista dentro los dos (2) días hábiles siguientes deberá comunicar su aprobación u observaciones a la misma. Si posterior a este plazo YPFB no recibe la aprobación del Transportista, YPFB considerará una aceptación tácita a la misma.  

12.2. CIERRES DE TRAMITES ADUANEROS
Finalizada la descarga de producto del ultimo cisterna que cierra la DUI asignada, el TRANSPORTISTA en el plazo de 10 días, deberá hacer entrega de los siguientes documentos: 

· Factura Comercial, Lista de Empaque, Certificado de Origen, si corresponde.

· El detalle de cisternas cargadas que contenga información de los documentos soporte, ordenados de manera cronológica tomando como fecha de referencia el día de la emisión del CRT.

· CRT’s originales o copia legalizada, con firmas y sellos correspondientes (en caso de presentación del CRT original en un cobro anterior, se deberá presentar fotocopia Legalizada del CRT indicando fecha de presentación del CRT original).

· MIC’s originales que se emiten uno por cada cisterna, con firmas y sellos correspondientes tanto de la Aduana de Salida (país de origen) como de la Aduana de Ingreso a territorio nacional (Administración Aduanera de Frontera).
· Póliza de seguro y/o Certificado de Cobertura de Seguro, aplicación de seguro, por el transporte realizado en ejemplar original; que corresponda al valor de la mercancía asegurada, volumen transportado asegurado, tramo del seguro, fecha de embarque, tipo de cobertura, prima efectivamente pagada.
· PARTES DE RECEPCIÓN originales, emitidos por el Concesionario de Recinto Aduanero, uno por cada cisterna, si el caso corresponde.

· Planillas del movimiento de volumen y peso, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de carga

· Nro. de CRT

· N° de placa

· Número de  MIC

· Volumen y peso del MIC

· Número de Parte de Recepción

· Volumen y peso del Parte de Recepción.

En caso de modificación de alguno de los documentos aduaneros, se deberá adjuntar la Resolución Administrativa (fotocopia simple), la misma que es emitida por la Administración Aduanera autorizando la modificación.

La documentación deberá ser clasificada y remitida por aduana de ingreso.

Si el vencimiento del plazo para la entrega de documentos aduaneros fuera un sábado, domingo o feriado, la fecha de presentación se trasladara al siguiente día hábil.

13. FACTURACION Y FORMA DE PAGO

Considerando que el presente servicio finaliza el 31 de diciembre de 2015 (en concordancia a lo estipulado en la Cláusula “2. PERIODO DEL SERVICIO”), todo pago acordado según establece los acápites siguientes, son pagos parciales, por lo que necesariamente deben estar respaldados por la factura fiscal correspondiente.

Una vez conciliados los volúmenes, Dentro un plazo de diez (10) días hábiles YPFB enviará al TRANSPORTISTA por escrito o vía e-mail la liquidación del servicio de transporte a ser facturado y pagado.

Cuando el volumen efectivamente recibido en destino supere al volumen cargado en origen, el volumen a considerarse para la liquidación del servicio de transporte será el volumen cargado en origen.

Una vez recibida la liquidación del servicio, el Transportista deberá remitir a YPFB la factura y la solicitud de pago, la misma que reflejara la tarifa estipulada, de acuerdo a la correspondiente Cláusula de Contrato, por volumen efectivamente recibido en las plantas de almacenaje donde se encuentre el Punto de Entrega, descontando el importe de merma superior a la tolerancia máxima permisible, mismos que se determinará de acuerdo a Cláusula establecida en el correspondiente Contrato. 

14. PENALIDADES TRANSPORTE INTERNACIONAL

De no presentarse la documentación aduanera, se aplicará un descuento del_0,1% por día hábil de retraso sobre el total facturado del mes al que corresponda la documentación.

Descuento = Monto Total Facturado Mes * 0,1% * # días hábiles administrativos de Retraso.

Se aplicará una penalidad de Bs 500 (Quinientos 00/100 Bolivianos) por cada cisterna que no cumpla la nominación. Se considera incumplimiento cuando la empresa no cumple en nominar las cisternas requeridas por YPFB en el periodo de operación o cuando la empresa nomina cisternas y las mismas no llegan a cargar en el periodo de operación señalado
Se aplicará una penalidad de Bs 500_(Quinientos 00/100 Bolivianos) en caso de que el Transportista haya extraviado la documentación de carga (Remitos), descarga (CRE) u Hoja de Ruta, y solicite su reposición a través de YPFB. Esta multa que no exonerara de la responsabilidad sobre el producto transportado en caso de que el mismo sea incautado, ni de la presentación de estos documentos para la conciliación y liquidación del servicio.

En caso de que un cisterna no arribase a planta de destino dentro del tiempo establecido por YPFB, por razones atribuibles al Transportista, se aplicará una penalidad de Bs 100 (Cien Bolivianos) por día de atraso salvo caso fortuito o de fuerza mayor debidamente respaldados.

15. IMPUESTOS

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal con IVA tasa cero debe ser emitido de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

16. MERMA PERMISIBLE

Los porcentajes de merma permisible son los siguientes:

	Producto
	Merma Permisible
	Costo Merma excedente

	Diésel Oil Importado
	0,15%
	Costo Planta de Carga (Chile)

	Insumos y Aditivos
	0,25%
	Costo Planta de Carga (Chile)


El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

La merma superior a la permisible se descontará al costo del producto importado puesto en Chile.

No se considerará el porcentaje de merma permisible en los siguientes casos:

· Para Diésel Oil: cuando existan mermas superiores a los 100 litros

· Para Insumos/Aditivos: cuando se obtenga mermas superiores a los 150 litros
17. SEGUROS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

a) Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil extracontractual cruzada, responsabilidad civil de carga; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso, evento o reclamo de un tercero afectado.

Valor asegurado hasta USD 250.000 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de USD 1.000.000 (UN MILLÓN DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual de USD 1.000.000, la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.


La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL Y/O INTERNACIONAL

b) Seguro de Responsabilidad Civil de Transporte Internacional por carretera “TIC” de todos los camiones cisternas que presten el servicio.

c) Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto declarado transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en dólares americanos.  Esta  póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB

Valor Asegurado: En base al costo del producto:

	Producto
	Costo de Producto

	Diésel Oil
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Insumos y Aditivos
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga 


YPFB realizará el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 90 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

18. Plan de Medidas de Prevención y Mitigación


El oferente deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

· Convoy

· Monitoreo

· Procedimiento Zonal de Contingencias

· Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención

· Selección del conductor y el vehículo

· Manejo Defensivo

· Carga horaria de conducción

· Charlas de Inducción

· Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

· Reacción Inmediata a emergencias

· Contención de Derrame

· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.

19. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 

Cada unidad de transporte del Oferente deberá contar con un equipo de comunicación celular en funcionamiento; para validar este aspecto los Oferentes, deberán presentar conjuntamente con su propuesta un listado de los números de telefonía móvil asignados por cada cisterna ofertada.

20. SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL

Todas y cada una de las Unidades de Transporte (cisternas) incluidas en la propuesta deberán contar con un Sistema de Monitoreo Satelital instalado y en operación para el inicio del servicio y deberá permanecer en operación durante la duración del contrato. Asimismo, la empresa deberá proveer previo a la firma de contrato el usuario y clave de acceso a través del cual se podrá monitorear desde las oficinas de YPFB la ubicación de todos los camiones cisternas de la empresa de transporte.

21. GARANTÍAS
21.1 Garantías de Seriedad de Propuesta
El proponente deberá presentar una Garantía de Seriedad de Propuesta con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al 1 % del monto mensual de la propuesta presentada por el proponente, calculada de la siguiente manera:

BG = CTO x PTP x 0.01

Dónde:

BG = Monto de la Boleta de Garantía (Bs)

CTO = Capacidad de Total de Transporte Ofertada (m3)/12

PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

La Garantía de Seriedad de Propuesta deberá tener una validez hasta el 1 de julio de 2015 mínimamente

21.2 Garantía de Cumplimiento de Contrato

Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto mensual del contrato, calculada de la siguiente manera:

BGC = CTO x PTP x 0.07

Dónde:

BGC = Monto de la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato (Bs)

CTO = Capacidad de Total de Transporte Adjudicada (m3)/12

PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

O en su defecto la Nota Expresa autorizando a YPFB la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial 

La modalidad de Garantía de Contrato (boleta de garantía o retención de cada pago) elegida por el proponente, no podrá ser modificada durante la vigencia del contrato.

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato.

22 Forma de Adjudicacion

La forma de adjudicación será por Lote. El proponente podrá adjudicarse el volumen total o parcial del Lote, debiendo presentar de manera obligatoria su propuesta para todos los tramos que comprenden el mismo.

Sera causal de descalificación no presentar propuesta para todos los tramos que comprenden el lote.

23 Metodo de Selección

El método de selección para el presente lote será el de “PRECIO EVALUADO MAS BAJO”

24 Consultas Escritas y Reunion de Aclaracion

Se podrán realizar consultas escritas las cuales serán absueltas en la reunión de aclaración.

LOTE 2 – TRANSPORTE INTERNACIONAL SUR

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Servicio de transporte de hidrocarburos por cisternas.

2. PERIODO DEL SERVICIO

A partir de la suscripción de contrato hasta el 31 de diciembre de 2015 ó hasta la fecha en que todas las cisternas cargadas en noviembre y diciembre de 2015 descarguen en plantas de destino.

3. PRODUCTO

· Diésel Oil

· Insumos y Aditivos (para la obtención de Gasolina Especial)

4. TRAMOS

a) Tramos Principales*

	N°
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Origen
	Destino

	1
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Yacuiba

	2
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Villamontes

	3
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Bermejo

	4
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Villazón

	5
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Santa Cruz

	6
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Yacuiba

	7
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Villamontes

	8
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Bermejo

	9
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Villazón

	10
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Santa Cruz

	11
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Paraguay
	Yacuiba

	12
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Paraguay
	Villamontes

	13
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Paraguay
	Santa Cruz

	14
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Yacuiba

	15
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Villamontes

	16
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Bermejo

	17
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Villazón

	18
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Santa Cruz

	19
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Yacuiba

	20
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Villamontes

	21
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Bermejo

	22
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Villazón

	23
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Santa Cruz


* Es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos

b) Tramos Secundarios ** 

	N°
	Producto
	Origen
	Destino

	1
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Potosí

	2
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Tupiza

	3
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Uyuni

	4
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campana
	Camiri

	5
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Potosí

	6
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Tupiza

	7
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Uyuni

	8
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Campo Duran
	Camiri

	9
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Paraguay
	Camiri

	10
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Potosí

	11
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Tupiza

	12
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Uyuni

	13
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	San Nicolás
	Camiri

	14
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Potosí

	15
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Tupiza

	16
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Uyuni

	17
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Zarate
	Camiri


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual, es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos

c) Tramos Secundarios Brasil ***

	N°
	Producto
	Origen
	Destino

	1
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	São Paulo
	Puerto Quijarro

	2
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	São Paulo
	Santa Cruz

	3
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Porto Velho
	Cobija

	4
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Porto Velho
	Guayaramerín

	5
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Porto Velho
	Riberalta

	6
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	São Paulo
	San Jose

	7
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	São Paulo
	Cobija

	8
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	São Paulo
	Guayaramerín

	9
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	São Paulo
	Riberalta

	10
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Senador Canedo
	Puerto Quijarro

	11
	Diésel Oil, Insumos y Aditivos
	Senador Canedo
	Santa Cruz


***La presentación de propuesta para Los tramos secundarios Brasil es opcional, en caso de presentar su propuesta para los tramos desde Brasil, deberá hacerlo para todos los tramos indicados en la tabla precedente.

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

5. CAPACIDAD DE TRANSPORTE

Capacidad de transporte requerida:


a) Diésel Oil/ Insumos y Aditivos

113.561
m3/anual

Capacidad Mínima de Transporte: 2.500 m3/ mes – (Mínimo de 20 cisternas) - Se consideran Camiones Cisternas de una capacidad mínima de 30 m3 

En calidad de constancia de la capacidad de transporte propuesta, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las cisternas que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido:

	N°
	CAMION – TRACTO
	SEMI - REMOLQUE

	
	N° DE  PLACA
	N° DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	N° DE PLACA
	N° DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	CAPACIDAD EN M3

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 


El 50% del parque automotor ofertado deberá estar registrado a nombre de la empresa de transporte proponente en el Viceministerio de Transporte, como constancia deberá adjuntar a su propuesta fotocopias simples de las Tarjetas de Operación de por lo menos el 50% de las cisternas ofertadas.

El proponente deberá presentar fotocopia simple del RUAT de cada medio de transporte ofertado.

Durante la etapa de calificación, se descontarán las unidades presentadas que se repitan en otra empresa que también presente su propuesta. Para la evaluación de la capacidad de carga se consideraran únicamente cisternas Bolivianas.

6. PERMISOS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 

Las empresas oferentes deberán presentar en su propuesta, la siguiente documentación que acredite y habilite realizar el transporte internacional de mercancías por carretera, para cada una de sus unidades (tracto camiones y semirremolques) 

· Constancia de Permiso y habilitación de Tránsito Internacional, emitida por la Unidad de Servicio a Operadores de la Aduana Nacional de Bolivia y/o Reporte Impreso del Sistema de la Aduana Nacional.

Certificaciones necesarias para el transporte de combustible en Argentina:

· Certificado de inscripción emitido por la Comisión Nacional de Regulación del Transporte CNRT de Argentina.

En caso de presentar su propuesta para los tramos de Brasil, el proponente deberá presentar certificaciones necesarias para el transporte de combustible en este país:

·  Certificado de inscripción emitido por la Instancia de Regulación del Transporte correspondiente de Brasil.

Nota: Las empresas oferentes, en su propuesta deberán adjuntar fotocopias simples de las certificaciones, resolución y permisos solicitados vigentes para los camiones cisterna comprometidos para el propósito.

7. NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas de los países por los cuales realice el tránsito.

El volumen nominado para cada cisterna deberá contemplar el peso que generará de manera que no sobrepase el peso máximo permitido. El proveedor tendrá la potestad de transferir al transportista el costo de cualquier multa resultado de una mala nominación, debiendo el transportista asumir las multas o sanciones que se determinen en la ocurrencia de la falta y pagarlas directamente al proveedor.

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones de tránsito y vialidad, sobrepeso o incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.

8. TRAMITE DE INGRESO DE UNIDADES Y CONTROL ADUANERO EN FRONTERA

La empresa de transporte deberá contar con personal calificado y encargado de toda la operación logística en frontera de ingreso para el cumplimiento de las formalidades aduaneras, operaciones con el concesionario de Deposito Aduanero y control de la documentación generada en el porteo de carga internacional.  

9. TRÁMITE HOJAS DE RUTA

La empresa de transporte, deberá contar con personal y logística en frontera de ingreso, para el trámite de Hojas de Ruta requeridas para poder realizar el transporte de combustibles dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia. 

En el caso que la empresa de transporte no cumpla con los plazos establecidos para el uso de esta Hoja de Ruta por razones de vencimiento del documento, errores en el trámite realizado y hubiera sido necesario tramitar una nueva Hoja de Ruta, las multas y los costos adicionales serán asumidos por la Empresa de Transporte.

En caso que YPFB cuente con personal o logística para este tipo de operaciones, comunicará a la Empresa de Transporte.

10. Licencias Ambientales para ejecución del Servicio 

El Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) actualizadas.

11. DOCUMENTOS PARA CONCILIACIÓN DE VOLÚMENES Y CIERRES ADUANEROS

11.1. CONCILIACIÓN DE VOLÚMENES

La modalidad a aplicarse será pos pago.

Dentro de los quince (15) días posteriores a la finalización de cada mes, el TRANSPORTISTA entregará a YPFB la siguiente documentación para conciliación de volúmenes transportados y para la liquidación del costo del servicio.

La carpeta, para conciliación deberá contener la siguiente documentación:

· Factura Proforma por cada tramo del servicio prestado, debiendo el Transportista efectuar los descuentos respectivos.

· CRE's (Certificados de Recepción y Entrega) original o copia original correspondiente a las cisternas transportadas. En caso de que un CRE pertenezca a dos o más empresas, referenciar la empresa que presentara el documento original.

· Remitos originales, cuando corresponda

· Planillas de control operativo de tránsito, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de Carga

· Nº de despacho

· Nº de Placa

· Volumen cargado a 60ºF

· Volumen que figure en el MIC

· Fecha de recepción

· Volumen recepcionado a 60°F

· Nº de CRE

· Nº hoja de ruta a reembolsar, cuando corresponda

· Nº de DUI  que aplica

· N° de remito, cuando corresponda

· Información adicional por cada cisterna que haya sufrido un incidente o que requiera alguna aclaración, como siniestro con pérdida de producto parcial o total, cambio de tractos, explicar la razón del vencimiento de hoja de ruta y constancia de pago por multas cuando corresponda.

· Otros datos que considere necesarios.

· Fotocopia de Hoja de Ruta y otros respaldos de gastos reembolsables, cuando corresponda

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la recepción de la documentación presentada por el Transportista anteriormente detallada, YPFB indicará por escrito o vía e-mail la conciliación de volúmenes a ser considerados por servicio prestado. El transportista dentro los dos (2) días hábiles siguientes deberá comunicar su aprobación u observaciones a la misma. Si posterior a este plazo YPFB no recibe la aprobación del Transportista, YPFB considerará una aceptación tácita a la misma.  

11.2. CIERRES  DE TRAMITES ADUANEROS

11.2.1. 
SUR

Dentro de los quince (15) días posteriores a la finalización de cada mes, el TRANSPORTISTA entregará a YPFB la siguiente documentación para el cierre de trámites aduaneros:

La carpeta, para cierre de Trámites Aduaneros deberá contener la siguiente documentación:

· El detalle de cisternas cargadas que contenga información de los documentos soporte, ordenados de manera cronológica tomando como fecha de referencia el día de la emisión del CRT.

· CRT’s originales o copia legalizada, con firmas y sellos correspondientes (en caso de presentación del CRT original en un cobro anterior, se deberá presentar fotocopia del CRT indicando fecha de presentación del CRT original).

· MIC’s originales que se emiten uno por cada cisterna, con firmas y sellos correspondientes tanto de la Aduana de Salida (país de origen) como de la Aduana de Ingreso a territorio nacional (Administración Aduanera de Frontera).
· PARTES DE RECEPCIÓN originales, emitidos por el Concesionario de Recinto Aduanero, uno por cada cisterna.

· Planillas del movimiento de volumen y peso, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de carga

· N° de placa

· Número de  MIC

· Volumen y peso del MIC

· Número de Parte de Recepción

· Volumen y peso del Parte de Recepción.

La documentación deberá ser clasificada y remitida por aduana de ingreso.

En caso de modificación de alguno de los documentos aduaneros, se deberá adjuntar la Resolución Administrativa (fotocopia simple), la misma que es emitida por la Administración Aduanera autorizando dicha modificación.

Si el vencimiento del plazo para la entrega de documentos aduaneros fuera un sábado, domingo u otro feriado, la fecha de presentación se trasladará al siguiente día hábil.

La aplicación de la póliza de seguro por los volúmenes transportados, serán solicitada al transportista por YPFB una vez se determine el volumen exacto por el cual deberá ser emitido ese documento, debiendo ser presentado por la empresa transportista en el curso de TRES (3) días hábiles después de su solicitud.

11.2.2. 
ORIENTE BRASIL

Finalizada la descarga del producto, el TRANSPORTISTA en el plazo de 10 días (plazo máximo) deberá hacer entrega de los siguientes documentos: 

· Factura Comercial, Lista de Empaque, Certificado de Origen, si corresponde.

· El detalle de cisternas cargadas que contenga información de los documentos soporte, ordenados de manera cronológica tomando como fecha de referencia el día de la emisión del CRT.

· CRT’s originales o copia legalizada, con firmas y sellos correspondientes (en caso de presentación del CRT original en un cobro anterior, se deberá presentar fotocopia Legalizada del CRT indicando fecha de presentación del CRT original).

· MIC’s originales que se emiten uno por cada cisterna, con firmas y sellos correspondientes tanto de la Aduana de Salida (país de origen) como de la Aduana de Ingreso a territorio nacional (Administración Aduanera de Frontera).
· Póliza de seguro y/o Certificado de Cobertura de Seguro, aplicación de seguro, por el transporte realizado en ejemplar original; que corresponda al valor de la mercancía asegurada, volumen transportado asegurado, tramo del seguro, fecha de embarque, tipo de cobertura, prima efectivamente pagada.
· PARTES DE RECEPCIÓN originales, emitidos por el Concesionario de Recinto Aduanero, uno por cada cisterna, si el caso corresponde.

· Planillas del movimiento de volumen y peso, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de carga

· Nro. de CRT

· N° de placa

· Número de  MIC

· Volumen y peso del MIC

· Número de Parte de Recepción

· Volumen y peso del Parte de Recepción.

En caso de modificación de alguno de los documentos aduaneros, se deberá adjuntar la Resolución Administrativa (fotocopia simple), la misma que es emitida por la Administración Aduanera autorizando dicha modificación.

La documentación deberá ser clasificada y remitida por aduana de ingreso.

Si el vencimiento del plazo para la entrega de documentos aduaneros fuera un sábado, domingo u otro feriado, la fecha de presentación se trasladará al siguiente día hábil.

12. PENALIDADES

De no presentarse la documentación aduanera, se aplicará un descuento del_0,1% por día hábil de retraso sobre el total facturado del mes al que corresponda la documentación.

Descuento = Monto Total Facturado Mes * 0,1% * # días hábiles administrativos de Retraso.

Se aplicará una penalidad de Bs 500 (Quinientos 00/100 Bolivianos) por cada cisterna que no cumpla la nominación. Se considera incumplimiento cuando la empresa no cumple en nominar las cisternas requeridas por YPFB en el periodo de operación o cuando la empresa nomina cisternas y las mismas no llegan a cargar en el periodo de operación señalado
Se aplicará una penalidad de Bs 500_(Quinientos 00/100 Bolivianos) en caso de que el Transportista haya extraviado la documentación de carga (Remitos), descarga (CRE) u Hoja de Ruta, y solicite su reposición a través de YPFB. Esta multa que no exonerara de la responsabilidad sobre el producto transportado en caso de que el mismo sea incautado, ni de la presentación de estos documentos para la conciliación y liquidación del servicio.

En caso de que un cisterna no arribase a planta de destino dentro del tiempo establecido por YPFB, por razones atribuibles al Transportista, se aplicará una penalidad de Bs 100 (Cien Bolivianos) por día de atraso salvo caso fortuito o de fuerza mayor debidamente respaldados.

13. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO

Considerando que el presente servicio finaliza el 31 de diciembre de 2015 (en concordancia a lo estipulado en la Cláusula “2. PERIODO DEL SERVICIO”), todo pago acordado según establece los acápites siguientes, son pagos parciales, por lo que necesariamente deben estar respaldados por la factura fiscal correspondiente.

Una vez conciliados los volúmenes, YPFB enviará al TRANSPORTISTA, por escrito o vía e-mail, en un plazo de siete (7) días hábiles la liquidación del servicio de transporte a ser facturado y pagado.

Cuando el volumen efectivamente recibido en destino supere al volumen cargado en origen, el volumen a considerarse para la liquidación del servicio de transporte será el volumen cargado en origen.

Una vez recibida la liquidación del servicio, el Transportista deberá remitir a YPFB la factura y la solicitud de pago, la misma que reflejara la tarifa estipulada, de acuerdo a la correspondiente Cláusula de Contrato, por volumen efectivamente recibido en las plantas de almacenaje donde se encuentre el Punto de Entrega, descontando el importe de merma superior a la tolerancia máxima permisible, mismos que se determinará de acuerdo a Cláusula establecida en el correspondiente Contrato. 

14. IMPUESTOS

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal con IVA tasa cero debe ser emitido de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

15. MERMA PERMISIBLE

Los porcentajes de merma permisible son los siguientes:

	Producto
	Merma Permisible
	Costo Merma excedente

	Diésel Oil Importado
	0,15%
	Costo Planta de Carga

	Insumos y Aditivos
	0,25%
	Costo Planta de Carga


El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

La merma superior a la permisible se descontará al costo del producto importado puesto en Argentina o Paraguay.

No se considerará el porcentaje de merma permisible en los siguientes casos:

· Para Diésel Oil: cuando existan mermas superiores a los 100 litros

· Para Insumos/Aditivos: cuando se obtenga mermas superiores a los 150 litros
16. SEGUROS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

a) Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil extracontractual cruzada, responsabilidad civil de carga; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso, evento o reclamo de un tercero afectado.

Valor asegurado hasta USD 250.000 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de USD 1.000.000 (UN MILLÓN DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual de USD 1.000.000, la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.


La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL Y/O INTERNACIONAL

b) Seguro de Responsabilidad Civil de Transporte Internacional por carretera “TIC” de todos los camiones cisternas que presten el servicio.

c) Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto declarado transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en dólares americanos.  Esta  póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB

Valor Asegurado: En base al costo del producto:

	Producto
	Costo de Producto

	Diésel Oil
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Insumos y Aditivos
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga 


YPFB realizará el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 90 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

17. Plan de Medidas de Prevención y Mitigación


El oferente deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

· Convoy

· Monitoreo

· Procedimiento Zonal de Contingencias

· Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención

· Selección del conductor y el vehículo

· Manejo Defensivo

· Carga horaria de conducción

· Charlas de Inducción

· Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

· Reacción Inmediata a emergencias

· Contención de Derrame

· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.

18. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN

Cada unidad de transporte del Oferente deberá contar con un equipo de comunicación celular en funcionamiento; para validar este aspecto los Oferentes, deberán presentar conjuntamente con su propuesta un listado de los números de telefonía móvil asignados por cada cisterna ofertada.

19. SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL

Todas y cada una de las Unidades de Transporte (cisternas) incluidas en la propuesta deberán contar con un Sistema de Monitoreo Satelital instalado y en operación para el inicio del servicio y deberá permanecer en operación durante la duración del contrato. Asimismo, la empresa deberá proveer previo a la firma de contrato el usuario y clave de acceso a través del cual se podrá monitorear desde las oficinas de YPFB la ubicación de todos los camiones cisternas de la empresa de transporte.

20. GARANTÍAS
20.1. Garantías de Seriedad de Propuesta

El proponente deberá presentar una Garantía de Seriedad de Propuesta con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al 1 % del monto mensual de la propuesta presentada por el proponente, calculada de la siguiente manera:

BG = CTO x PTP x 0.01

Donde:

BG = Monto de la Boleta de Garantía (Bs)

CTO = Capacidad de Total de Transporte Ofertada (m3)/12

PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

La Garantía de Seriedad de Propuesta deberá tener una validez hasta el 1 de julio de 2015 mínimamente

20.2. Garantía de Cumplimiento de Contrato

Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto mensual del contrato, calculada de la siguiente manera:

BGC = CTO x PTP x 0.07

Dónde:

BGC = Monto de la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato (Bs)

CTO = Capacidad de Total de Transporte Adjudicada (m3)/12

PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

O en su defecto la Nota Expresa autorizando a YPFB la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial 

La modalidad de Garantía de Contrato (boleta de garantía o retención de cada pago) elegida por el proponente, no podrá ser modificada durante la vigencia del contrato.

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato.

21. Forma de Adjudicacion

La forma de adjudicación será por Lote. El proponente podrá adjudicarse el volumen total o parcial del Lote, debiendo presentar de manera obligatoria su propuesta para todos los tramos que comprenden el mismo con excepción de los tramos de Brasil que son opcionales.

Sera causal de descalificación no presentar propuesta para todos los tramos que Son obligatorios.

22. Metodo de Selección

El método de selección para el presente lote será el de “PRECIO EVALUADO MAS BAJO”

23. Consultas Escritas y Reunion de Aclaracion

Se podrán realizar consultas escritas las cuales serán absueltas en la reunión de aclaración.

LOTE 3 – TRANSPORTE NACIONAL  OCCIDENTE

1. DESCRIPCION DEL SERVICIO

Servicio de transporte por cisternas de hidrocarburos

2. PERIODO DEL SERVICIO

A partir de la suscripción de contrato hasta el 31 de diciembre de 2015 ó hasta la fecha en que todas las cisternas cargadas en noviembre y diciembre de 2015 descarguen en plantas de destino.

3. PRODUCTO

· Diésel Oil

· Gasolina Especial

· Insumos y Aditivos (para la obtención de Gasolina Especial)

· Gasolina Blanca y otras Gasolinas

4. TRAMOS

a) Tramos Principales 

	N°
	Producto
	Origen
	Destino

	1
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	La Paz
	Santa Cruz

	2
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	La Paz

	3
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Potosí

	4
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Tupiza

	5
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Uyuni


b) Tramos Secundarios**

	N°
	Producto
	Origen
	Destino

	1
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	La Paz carretera Antigua
	Santa Cruz

	2
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz Carretera Antigua
	La Paz

	3
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Cochabamba Carretera Antigua
	Santa Cruz

	4
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz Carretera Antigua
	Cochabamba

	5
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Cochabamba
	Santa Cruz

	6
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Cochabamba

	7
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	La Paz
	Cochabamba

	8
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Cochabamba
	La Paz

	9
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	La Paz
	Oruro

	10
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	La Paz

	11
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Cochabamba
	Oruro

	12
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Cochabamba

	13
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Santa Cruz

	14
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Oruro

	15
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	La Paz
	Puerto Villarroel

	16
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Villazón

	17
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Oruro
	Tarija

	18
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Potosí
	Villazón

	19
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Potosí
	Uyuni

	20
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Potosí
	Tupiza

	21
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Villazón
	Potosí

	22
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Villazón
	Tupiza


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todos los tramos del lote.

El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

5. Capacidad de Transporte


Capacidad de transporte requerida:


a) Diésel Oil/Gasolinas/Insumos y/o Aditivos:

42.739 m3/Anual

Capacidad Mínima de Transporte: 3.000 m3/ mes (Mínimo 15 Cisternas) – Se consideran Camiones Cisternas de una capacidad mínima de 30 m3 

En calidad de constancia de la capacidad de transporte propuesta, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las cisternas que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido:

	N°
	CAMION - TRACTO
	SEMI - REMOLQUE

	
	N° DE PLACA
	N° DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	N° DE PLACA
	N° DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	CAPACIDAD EN M3

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 


Durante la etapa de evaluación, se descontarán las unidades presentadas que se repitan en otra empresa que también presente su propuesta. Es obligatoria la presentación de un respaldo que acredite que las cisternas subcontratadas prestaran sus servicios como parte de la empresa proponente.

6. TARJETAS DE CALIBRACIÓN

Todos los camiones cisternas deben contar con sus Tarjetas de Calibración vigentes y validadas por IBMETRO, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la copia simple de estos documentos como constancia.

Se aceptará para la presentación de propuestas certificados de calibraciones internacionales vigentes, debiendo presentar en caso de ser adjudicado el certificado de IBMETRO para el inicio de operaciones.

En caso que el certificado de calibración de alguna/s cisterna/s no esté vigente, se descontara el volumen de estas cisternas de la propuesta.

El Certificado de Calibración emitido por IBMETRO podría estar en trámite, sin embargo la calibración debe haber sido ya efectuado, en este caso es necesario un respaldo emitido por la entidad que certifique lo indicado.

7. NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas de los países por los cuales realice el tránsito.

El volumen nominado para cada cisterna deberá contemplar el peso que generará de manera que no sobrepase el peso máximo permitido. YPFB tendrá la potestad de transferir al transportista el costo de cualquier multa resultado de una mala nominación, debiendo el transportista asumir las multas o sanciones que se determinen en la ocurrencia de la falta y pagarlas directamente a YPFB.

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones de tránsito y vialidad, sobrepeso o incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.

8. TRÁMITE HOJAS DE RUTA

El trámite de Hojas de Ruta, requeridas para poder realizar el transporte de combustibles dentro de nuestro país, deberá ser realizado por las empresas de transporte.

En el caso que la Empresa de Transporte no cumpla con los plazos establecidos para el uso de esta Hoja de Ruta por razones de vencimiento del documento, errores en el trámite realizado y hubiera sido necesario tramitar una nueva Hoja de Ruta, las multas y los costos adicionales serán asumidos por la Empresa de Transporte.

En caso que YPFB cuente con personal o logística para este tipo de operaciones, comunicara a la Empresa de Transporte.

9. LICENCIAS AMBIENTALES

El Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) actualizadas.

10. FACTURACION Y FORMA DE PAGO

Considerando que el presente servicio finaliza el 31 de diciembre de 2015 (en concordancia a lo estipulado en la Cláusula “2. PERIODO DEL SERVICIO”), todo pago acordado según establece los acápites siguientes, son pagos parciales, por lo que necesariamente deben estar respaldados por la factura fiscal correspondiente.

La Forma de Pago a aplicarse será pos pago. 

Se tomarán periodos de facturación mensuales.

Los pagos se realizarán previo envío de la liquidación, y la misma será previa conciliación mensual, la misma se efectuará contra la entrega de los siguientes documentos:

· Carta de remisión de documentos de conciliación enviada.

· CRE (Certificado de Recepción y Entrega), de carga y descarga original o copia original.

· Detalle de cisternas cargadas y volúmenes transportados que registre, Fecha de Carga, Fecha de recepción

· Copias de Hojas de Ruta por cada viaje realizado.

Se deberá enviar hasta el séptimo (7) día hábil del mes siguiente, toda la documentación de todos los tramos en los que se realizó el servicio durante el mes, no se considerará documentación parcial del mes para la liquidación.

Asimismo el mes debe contemplar todas las cisternas cargadas en dicho periodo, aunque hayan sido descargadas durante el siguiente mes.

Recibida la documentación, YPFB contará con el plazo de quine (15) Días Hábiles para aceptar o rechazar la misma.

La facturación será gestionada contra entrega de los siguientes documentos: 

· Carta de remisión de factura.

· Planilla de Conciliación firmada.

· Copia de NIT

· Copia del SIGMA

· Copia del Contrato vigente

11. PENALIDADES

Se aplicará una penalidad de 200 Bolivianos por cada cisterna que no cumpla la nominación, reasignado entre las empresas de Transporte que cumplieron con el total de la nominación, de manera proporcional de acuerdo a su volumen adjudicado.

En caso de que un cisterna no arribase a planta de destino dentro del tiempo a ser comunicado por YPFB, se aplicará una penalidad de 200 Bs. por día de atraso salvo caso fortuito o de fuerza mayor debidamente respaldados.

Se aplicará una penalidad de 200 Bolivianos cada vez que YPFB o personal que lo represente, verifique que el transportador haya extraviado la documentación de carga y descarga (CRE) u Hoja de Ruta, multa que no exonerara de la responsabilidad sobre el producto transportado en caso de que el mismo sea incautado, ni de la presentación de estos documentos para la conciliación y liquidación del servicio.

12. IMPUESTOS

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

13. MERMA PERMISIBLE

Los porcentajes de merma permisible son los siguientes:

	Producto
	Merma Permisible
	Costo Merma

	Diésel Oil Importado
	0,15%
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Gasolina Especial
	0,25%
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Insumos y/o Aditivos
	0,25%
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Gasolina Blanca
	0,40%
	Precio Producto DS 29122


El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

14. SEGUROS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

a)
Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil extracontractual cruzada, responsabilidad civil de carga; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso, evento o reclamo de un tercero afectado.

Valor asegurado hasta USD 100.000  (CIEN MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de USD 500.000 (QUINIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual de USD 500.000, la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.

La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL 

b)
Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto  declarado transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en dólares americanos. Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

Valor Asegurado: En base al costo del producto:

	Producto
	Costo de Producto

	Diésel Oil Importado
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Gasolina Especial
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Insumos y/o Aditivos
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Gasolina Blanca
	Costo DS 29122


YPFB realizará el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 90 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

15. Plan de Medidas de Prevención y Mitigación


El oferente deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

Convoy

Monitoreo

Procedimiento Zonal de Contingencias

Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención

Selección del conductor y el vehículo

Manejo Defensivo

Carga horaria de conducción

Charlas de Inducción

Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

Reacción Inmediata a emergencias

Contención de Derrame

Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.
16. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN

Cada unidad de transporte del Oferente deberá contar con un equipo de comunicación celular en funcionamiento; para validar este aspecto los Oferentes, deberán presentar conjuntamente con su propuesta un listado de los números de telefonía móvil asignados por cada cisterna ofertada.

17. SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL

Todas y cada una de las Unidades de Transporte (cisternas) incluidas en la propuesta deberán contar con un Sistema de Monitoreo Satelital instalado y en operación para el inicio del servicio y deberá permanecer en operación durante la duración del contrato. Asimismo, la empresa deberá proveer previo a la firma de contrato el usuario y clave de acceso a través del cual se podrá monitorear desde las oficinas de YPFB la ubicación de todos los camiones cisternas de la empresa de transporte.

18. GARANTÍAS

18.1. Garantías de Seriedad de Propuesta

El proponente deberá presentar una Garantía de Seriedad de Propuesta con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al 1 % del monto mensual de la propuesta presentada por el proponente, calculada de la siguiente manera:

BG = CTO x PTP x 0.01

Dónde:

BG = Monto de la Boleta de Garantía (Bs)

CTO = Capacidad de Total de Transporte Ofertada (m3)/12

PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

La Garantía de Seriedad de Propuesta deberá tener una validez hasta el 1 de julio de 2015 mínimamente

18.2. Garantía de Cumplimiento de Contrato

Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto mensual del contrato, calculada de la siguiente manera:

BGC = CTO x PTP x 0.07

Donde:

BGC = Monto de la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato (Bs)

CTO = Capacidad de Total de Transporte Adjudicada (m3)/12

PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

O en su defecto la Nota Expresa autorizando a YPFB la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial 

La modalidad de Garantía de Contrato (boleta de garantía o retención de cada pago) elegida por el proponente, no podrá ser modificada durante la vigencia del contrato.

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato.

19. Forma de Adjudicacion

La forma de adjudicación será por Lote. El proponente podrá adjudicarse el volumen total o parcial del Lote, debiendo presentar de manera obligatoria su propuesta para todos los tramos que comprenden el mismo.

Sera causal de descalificación no presentar propuesta para todos los tramos que comprenden el lote.

20. Metodo de Selección

El método de selección para el presente lote será el de “PRECIO EVALUADO MAS BAJO”

21. Consultas Escritas y Reunion de Aclaracion

Se podrán realizar consultas escritas las cuales serán absueltas en la reunión de aclaración.

LOTE 4 – TRANSPORTE NACIONAL  ORIENTE

1. DESCRIPCION DEL SERVICIO

Servicio de transporte por cisternas de hidrocarburos

2. PERIODO DEL SERVICIO

A partir de la suscripción de contrato hasta el 31 de diciembre de 2015 ó hasta la fecha en que todas las cisternas cargadas en noviembre y diciembre de 2015 descarguen en plantas de destino.

3. PRODUCTO

· Diésel Oil

· Gasolina Especial

· Insumos y Aditivos (para la obtención de Gasolina Especial)

· Gasolina Blanca y otras Gasolinas

4. TRAMOS

a) Tramos Principales *

	N°
	Producto
	Origen
	Destino

	1
	Diésel Oil,  Insumos Aditivos y Gasolinas
	Yacuiba
	Santa Cruz

	2
	Diésel Oil  Insumos Aditivos y Gasolinas
	Puerto Quijarro
	Santa Cruz

	3
	Diésel Oil  Insumos Aditivos y Gasolinas
	PSL Río Grande
	Santa Cruz


* Es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos

b) Tramos Secundarios**

	N°
	Producto
	Origen
	Destino

	1
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Yacuiba
	Villamontes

	2
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Villamontes
	Yacuiba

	3
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Yacuiba
	Camiri

	4
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Camiri
	Yacuiba

	5
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Villamontes
	Camiri

	6
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Camiri
	Villamontes

	7
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Yacuiba

	8
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Villamontes

	9
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Puerto Quijarro
	San José de Chiquitos

	10
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Villamontes
	Santa Cruz

	11
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Puerto Villarroel


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual, es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos

c) Tramos Secundarios Ruta Internacional ***

	N°
	Producto
	Origen
	Destino

	1
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Cobija

	2
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Santa Cruz
	Guayaramerín

	3
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Puerto Suarez/Puerto Quijarro
	Cobija

	4
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Puerto Suarez/Puerto Quijarro
	Guayaramerín

	5
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Guayaramerín
	Cobija


***La presentación de propuesta para los tramos secundarios por ruta internacional  es opcional, en caso de presentar su propuesta para estos tramos deberá hacerlo para todos los tramos indicados en la tabla precedente.

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

5. Capacidad de Transporte


Capacidad de transporte total requerida:


a) Diésel Oil/Gasolinas/Insumos y/o Aditivos:

142.881 m3/Anual

Capacidad Mínima de Transporte: 2.000 m3/ mes (Mínimo 10 Cisternas) – Se consideran Camiones Cisternas de una capacidad mínima de 30 m3 

En calidad de constancia de la capacidad de transporte propuesta, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las cisternas que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido:

	N°
	CAMION - TRACTO
	SEMI - REMOLQUE

	
	N° DE PLACA
	N° DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	N° DE PLACA
	N° DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	CAPACIDAD EN M3

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 


Durante la etapa de evaluación, se descontarán las unidades presentadas que se repitan en otra empresa que también presente su propuesta. Es obligatoria la presentación de un respaldo que acredite que las cisternas subcontratadas prestaran sus servicios como parte de la empresa proponente.

6. TARJETAS DE CALIBRACIÓN

Todos los camiones cisternas deben contar con sus Tarjetas de Calibración vigentes y validadas por IBMETRO, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la copia simple de estos documentos como constancia.

Se aceptará para la presentación de propuestas certificados de calibraciones internacionales vigentes, debiendo presentar en caso de ser adjudicado el certificado de IBMETRO para el inicio de operaciones.

En caso que el certificado de calibración de alguna/s cisterna/s no esté vigente, se descontara el volumen de estas cisternas de la propuesta.

El Certificado de Calibración emitido por IBMETRO podría estar en trámite, sin embargo la calibración debe haber sido ya efectuado, en este caso es necesario un respaldo emitido por la entidad que certifique lo indicado.

7. NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas de los países por los cuales realice el tránsito.

El volumen nominado para cada cisterna deberá contemplar el peso que generará de manera que no sobrepase el peso máximo permitido. YPFB tendrá la potestad de transferir al transportista el costo de cualquier multa resultado de una mala nominación, debiendo el transportista asumir las multas o sanciones que se determinen en la ocurrencia de la falta y pagarlas directamente a YPFB.

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones de tránsito y vialidad, sobrepeso o incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.

8. TRÁMITE HOJAS DE RUTA

El trámite de Hojas de Ruta, requeridas para poder realizar el transporte de combustibles dentro de nuestro país, deberá ser realizado por las empresas de transporte.

En el caso que la Empresa de Transporte no cumpla con los plazos establecidos para el uso de esta Hoja de Ruta por razones de vencimiento del documento, errores en el trámite realizado y hubiera sido necesario tramitar una nueva Hoja de Ruta, las multas y los costos adicionales serán asumidos por la Empresa de Transporte.

En caso que YPFB cuente con personal o logística para este tipo de operaciones, comunicara a la Empresa de Transporte.

9. LICENCIAS AMBIENTALES

El Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) actualizadas.

10. FACTURACION Y FORMA DE PAGO

Considerando que el presente servicio finaliza el 31 de diciembre de 2015 (en concordancia a lo estipulado en la Cláusula “2. PERIODO DEL SERVICIO”), todo pago acordado según establece los acápites siguientes, son pagos parciales, por lo que necesariamente deben estar respaldados por la factura fiscal correspondiente.

La Forma de Pago a aplicarse será pos pago.

Se tomarán periodos de facturación mensuales.

Los pagos se realizarán previo envío de la liquidación, y la misma será previa conciliación mensual, la misma se efectuará contra la entrega de los siguientes documentos:

· Carta de remisión de documentos de conciliación enviada.

· CRE (Certificado de Recepción y Entrega), de carga y descarga original o copia original.

· Detalle de cisternas cargadas y volúmenes transportados que registre, Fecha de Carga, Fecha de recepción

· Copias de Hojas de Ruta por cada viaje realizado.

Se deberá enviar hasta el séptimo (7) día hábil del mes siguiente, toda la documentación de todos los tramos en los que se realizó el servicio durante el mes, no se considerará documentación parcial del mes para la liquidación.

Asimismo el mes debe contemplar todas las cisternas cargadas en dicho periodo, aunque hayan sido descargadas durante el siguiente mes.

Recibida la documentación, YPFB contará con el plazo de quine (15) Días Hábiles para aceptar o rechazar la misma.

11. PENALIDADES

Se aplicará una penalidad de 200 Bolivianos por cada cisterna que no cumpla la nominación, reasignado entre las empresas de Transporte que cumplieron con el total de la nominación, de manera proporcional de acuerdo a su volumen adjudicado.

En caso de que un cisterna no arribase a planta de destino dentro del tiempo a ser comunicado por YPFB, se aplicará una penalidad de 200 Bs. por día de atraso salvo caso fortuito o de fuerza mayor debidamente respaldados.

Se aplicará una penalidad de 200 Bolivianos cada vez que YPFB o personal que lo represente, verifique que el transportador haya extraviado la documentación de carga y descarga (CRE) u Hoja de Ruta, multa que no exonerara de la responsabilidad sobre el producto transportado en caso de que el mismo sea incautado, ni de la presentación de estos documentos para la conciliación y liquidación del servicio.

12. IMPUESTOS

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

13. MERMA PERMISIBLE

Los porcentajes de merma permisible son los siguientes:

	Producto
	Merma Permisible
	Costo Merma

	Diésel Oil Importado
	0,15%
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Gasolina Especial
	0,25%
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Insumos y/o Aditivos
	0,25%
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Gasolina Blanca
	0,40%
	Precio Producto DS 29122


El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

14. SEGUROS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

a)
Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil extracontractual cruzada, responsabilidad civil de carga; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso, evento o reclamo de un tercero afectado.

Valor asegurado hasta USD 100.000  (CIEN MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de USD 500.000 (QUINIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual de USD 500.000, la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.

La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL 

b)
Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto  declarado transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en dólares americanos. Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

Valor Asegurado: En base al costo del producto:

	Producto
	Costo de Producto

	Diésel Oil Importado
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Gasolina Especial
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Insumos y/o Aditivos
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Gasolina Blanca
	Costo DS 29122


YPFB realizará el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 90 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

15. Plan de Medidas de Prevención y Mitigación


El oferente deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

Convoy

Monitoreo

Procedimiento Zonal de Contingencias

Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención

Selección del conductor y el vehículo

Manejo Defensivo

Carga horaria de conducción

Charlas de Inducción

Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

Reacción Inmediata a emergencias

Contención de Derrame

Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.
16. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN

Cada unidad de transporte del Oferente deberá contar con un equipo de comunicación celular en funcionamiento; para validar este aspecto los Oferentes, deberán presentar conjuntamente con su propuesta un listado de los números de telefonía móvil asignados por cada cisterna ofertada.

17. DOCUMENTOS PARA FIRMA DE CONTRATO

Solo para el tramo:

· PSL Rio Grande – Santa Cruz
La empresa o empresas que fueran adjudicadas, para la firma del Contrato deberá presentar por lo menos dos cisternas y conductores que cumplan con los siguientes requisitos:

· Copia de la Licencia de los Conductores (Categoría C)

· Copia del Certificado de Manejo Defensivo de cada conductor

· Copia del Seguro de vida de cada conductor

· Copia del Seguro contra accidentes personales de cada conductor

· Copia del Seguro del Automotor

· Copia de la Inspección Técnica de cada cisterna (Roseta)

· Copia del SOAT

18. SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL

Todas y cada una de las Unidades de Transporte (cisternas) incluidas en la propuesta deberán contar con un Sistema de Monitoreo Satelital instalado y en operación para el inicio del servicio y deberá permanecer en operación durante la duración del contrato. Asimismo, la empresa deberá proveer previo a la firma de contrato el usuario y clave de acceso a través del cual se podrá monitorear desde las oficinas de YPFB la ubicación de todos los camiones cisternas de la empresa de transporte.

19. GARANTÍAS

19.1. Garantías de Seriedad de Propuesta

El proponente deberá presentar una Garantía de Seriedad de Propuesta con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al 1 % del monto mensual de la propuesta presentada por el proponente, calculada de la siguiente manera:

BG = CTO x PTP x 0.01

Dónde:

BG = Monto de la Boleta de Garantía (Bs)

CTO = Capacidad de Total de Transporte Ofertada (m3)/12

PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

La Garantía de Seriedad de Propuesta deberá tener una validez hasta el 1 de julio de 2015 mínimamente

19.2. Garantía de Cumplimiento de Contrato

Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto mensual del contrato, calculada de la siguiente manera:

BGC = CTO x PTP x 0.07

Dónde:

BGC = Monto de la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato (Bs)

CTO = Capacidad de Total de Transporte Adjudicada (m3)/12

PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

O en su defecto la Nota Expresa autorizando a YPFB la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial 

La modalidad de Garantía de Contrato (boleta de garantía o retención de cada pago) elegida por el proponente, no podrá ser modificada durante la vigencia del contrato.

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato.

20. Forma de Adjudicacion

La forma de adjudicación será por Lote. El proponente podrá adjudicarse el volumen total o parcial del Lote, debiendo presentar de manera obligatoria su propuesta para todos los tramos que comprenden el mismo.

Sera causal de descalificación no presentar propuesta para todos los tramos que comprenden el lote.

21. Metodo de Selección

El método de selección para el presente lote será el de “PRECIO EVALUADO MAS BAJO”

22. Consultas Escritas y Reunion de Aclaracion

Se podrán realizar consultas escritas las cuales serán absueltas en la reunión de aclaración.

LOTE 5 – TRANSPORTE NACIONAL  SUR

1. DESCRIPCION DEL SERVICIO

Servicio de transporte por cisternas de hidrocarburos

2. PERIODO DEL SERVICIO

A partir de la suscripción de contrato hasta el 31 de diciembre de 2015 ó hasta la fecha en que todas las cisternas cargadas en noviembre y diciembre de 2015 descarguen en plantas de destino.

3. PRODUCTO

· Diésel Oil

· Gasolina Especial

· Insumos y Aditivos (para la obtención de Gasolina Especial)

· Gasolina Blanca y otras Gasolinas

4. TRAMOS

a) Tramos Principales 

	N°
	Producto
	Origen
	Destino

	1
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Bermejo
	Tarija


b) Tramos Secundarios **

	N°
	Producto
	Origen
	Destino

	1
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Bermejo
	Potosí

	2
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Bermejo
	Tupiza

	3
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Bermejo
	Uyuni

	4
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Potosí
	Bermejo

	5
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Tarija
	Bermejo

	6
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Yacuiba
	Bermejo

	7
	Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
	Bermejo
	Yacuiba


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todos los tramos del lote.

El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

5. Capacidad de Transporte


Capacidad de transporte total requerida:


a) Diésel Oil/Gasolinas/Insumos y/o Aditivos:

16.132 m3/Anual

Capacidad Mínima de Transporte: 500 m3/ mes (Mínimo 2 Cisternas) – Se consideran Camiones Cisternas de una capacidad mínima de 30 m3. 

En calidad de constancia de la capacidad de transporte propuesta, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las cisternas que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido:

	N°
	CAMION - TRACTO
	SEMI - REMOLQUE

	
	N° DE PLACA
	N° DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	N° DE PLACA
	N° DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	CAPACIDAD EN M3

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 


Durante la etapa de evaluación, se descontarán las unidades presentadas que se repitan en otra empresa que también presente su propuesta. Es obligatoria la presentación de un respaldo que acredite que las cisternas subcontratadas prestaran sus servicios como parte de la empresa proponente.

6. TARJETAS DE CALIBRACIÓN

Todos los camiones cisternas deben contar con sus Tarjetas de Calibración vigentes y validadas por IBMETRO, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la copia simple de estos documentos como constancia.

Se aceptará para la presentación de propuestas certificados de calibraciones internacionales vigentes, debiendo presentar en caso de ser adjudicado el certificado de IBMETRO para el inicio de operaciones.

En caso que el certificado de calibración de alguna/s cisterna/s no esté vigente, se descontara el volumen de estas cisternas de la propuesta.

El Certificado de Calibración emitido por IBMETRO podría estar en trámite, sin embargo la calibración debe haber sido ya efectuado, en este caso es necesario un respaldo emitido por la entidad que certifique lo indicado.

7. NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas de los países por los cuales realice el tránsito.

El volumen nominado para cada cisterna deberá contemplar el peso que generará de manera que no sobrepase el peso máximo permitido. YPFB tendrá la potestad de transferir al transportista el costo de cualquier multa resultado de una mala nominación, debiendo el transportista asumir las multas o sanciones que se determinen en la ocurrencia de la falta y pagarlas directamente a YPFB.

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones de tránsito y vialidad, sobrepeso o incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.

8. TRÁMITE HOJAS DE RUTA

El trámite de Hojas de Ruta, requeridas para poder realizar el transporte de combustibles dentro de nuestro país, deberá ser realizado por las empresas de transporte.

En el caso que la Empresa de Transporte no cumpla con los plazos establecidos para el uso de esta Hoja de Ruta por razones de vencimiento del documento, errores en el trámite realizado y hubiera sido necesario tramitar una nueva Hoja de Ruta, las multas y los costos adicionales serán asumidos por la Empresa de Transporte.

En caso que YPFB cuente con personal o logística para este tipo de operaciones, comunicara a la Empresa de Transporte.

9. LICENCIAS AMBIENTALES
El Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) actualizadas.

10. FACTURACION Y FORMA DE PAGO

Considerando que el presente servicio finaliza el 31 de diciembre de 2015 (en concordancia a lo estipulado en la Cláusula “2. PERIODO DEL SERVICIO”), todo pago acordado según establece los acápites siguientes, son pagos parciales, por lo que necesariamente deben estar respaldados por la factura fiscal correspondiente.

La Forma de Pago a aplicarse será pos pago. 

Se tomarán periodos de facturación mensuales.

Los pagos se realizarán previo envío de la liquidación, y la misma será previa conciliación mensual, la misma se efectuará contra la entrega de los siguientes documentos:

· Carta de remisión de documentos de conciliación enviada.

· CRE (Certificado de Recepción y Entrega), de carga y descarga original o copia original.

· Detalle de cisternas cargadas y volúmenes transportados que registre, Fecha de Carga, Fecha de recepción

· Copias de Hojas de Ruta por cada viaje realizado.

Se deberá enviar hasta el séptimo (7) día hábil del mes siguiente, toda la documentación de todos los tramos en los que se realizó el servicio durante el mes, no se considerará documentación parcial del mes para la liquidación.

Asimismo el mes debe contemplar todas las cisternas cargadas en dicho periodo, aunque hayan sido descargadas durante el siguiente mes.

Recibida la documentación, YPFB contará con el plazo de quine (15) Días Hábiles para aceptar o rechazar la misma.

11. PENALIDADES

Se aplicará una penalidad de 200 Bolivianos por cada cisterna que no cumpla la nominación, reasignado entre las empresas de Transporte que cumplieron con el total de la nominación, de manera proporcional de acuerdo a su volumen adjudicado.

En caso de que un cisterna no arribase a planta de destino dentro del tiempo a ser comunicado por YPFB, se aplicará una penalidad de 200 Bs. por día de atraso salvo caso fortuito o de fuerza mayor debidamente respaldados.

Se aplicará una penalidad de 200 Bolivianos cada vez que YPFB o personal que lo represente, verifique que el transportador haya extraviado la documentación de carga y descarga (CRE) u Hoja de Ruta, multa que no exonerara de la responsabilidad sobre el producto transportado en caso de que el mismo sea incautado, ni de la presentación de estos documentos para la conciliación y liquidación del servicio.

12. CIERRE DE CONTRATO

Concluido el plazo de vigencia del presente Contrato, YPFB procederá al cierre del mismo, estableciendo saldos a favor o en contra, para cuyo fin se elaborará la respectiva Acta de Conformidad.

13. IMPUESTOS

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

14. MERMA PERMISIBLE

Los porcentajes de merma permisible son los siguientes:


	Producto
	Merma Permisible
	Costo Merma

	Diésel Oil Importado
	0,15%
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Gasolina Especial
	0,25%
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Insumos y/o Aditivos
	0,25%
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Gasolina Blanca
	0,40%
	Precio Producto DS 29122


El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

15. SEGUROS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:


a)
Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil extracontractual cruzada, responsabilidad civil de carga; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso, evento o reclamo de un tercero afectado.

Valor asegurado hasta USD 100.000  (CIEN MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de USD 500.000 (QUINIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual de USD 500.000, la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.

La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL 

b)
Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto  declarado transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en dólares americanos. Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

Valor Asegurado: En base al costo del producto:

	Producto
	Costo de Producto

	Diésel Oil Importado
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Gasolina Especial
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Insumos y/o Aditivos
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Gasolina Blanca
	Costo DS 29122


YPFB realizará el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 90 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

16. Plan de Medidas de Prevención y Mitigación


El oferente deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

Convoy

Monitoreo

Procedimiento Zonal de Contingencias

Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención

Selección del conductor y el vehículo

Manejo Defensivo

Carga horaria de conducción

Charlas de Inducción

Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

Reacción Inmediata a emergencias

Contención de Derrame

Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.
17. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN

Cada unidad de transporte del Oferente deberá contar con un equipo de comunicación celular en funcionamiento; para validar este aspecto los Oferentes, deberán presentar conjuntamente con su propuesta un listado de los números de telefonía móvil asignados por cada cisterna ofertada.

18. SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL

Todas y cada una de las Unidades de Transporte (cisternas) incluidas en la propuesta deberán contar con un Sistema de Monitoreo Satelital instalado y en operación para el inicio del servicio y deberá permanecer en operación durante la duración del contrato. Asimismo, la empresa deberá proveer previo a la firma de contrato el usuario y clave de acceso a través del cual se podrá monitorear desde las oficinas de YPFB la ubicación de todos los camiones cisternas de la empresa de transporte.

19. GARANTÍAS

19.1.   Garantías de Seriedad de Propuesta

El proponente deberá presentar una Garantía de Seriedad de Propuesta con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al 1 % del monto mensual de la propuesta presentada por el proponente, calculada de la siguiente manera:

BG = CTO x PTP x 0.01

Donde:

BG = Monto de la Boleta de Garantía (Bs)

CTO = Capacidad de Total de Transporte Ofertada (m3)/12

PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

La Garantía de Seriedad de Propuesta deberá tener una validez hasta el 1 de julio de 2015 mínimamente

19.2. Garantía de Cumplimiento de Contrato

Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato el adjudicado deberá presentar para la suscripción del contrato, una Boleta de Garantía con las siguientes características: renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto mensual del contrato, calculada de la siguiente manera:

BGC = CTO x PTP x 0.07

Dónde:

BGC = Monto de la Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato (Bs)

CTO = Capacidad de Total de Transporte Adjudicada (m3)/12

PTP = Promedio Tarifas Propuestas (Bs/M3)

O en su defecto la Nota Expresa autorizando a YPFB la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial 

La modalidad de Garantía de Contrato (boleta de garantía o retención de cada pago) elegida por el proponente, no podrá ser modificada durante la vigencia del contrato.

La Garantía de cumplimiento de contrato deberá tener una validez de 60 días calendarios adicionales a partir de la finalización del contrato.

20. Forma de Adjudicacion

La forma de adjudicación será por Lote. El proponente podrá adjudicarse el volumen total o parcial del Lote, debiendo presentar de manera obligatoria su propuesta para todos los tramos que comprenden el mismo.

Sera causal de descalificación no presentar propuesta para todos los tramos que comprenden el lote.

21. Metodo de Selección

El método de selección para el presente lote será el de “PRECIO EVALUADO MAS BAJO”

22. Consultas Escritas y Reunion de Aclaracion

Se podrán realizar consultas escritas las cuales serán absueltas en la reunión de aclaración.

ANEXO 1

FORMULARIOS DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACIÓN JURADA

PARA EMPRESAS O ASOCIACIONES ACCIDENTALES

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Plazo de Validez de la Propuesta 
	:
	
	Hasta el 30 de enero de 2015
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro y garantizo haber examinado el DBC (y sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato de YPFB.

b) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del D.S. 29506 y el presente DBC.

c) Declaro la veracidad de toda la información y documentación legal proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la Garantía de Seriedad de Propuesta.

d) En caso de ser adjudicado, esta propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.

II.- Declaración Jurada
a) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas de manera previa a la presentación de propuestas.
b) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

c) Declaro, no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

d) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento.

e) Declaro, haber cumplido con todos los contratos suscritos durante los últimos tres (3) años con entidades del sector público y privado.

f) Declaro no haber incumplido la presentación de documentos ni tampoco haber desistido de suscribir el contrato, como proponente adjudicado, en otros procesos de contratación realizados por las entidades públicas en el último año.

g) Declaro que a la empresa a que represento no se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra. 

III.- De la Presentación de Documentos

En caso de que la empresa o Asociación, a la que represento, sea adjudicada, me comprometo a presentar la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta. (En caso de Asociaciones Accidentales, cada socio, presentará la documentación detallada a continuación exceptuando lo señalado en los incisos e,  f y g   que deberá ser presentado en forma conjunta por la Asociación Accidental).

a) Original o fotocopia legalizada del Testimonio de Constitución de la Empresa y sus modificaciones debidamente registrado en FUNDEMPRESA.
b) Original o fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal con atribuciones para firmar contratos, debidamente registrado en FUNDEMPRESA.

c) Original del Registro de Matrícula Vigente emitido por FUNDEMPRESA. 
d) Original del Certificado de Solvencia Fiscal emitida por la Contraloría General del Estado (CGE). Este documento podrá tener fecha anterior a la nota de adjudicación, pero posterior a la fecha de la convocatoria, bajo directa responsabilidad de la empresa en caso de no ser adjudicada.
e) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato (Boleta Bancaria) o Nota Expresa autorizando la retención del 7% de cada pago. 
f) Original o fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación y el domicilio legal. En caso de ser necesario deberá indicar la empresa asociada autorizada para la gestión de garantías.

g) Original o fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la Asociación Accidental, con atribuciones específicas para suscribir contratos (cuando corresponda).

h) Certificado Original vigente emitido por la Gestora Pública de la Seguridad Social, de No Adeudo por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de  Largo y al Sistema Integral de Pensiones, de acuerdo al Art. 100 de la Ley de Pensiones No. 065 de fecha 10/12/2010. de ambas Administradoras de Fondos de Pensiones – AFP’S). Este documento podrá tener fecha anterior a la nota de adjudicación, pero posterior a la fecha de la convocatoria, bajo directa responsabilidad de la empresa en caso de no ser adjudicada.

i) Otra documentación requerida en las Especificaciones Técnicas del presente DBC.
________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO A-2

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

1. Nombre o razón social:_________________________________________________________________

2. Dirección principal:
____________________________________________________________________

3. Ciudad:
_____________________________________________________________________________

4. País:
_______________________________________________________________________________

5. Casilla:
_____________________________________________________________________________

6. Teléfonos: __________________________________________________________________________

7. Fax:
_______________________________Dirección electrónica: _______________________________

8. Nombre original y año de fundación de la Empresa:
__________________________________________

___________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________

9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  

___________________________________________________________________________________  

10. Número de Cedula de Identidad o Pasaporte del Representante Legal.____________________________ 

11. Dirección del Representante Legal:
_______________________________________________________

___________________________________________________________________________________

12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ____________________________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio: _____________________________________________

________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA
Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Líquidos 2015 Lote 1

	Producto
	Volumen 

M3
	Tramo/Punto de Entrega
	Tipo de Tramo
	Tarifa Referencial establecido por YPFB

Bs/m3 
	Tarifa ofertada por proponente

Bs/m3 

	Diesel Oil
	119.584
	Arica – Tambo Quemado
	La Paz
	Principal
	372,50
	

	Diesel Oil
	
	Arica – Tambo Quemado
	Oruro 
	Principal
	388,50
	

	Insumos y Aditivos
	
	Arica – Tambo Quemado
	La Paz
	Principal
	390,00
	

	Diesel Oil
	
	Arica-Pisiga 
	Oruro 
	Secundario
	547,00
	

	Diesel Oil
	
	Iquique – Pisiga
	Oruro 
	Principal
	550,00
	

	Insumos y Aditivos
	
	Iquique – Pisiga
	La Paz
	Principal
	720,00
	

	Diesel Oil
	
	Iquique – Tambo Quemado
	La Paz
	Principal
	705,00
	

	Diesel Oil
	
	Iquique – Tambo Quemado
	Oruro 
	Principal
	715,00
	

	Insumos y Aditivos
	
	Iquique – Tambo Quemado
	La Paz
	Principal
	724,00
	

	Diesel Oil
	
	Arica
	Cobija
	Secundario
	1180,00
	

	Diesel Oil
	
	Arica
	Guayaramerín
	Secundario
	1510,00
	

	Diesel Oil
	
	Arica – Tambo Quemado
	Santa Cruz
	Secundario
	760,00
	

	Diesel Oil
	
	Arica-Pisiga 
	La Paz
	Secundario
	587,00
	

	Insumos y Aditivos
	
	Arica-Pisiga 
	La Paz
	Secundario
	600,00
	

	Diesel Oil
	
	Iquique – Pisiga
	La Paz
	Secundario
	704,00
	

	Diesel Oil
	
	Iquique – Tambo Quemado
	Santa Cruz
	Secundario
	1090,00
	


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todo los tramos del lote.

________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA

Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Líquidos 2015 Lote 2

	Producto
	Volumen 

M3
	Tramo/Punto de Entrega
	Tipo de Tramo
	Tarifa Referencial establecido por YPFB

Bs/m3 
	Tarifa ofertada por proponente

Bs/m3 

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	113.561
	Campana
	Yacuiba
	Principal
	800,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Villamontes
	Principal
	840,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Bermejo
	Principal
	800,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Villazón
	Principal
	840,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Santa Cruz
	Principal
	893,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Yacuiba
	Principal
	190,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Villamontes
	Principal
	210,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Bermejo
	Principal
	214,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Villazón
	Principal
	440,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Santa Cruz
	Principal
	320,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Paraguay
	Yacuiba
	Principal
	614,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Paraguay
	Villamontes
	Principal
	580,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Paraguay
	Santa Cruz
	Principal
	810,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Yacuiba
	Principal
	710,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Villamontes
	Principal
	752,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Bermejo
	Principal
	710,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Villazón
	Principal
	742,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Santa Cruz
	Principal
	833,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	São Paulo
	Puerto Quijarro
	Secundario Brasil 
	1170,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	São Paulo
	Santa Cruz
	Secundario Brasil 
	1400,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Yacuiba
	Principal
	766,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Villamontes
	Principal
	804,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Bermejo
	Principal
	767,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Villazón
	Principal
	800,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Santa Cruz
	Principal
	873,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Potosí
	Secundario
	1275,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Tupiza
	Secundario
	1018,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Uyuni
	Secundario
	1350,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campana
	Camiri
	Secundario
	808,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Potosí
	Secundario
	800,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Tupiza
	Secundario
	573,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Uyuni
	Secundario
	950,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Campo Duran 
	Camiri
	Secundario
	272,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Paraguay
	Camiri
	Secundario
	650,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Porto Velho
	Cobija
	Secundario Brasil 
	850,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Porto Velho
	Guayaramerin 
	Secundario Brasil 
	500,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Porto Velho
	Riberalta 
	Secundario Brasil 
	850,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Potosí
	Secundario
	1180,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Tupiza
	Secundario
	950,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Uyuni
	Secundario
	1302,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	San Nicolás
	Camiri
	Secundario
	840,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	São Paulo
	San Jose 
	Secundario Brasil 
	1280,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	São Paulo
	Cobija
	Secundario Brasil 
	3200,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	São Paulo
	Guayaramerin 
	Secundario Brasil 
	2980,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	São Paulo
	Riberalta 
	Secundario Brasil 
	3480,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Senador Canedo 
	Puerto Quijarro
	Secundario Brasil 
	1000,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Senador Canedo 
	Santa Cruz
	Secundario Brasil 
	1400,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Potosí
	Secundario
	1212,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Tupiza
	Secundario
	959,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Uyuni
	Secundario
	1310,00
	

	Diesel Oil, Insumos&Aditivos
	
	Zarate
	Camiri
	Secundario
	803,00
	


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todo los tramos del lote.

________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA

Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Líquidos 2015 Lote 3

	Producto
	Volumen 

M3
	Tramo/Punto de Entrega
	Tipo de Tramo
	Tarifa Referencial establecido por YPFB

Bs/m3 
	Tarifa ofertada por proponente

Bs/m3 

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	42.739
	La Paz
	Santa Cruz
	Principal
	351,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	La Paz
	Principal
	351,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Potosí
	Principal
	130,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Tupiza
	Principal
	248,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Uyuni
	Principal
	228,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	La Paz carretera Antigua
	Santa Cruz
	Secundario
	403,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz Carretera Antigua
	La Paz
	Secundario
	403,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Cochabamba Carretera Antigua
	Santa Cruz
	Secundario
	247,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz Carretera Antigua
	Cochabamba
	Secundario
	247,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Cochabamba
	Santa Cruz
	Secundario
	194,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Cochabamba
	Secundario
	194,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	La Paz
	Cochabamba
	Secundario
	156,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Cochabamba
	La Paz
	Secundario
	156,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	La Paz
	Oruro
	Secundario
	90,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	La Paz
	Secundario
	90,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Cochabamba
	Oruro
	Secundario
	88,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Cochabamba
	Secundario
	88,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Santa Cruz
	Secundario
	290,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Oruro
	Secundario
	249,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	La Paz
	Puerto Villarroel
	Secundario
	247,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Villazón
	Secundario
	292,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Oruro
	Tarija
	Secundario
	298,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Potosí
	Villazón
	Secundario
	154,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Potosí
	Uyuni
	Secundario
	89,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Potosí
	Tupiza
	Secundario
	115,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Villazón
	Potosí
	Secundario
	154,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Villazón
	Tupiza
	Secundario
	40,00
	


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todo los tramos del lote.

________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA

Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Liquidos 2015 Lote 4

	Producto
	Volumen 

M3
	Tramo/Punto de Entrega
	Tipo de Tramo
	Tarifa Referencial establecido por YPFB

Bs/m3 
	Tarifa ofertada por proponente

Bs/m3 

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	142.881
	Yacuiba
	Santa Cruz
	Principal
	199,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Puerto Quijarro
	Santa Cruz
	Principal
	250,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	PSL Río Grande
	Santa Cruz
	Principal
	60,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Yacuiba
	Villamontes
	Secundario
	30,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Villamontes
	Yacuiba
	Secundario
	30,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Yacuiba
	Camiri
	Secundario
	90,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Camiri
	Yacuiba
	Secundario
	90,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Villamontes
	Camiri
	Secundario
	60,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Camiri
	Villamontes
	Secundario
	60,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Yacuiba
	Secundario
	199,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Villamontes
	Secundario
	175,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Puerto Quijarro
	San José de Chiquitos
	Secundario
	150,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Villamontes
	Santa Cruz
	Secundario
	184,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Puerto Villaroel
	Secundario
	110,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Cobija
	Secundario Internacional
	3550,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Santa Cruz
	Guayaramerín
	Secundario Internacional
	3300,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Puerto Suarez/Puerto Quijarro
	Cobija
	Secundario Internacional
	3480,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Puerto Suarez/Puerto Quijarro
	Guayaramerín
	Secundario Internacional
	3010,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Guayaramerín
	Cobija
	Secundario Internacional
	1600,00
	


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todo los tramos del lote.

________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA

Precio Referencial para Transporte Hidrocarburos Líquidos 2015 Lote 5

	Producto
	Volumen 

M3
	Tramo/Punto de Entrega
	Tipo de Tramo
	Tarifa Referencial establecido por YPFB

Bs/m3 
	Tarifa ofertada por proponente

Bs/m3 

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	16.132
	Bermejo
	Tarija
	Principal
	84,26
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Bermejo
	Potosí
	Secundario
	260,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Bermejo
	Tupiza
	Secundario
	260,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Bermejo
	Uyuni
	Secundario
	340,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Potosí
	Bermejo
	Secundario
	270,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Tarija
	Bermejo
	Secundario
	84,26
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Yacuiba
	Bermejo
	Secundario
	272,00
	

	Diesel Oil  Insumos&Aditivos y Gasolinas
	
	Bermejo
	Yacuiba
	Secundario
	272,00
	


**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todo los tramos del lote.

________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO C-1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS

Y PROPUESTAS

LOTE 1 – TRANSPORTE INTERNACIONAL OCCIDENTE CHILE

	Para ser llenado por la Entidad convocante
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de la entidad

	Característica Solicitada
	Característica Ofertada
	Cumple
	Observaciones (Especificar el por qué No Cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	LOTE 1 – TRANSPORTE INTERNACIONAL OCCIDENTE CHILE

7. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Servicio de transporte de hidrocarburos por cisternas 

8. PERIODO DEL SERVICIO

A partir de la suscripción de contrato hasta el 31 de diciembre de 2015 ó hasta la fecha en que todas las cisternas cargadas en noviembre y diciembre de 2015 descarguen en plantas de destino.

9. PRODUCTO

· Diésel Oil

· Insumos y Aditivos (para la obtención de Gasolina Especial)

10. TRAMOS

c) Tramos Principales

N°

Producto

Origen

Destino

1

Diésel Oil

Arica – Tambo Quemado

La Paz

2

Diésel Oil

Arica – Tambo Quemado

Oruro

3

Insumos y Aditivos

Arica – Tambo Quemado

La Paz

4

Diésel Oil

Iquique – Pisiga

Oruro

5

Insumos y Aditivos

Iquique – Pisiga

La Paz

6

Diésel Oil

Iquique – Tambo Quemado

La Paz

7

Diésel Oil

Iquique – Tambo Quemado

Oruro

8

Insumos y Aditivos

Iquique – Tambo Quemado

La Paz

d) Tramos Secundarios **

N°

Producto

Origen

Destino

1

Diésel Oil

Arica – Pisiga

Oruro 

2

Diésel Oil

Arica

Cobija 

3

Diésel Oil

Arica

Guayaramerín

4

Diésel Oil

Arica – Tambo Quemado

Santa Cruz

5

Diésel Oil

Arica – Pisiga

La Paz

6

Insumos y Aditivos

Arica – Pisiga

La Paz

7

Diésel Oil

Iquique – Pisiga

La Paz

8

Diésel Oil

Iquique – Tambo Quemado

Santa Cruz

               **Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todos los tramos del lote.

El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

11. CAPACIDAD DE TRANSPORTE

Capacidad de transporte requerida:


Capacidad Mínima de Transporte: 2500 m3/ mes – (Mínimo de 15 cisternas)    -    Se consideran Camiones Cisternas de una capacidad mínima de 30 m3 

b) Diésel Oil Insumos/Aditivos

119.584
m3/anual

En constancia de la capacidad de transporte se debe adjuntar a la propuesta, nómina de las cisternas que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido:

N°

CAMION – TRACTO

SEMI – REMOLQUE

N° DE  PLACA

N° DE CHASIS

MARCA

MODELO

N° DE PLACA

N° DE CHASIS

MARCA

MODELO

CAPACIDAD EN M3

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 50% del parque automotor ofertado deberá estar registrado a nombre de la empresa de transporte proponente en el Viceministerio de Transporte, como constancia deberá adjuntar a su propuesta fotocopias simples de las Tarjetas de Operación de por lo menos el 50% de las cisternas ofertadas.

El proponente deberá presentar fotocopia simple del RUAT de cada medio de transporte ofertado.

Durante la etapa de calificación, se descontarán las unidades que se repitan en otra empresa que también presento la misma placa y/o registro de transporte. Para la evaluación de la capacidad de carga se consideraran únicamente cisternas Bolivianas.

12. PERMISOS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 

Las empresas oferentes deberán presentar en su propuesta, la siguiente documentación que acredite y habilite realizar el transporte internacional de mercancías por carretera, para cada una de sus unidades (tracto camiones y semirremolques) 

· Constancia de Permiso y/o habilitación de Tránsito Internacional  vigente, emitida por la Aduana Nacional de Bolivia y/o Reporte Impreso del Sistema de la Aduana Nacional

Certificaciones necesarias para el transporte de combustible en Chile:

· Registro o Certificado emitido por la SEC (Superintendencia de Electricidad y Combustible) de Chile.

Nota: En la propuesta deberán adjuntarse fotocopias de las certificaciones, resolución y/o permisos solicitados para los camiones cisterna comprometidos para el propósito, el proponente debe cumplir con la reglamentación de tránsito internacional.

22. NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas de los países por los cuales realice el tránsito.

El volumen nominado para cada cisterna deberá contemplar el peso que generará de manera que no sobrepase el peso máximo permitido. El proveedor tendrá la potestad de transferir al transportista el costo de cualquier multa resultado de una mala nominación, debiendo el transportista asumir las multas o sanciones que se determinen en la ocurrencia de la falta y pagarlas directamente al proveedor.

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones de tránsito y vialidad, sobrepeso o incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.

23. TRAMITE DE INGRESO DE UNIDADES Y CONTROL ADUANERO EN FRONTERA

La empresa de transporte deberá contar con personal calificado y encargado de toda la operación logística en frontera de ingreso para el cumplimiento de las formalidades aduaneras, operaciones con el concesionario de Deposito Aduanero y control de la documentación generada en el porteo de carga internacional.  

24. TRÁMITE HOJAS DE RUTA

La empresa de transporte, deberá contar con personal y logística en frontera de ingreso, para el trámite de Hojas de Ruta requeridas para poder realizar el transporte de combustibles dentro de Bolivia. 

En el caso que la empresa de transporte no cumpla con los plazos establecidos para el uso de esta Hoja de Ruta por razones de vencimiento del documento, errores en el trámite realizado y hubiera sido necesario tramitar una nueva Hoja de Ruta, las multas y los costos adicionales serán asumidos por la Empresa de Transporte.

En caso que YPFB cuente con personal o logística para este tipo de operaciones, comunicará a la Empresa de Transporte.

25. GASTOS REEMBOLSABLES

YPFB realizará pagos (mensualmente) al Transportista, junto con la facturación de cada período por concepto de los  siguientes gastos reembolsables: 

· Trámites para hojas de ruta. Si corresponde 

· Costo de precintos. Si corresponde 

La solicitud de los gastos reembolsables debe efectuarse conjuntamente con la solicitud del pago del mes de transporte correspondiente, adjuntando las facturas emitidas a nombre de YPFB y/o los documentos de respaldo respectivos a reembolsar.  Si la solicitud de gastos reembolsables no es presentada conjuntamente a la documentación por el periodo del servicio correspondiente, YPFB no reconocerá dichos gastos.

26. Licencias Ambientales para ejecución del Servicio 

El Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) actualizadas.

27. DOCUMENTOS PARA CONCILIACIÓN DE VOLÚMENES, LIQUIDACION  Y CIERRES ADUANEROS

27.1. CONCILIACION DE VOLUMENES

Dentro de los (15) días posteriores a la finalización de cada mes, el TRANSPORTISTA entregará a YPFB la siguiente documentación para conciliación de volúmenes transportados :

· Factura Proforma o equivalente, por cada tramo del servicio prestado, debiendo el Transportista efectuar los descuentos respectivos.

· CRE's (Certificados de Recepción y Entrega) original o copia original correspondiente a las cisternas transportadas. En caso de que un CRE pertenezca a dos o más empresas, referenciar la empresa que presentara el documento original.

· Remitos originales, cuando corresponda

· Planillas de control operativo de tránsito, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de Carga

· Nº de despacho

· Nº de Placa

· Volumen cargado a 60ºF

· Volumen que figure en el MIC

· Fecha de recepción

· Volumen recepcionado a 60°F

· Nº de CRE

· Nº hoja de ruta a rembolsar, cuando corresponda

· Nº de DUI  que aplica

· N° de remito, cuando corresponda

· Información adicional por cada cisterna que haya sufrido un incidente o que requiera alguna aclaración, como siniestro con pérdida de producto parcial o total, cambio de tractos, explicar la razón del vencimiento de hoja de ruta y constancia de pago por multas cuando corresponda.

· Otros datos que considere necesarios.

· Fotocopia de Hoja de Ruta y otros respaldos de gastos rembolsables, cuando corresponda

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción de la documentación detallada anteriormente y presentada por el Transportista, YPFB indicará por escrito o vía e-mail la conciliación de volúmenes a ser considerados por servicio prestado. El transportista dentro los dos (2) días hábiles siguientes deberá comunicar su aprobación u observaciones a la misma. Si posterior a este plazo YPFB no recibe la aprobación del Transportista, YPFB considerará una aceptación tácita a la misma.  

27.2. CIERRES DE TRAMITES ADUANEROS
Finalizada la descarga de producto del ultimo cisterna que cierra la DUI asignada, el TRANSPORTISTA en el plazo de 10 días, deberá hacer entrega de los siguientes documentos: 

· Factura Comercial, Lista de Empaque, Certificado de Origen, si corresponde.

· El detalle de cisternas cargadas que contenga información de los documentos soporte, ordenados de manera cronológica tomando como fecha de referencia el día de la emisión del CRT.

· CRT’s originales o copia legalizada, con firmas y sellos correspondientes (en caso de presentación del CRT original en un cobro anterior, se deberá presentar fotocopia Legalizada del CRT indicando fecha de presentación del CRT original).

· MIC’s originales que se emiten uno por cada cisterna, con firmas y sellos correspondientes tanto de la Aduana de Salida (país de origen) como de la Aduana de Ingreso a territorio nacional (Administración Aduanera de Frontera).
· Póliza de seguro y/o Certificado de Cobertura de Seguro, aplicación de seguro, por el transporte realizado en ejemplar original; que corresponda al valor de la mercancía asegurada, volumen transportado asegurado, tramo del seguro, fecha de embarque, tipo de cobertura, prima efectivamente pagada.
· PARTES DE RECEPCIÓN originales, emitidos por el Concesionario de Recinto Aduanero, uno por cada cisterna, si el caso corresponde.

· Planillas del movimiento de volumen y peso, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de carga

· Nro. de CRT

· N° de placa

· Número de  MIC

· Volumen y peso del MIC

· Número de Parte de Recepción

· Volumen y peso del Parte de Recepción.

En caso de modificación de alguno de los documentos aduaneros, se deberá adjuntar la Resolución Administrativa (fotocopia simple), la misma que es emitida por la Administración Aduanera autorizando la modificación.

La documentación deberá ser clasificada y remitida por aduana de ingreso.

Si el vencimiento del plazo para la entrega de documentos aduaneros fuera un sábado, domingo o feriado, la fecha de presentación se trasladara al siguiente día hábil.

28. FACTURACION Y FORMA DE PAGO

Considerando que el presente servicio finaliza el 31 de diciembre de 2015 (en concordancia a lo estipulado en la Cláusula “2. PERIODO DEL SERVICIO”), todo pago acordado según establece los acápites siguientes, son pagos parciales, por lo que necesariamente deben estar respaldados por la factura fiscal correspondiente.

Una vez conciliados los volúmenes, Dentro un plazo de diez (10) días hábiles YPFB enviará al TRANSPORTISTA por escrito o vía e-mail la liquidación del servicio de transporte a ser facturado y pagado.

Cuando el volumen efectivamente recibido en destino supere al volumen cargado en origen, el volumen a considerarse para la liquidación del servicio de transporte será el volumen cargado en origen.

Una vez recibida la liquidación del servicio, el Transportista deberá remitir a YPFB la factura y la solicitud de pago, la misma que reflejara la tarifa estipulada, de acuerdo a la correspondiente Cláusula de Contrato, por volumen efectivamente recibido en las plantas de almacenaje donde se encuentre el Punto de Entrega, descontando el importe de merma superior a la tolerancia máxima permisible, mismos que se determinará de acuerdo a Cláusula establecida en el correspondiente Contrato. 

29. PENALIDADES TRANSPORTE INTERNACIONAL

De no presentarse la documentación aduanera, se aplicará un descuento del_0,1% por día hábil de retraso sobre el total facturado del mes al que corresponda la documentación.

Descuento = Monto Total Facturado Mes * 0,1% * # días hábiles administrativos de Retraso.

Se aplicará una penalidad de Bs 500 (Quinientos 00/100 Bolivianos) por cada cisterna que no cumpla la nominación. Se considera incumplimiento cuando la empresa no cumple en nominar las cisternas requeridas por YPFB en el periodo de operación o cuando la empresa nomina cisternas y las mismas no llegan a cargar en el periodo de operación señalado
Se aplicará una penalidad de Bs 500_(Quinientos 00/100 Bolivianos) en caso de que el Transportista haya extraviado la documentación de carga (Remitos), descarga (CRE) u Hoja de Ruta, y solicite su reposición a través de YPFB. Esta multa que no exonerara de la responsabilidad sobre el producto transportado en caso de que el mismo sea incautado, ni de la presentación de estos documentos para la conciliación y liquidación del servicio.

En caso de que un cisterna no arribase a planta de destino dentro del tiempo establecido por YPFB, por razones atribuibles al Transportista, se aplicará una penalidad de Bs 100 (Cien Bolivianos) por día de atraso salvo caso fortuito o de fuerza mayor debidamente respaldados.

30. IMPUESTOS

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal con IVA tasa cero debe ser emitido de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

31. MERMA PERMISIBLE

Los porcentajes de merma permisible son los siguientes:

Producto

Merma Permisible

Costo Merma excedente

Diésel Oil Importado

0,15%

Costo Planta de Carga (Chile)

Insumos y Aditivos

0,25%

Costo Planta de Carga (Chile)

El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

La merma superior a la permisible se descontará al costo del producto importado puesto en Chile.

No se considerará el porcentaje de merma permisible en los siguientes casos:

· Para Diésel Oil: cuando existan mermas superiores a los 100 litros

· Para Insumos/Aditivos: cuando se obtenga mermas superiores a los 150 litros
32. SEGUROS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

d) Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil extracontractual cruzada, responsabilidad civil de carga; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso, evento o reclamo de un tercero afectado.

Valor asegurado hasta USD 250.000 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de USD 1.000.000 (UN MILLÓN DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual de USD 1.000.000, la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.


La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL Y/O INTERNACIONAL

e) Seguro de Responsabilidad Civil de Transporte Internacional por carretera “TIC” de todos los camiones cisternas que presten el servicio.

f) Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto declarado transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en dólares americanos.  Esta  póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB

Valor Asegurado: En base al costo del producto:

Producto

Costo de Producto

Diésel Oil

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Insumos y Aditivos

Costo del Producto Importado en Planta de Carga 

YPFB realizará el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 90 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

33. Plan de Medidas de Prevención y Mitigación


El oferente deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

· Convoy

· Monitoreo

· Procedimiento Zonal de Contingencias

· Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención

· Selección del conductor y el vehículo

· Manejo Defensivo

· Carga horaria de conducción

· Charlas de Inducción

· Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

· Reacción Inmediata a emergencias

· Contención de Derrame

· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.

34. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 

Cada unidad de transporte del Oferente deberá contar con un equipo de comunicación celular en funcionamiento; para validar este aspecto los Oferentes, deberán presentar conjuntamente con su propuesta un listado de los números de telefonía móvil asignados por cada cisterna ofertada.

35. SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL

Todas y cada una de las Unidades de Transporte (cisternas) incluidas en la propuesta deberán contar con un Sistema de Monitoreo Satelital instalado y en operación para el inicio del servicio y deberá permanecer en operación durante la duración del contrato. Asimismo, la empresa deberá proveer previo a la firma de contrato el usuario y clave de acceso a través del cual se podrá monitorear desde las oficinas de YPFB la ubicación de todos los camiones cisternas de la empresa de transporte.
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	LOTE 2 – TRANSPORTE INTERNACIONAL SUR

7. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Servicio de transporte de hidrocarburos por cisternas.

8. PERIODO DEL SERVICIO

A partir de la suscripción de contrato hasta el 31 de diciembre de 2015 ó hasta la fecha en que todas las cisternas cargadas en noviembre y diciembre de 2015 descarguen en plantas de destino.

9. PRODUCTO

· Diésel Oil

· Insumos y Aditivos (para la obtención de Gasolina Especial)

10. TRAMOS

d) Tramos Principales*

N°

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Origen
Destino

1

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Campana

Yacuiba

2

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Campana

Villamontes

3

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Campana

Bermejo

4

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Campana

Villazón

5

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Campana

Santa Cruz

6

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Campo Duran

Yacuiba

7

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Campo Duran

Villamontes

8

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Campo Duran

Bermejo

9

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Campo Duran

Villazón

10

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Campo Duran

Santa Cruz

11

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Paraguay

Yacuiba

12

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Paraguay

Villamontes

13

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Paraguay

Santa Cruz

14

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

San Nicolás

Yacuiba

15

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

San Nicolás

Villamontes

16

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

San Nicolás

Bermejo

17

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

San Nicolás

Villazón

18

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

San Nicolás

Santa Cruz

19

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Zarate

Yacuiba

20

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Zarate

Villamontes

21

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Zarate

Bermejo

22

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Zarate

Villazón

23

Diésel Oil, Insumos y Aditivos

Zarate

Santa Cruz

* Es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos

e) Tramos Secundarios ** 

N°

Producto

Origen
Destino

1

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Campana

Potosí

2

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Campana

Tupiza

3

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Campana

Uyuni

4

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Campana

Camiri

5

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Campo Duran

Potosí

6

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Campo Duran

Tupiza

7

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Campo Duran

Uyuni

8

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Campo Duran

Camiri

9

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Paraguay

Camiri

10

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
San Nicolás

Potosí

11

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
San Nicolás

Tupiza

12

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
San Nicolás

Uyuni

13

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
San Nicolás

Camiri

14

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Zarate

Potosí

15

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Zarate

Tupiza

16

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Zarate

Uyuni

17

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Zarate

Camiri

**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual, es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos

f) Tramos Secundarios Brasil ***

N°

Producto

Origen
Destino

1

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
São Paulo

Puerto Quijarro

2

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
São Paulo

Santa Cruz

3

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Porto Velho

Cobija

4

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Porto Velho

Guayaramerín

5

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Porto Velho

Riberalta

6

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
São Paulo

San Jose

7

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
São Paulo

Cobija

8

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
São Paulo

Guayaramerín

9

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
São Paulo

Riberalta

10

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Senador Canedo

Puerto Quijarro

11

Diésel Oil, Insumos y Aditivos
Senador Canedo

Santa Cruz

***La presentación de propuesta para Los tramos secundarios Brasil es opcional, en caso de presentar su propuesta para los tramos desde Brasil, deberá hacerlo para todos los tramos indicados en la tabla precedente.

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

11. CAPACIDAD DE TRANSPORTE

Capacidad de transporte requerida:


b) Diésel Oil/ Insumos y Aditivos

113.561
m3/anual

Capacidad Mínima de Transporte: 2.500 m3/ mes – (Mínimo de 20 cisternas) - Se consideran Camiones Cisternas de una capacidad mínima de 30 m3 

En calidad de constancia de la capacidad de transporte propuesta, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las cisternas que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido:

N°

CAMION – TRACTO

SEMI - REMOLQUE

N° DE  PLACA

N° DE CHASIS

MARCA

MODELO

N° DE PLACA

N° DE CHASIS

MARCA

MODELO

CAPACIDAD EN M3

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 50% del parque automotor ofertado deberá estar registrado a nombre de la empresa de transporte proponente en el Viceministerio de Transporte, como constancia deberá adjuntar a su propuesta fotocopias simples de las Tarjetas de Operación de por lo menos el 50% de las cisternas ofertadas.

El proponente deberá presentar fotocopia simple del RUAT de cada medio de transporte ofertado.

Durante la etapa de calificación, se descontarán las unidades presentadas que se repitan en otra empresa que también presente su propuesta. Para la evaluación de la capacidad de carga se consideraran únicamente cisternas Bolivianas.

12. PERMISOS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 

Las empresas oferentes deberán presentar en su propuesta, la siguiente documentación que acredite y habilite realizar el transporte internacional de mercancías por carretera, para cada una de sus unidades (tracto camiones y semirremolques) 

· Constancia de Permiso y habilitación de Tránsito Internacional, emitida por la Unidad de Servicio a Operadores de la Aduana Nacional de Bolivia y/o Reporte Impreso del Sistema de la Aduana Nacional.

Certificaciones necesarias para el transporte de combustible en Argentina:

· Certificado de inscripción emitido por la Comisión Nacional de Regulación del Transporte CNRT de Argentina.

En caso de presentar su propuesta para los tramos de Brasil, el proponente deberá presentar certificaciones necesarias para el transporte de combustible en este país:

·  Certificado de inscripción emitido por la Instancia de Regulación del Transporte correspondiente de Brasil.

Nota: Las empresas oferentes, en su propuesta deberán adjuntar fotocopias simples de las certificaciones, resolución y permisos solicitados vigentes para los camiones cisterna comprometidos para el propósito.

24. NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas de los países por los cuales realice el tránsito.

El volumen nominado para cada cisterna deberá contemplar el peso que generará de manera que no sobrepase el peso máximo permitido. El proveedor tendrá la potestad de transferir al transportista el costo de cualquier multa resultado de una mala nominación, debiendo el transportista asumir las multas o sanciones que se determinen en la ocurrencia de la falta y pagarlas directamente al proveedor.

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones de tránsito y vialidad, sobrepeso o incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.

25. TRAMITE DE INGRESO DE UNIDADES Y CONTROL ADUANERO EN FRONTERA

La empresa de transporte deberá contar con personal calificado y encargado de toda la operación logística en frontera de ingreso para el cumplimiento de las formalidades aduaneras, operaciones con el concesionario de Deposito Aduanero y control de la documentación generada en el porteo de carga internacional.  

26. TRÁMITE HOJAS DE RUTA

La empresa de transporte, deberá contar con personal y logística en frontera de ingreso, para el trámite de Hojas de Ruta requeridas para poder realizar el transporte de combustibles dentro del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia. 

En el caso que la empresa de transporte no cumpla con los plazos establecidos para el uso de esta Hoja de Ruta por razones de vencimiento del documento, errores en el trámite realizado y hubiera sido necesario tramitar una nueva Hoja de Ruta, las multas y los costos adicionales serán asumidos por la Empresa de Transporte.

En caso que YPFB cuente con personal o logística para este tipo de operaciones, comunicará a la Empresa de Transporte.

27. Licencias Ambientales para ejecución del Servicio 

El Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) actualizadas.

28. DOCUMENTOS PARA CONCILIACIÓN DE VOLÚMENES Y CIERRES ADUANEROS

28.1. CONCILIACIÓN DE VOLÚMENES

La modalidad a aplicarse será pos pago.

Dentro de los quince (15) días posteriores a la finalización de cada mes, el TRANSPORTISTA entregará a YPFB la siguiente documentación para conciliación de volúmenes transportados y para la liquidación del costo del servicio.

La carpeta, para conciliación deberá contener la siguiente documentación:

· Factura Proforma por cada tramo del servicio prestado, debiendo el Transportista efectuar los descuentos respectivos.

· CRE's (Certificados de Recepción y Entrega) original o copia original correspondiente a las cisternas transportadas. En caso de que un CRE pertenezca a dos o más empresas, referenciar la empresa que presentara el documento original.

· Remitos originales, cuando corresponda

· Planillas de control operativo de tránsito, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de Carga

· Nº de despacho

· Nº de Placa

· Volumen cargado a 60ºF

· Volumen que figure en el MIC

· Fecha de recepción

· Volumen recepcionado a 60°F

· Nº de CRE

· Nº hoja de ruta a reembolsar, cuando corresponda

· Nº de DUI  que aplica

· N° de remito, cuando corresponda

· Información adicional por cada cisterna que haya sufrido un incidente o que requiera alguna aclaración, como siniestro con pérdida de producto parcial o total, cambio de tractos, explicar la razón del vencimiento de hoja de ruta y constancia de pago por multas cuando corresponda.

· Otros datos que considere necesarios.

· Fotocopia de Hoja de Ruta y otros respaldos de gastos reembolsables, cuando corresponda

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la recepción de la documentación presentada por el Transportista anteriormente detallada, YPFB indicará por escrito o vía e-mail la conciliación de volúmenes a ser considerados por servicio prestado. El transportista dentro los dos (2) días hábiles siguientes deberá comunicar su aprobación u observaciones a la misma. Si posterior a este plazo YPFB no recibe la aprobación del Transportista, YPFB considerará una aceptación tácita a la misma.  

28.2. CIERRES  DE TRAMITES ADUANEROS

28.2.1. 
SUR

Dentro de los quince (15) días posteriores a la finalización de cada mes, el TRANSPORTISTA entregará a YPFB la siguiente documentación para el cierre de trámites aduaneros:

La carpeta, para cierre de Trámites Aduaneros deberá contener la siguiente documentación:

· El detalle de cisternas cargadas que contenga información de los documentos soporte, ordenados de manera cronológica tomando como fecha de referencia el día de la emisión del CRT.

· CRT’s originales o copia legalizada, con firmas y sellos correspondientes (en caso de presentación del CRT original en un cobro anterior, se deberá presentar fotocopia del CRT indicando fecha de presentación del CRT original).

· MIC’s originales que se emiten uno por cada cisterna, con firmas y sellos correspondientes tanto de la Aduana de Salida (país de origen) como de la Aduana de Ingreso a territorio nacional (Administración Aduanera de Frontera).
· PARTES DE RECEPCIÓN originales, emitidos por el Concesionario de Recinto Aduanero, uno por cada cisterna.

· Planillas del movimiento de volumen y peso, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de carga

· N° de placa

· Número de  MIC

· Volumen y peso del MIC

· Número de Parte de Recepción

· Volumen y peso del Parte de Recepción.

La documentación deberá ser clasificada y remitida por aduana de ingreso.

En caso de modificación de alguno de los documentos aduaneros, se deberá adjuntar la Resolución Administrativa (fotocopia simple), la misma que es emitida por la Administración Aduanera autorizando dicha modificación.

Si el vencimiento del plazo para la entrega de documentos aduaneros fuera un sábado, domingo u otro feriado, la fecha de presentación se trasladará al siguiente día hábil.

La aplicación de la póliza de seguro por los volúmenes transportados, serán solicitada al transportista por YPFB una vez se determine el volumen exacto por el cual deberá ser emitido ese documento, debiendo ser presentado por la empresa transportista en el curso de TRES (3) días hábiles después de su solicitud.

28.2.2. 
ORIENTE BRASIL

Finalizada la descarga del producto, el TRANSPORTISTA en el plazo de 10 días (plazo máximo) deberá hacer entrega de los siguientes documentos: 

· Factura Comercial, Lista de Empaque, Certificado de Origen, si corresponde.

· El detalle de cisternas cargadas que contenga información de los documentos soporte, ordenados de manera cronológica tomando como fecha de referencia el día de la emisión del CRT.

· CRT’s originales o copia legalizada, con firmas y sellos correspondientes (en caso de presentación del CRT original en un cobro anterior, se deberá presentar fotocopia Legalizada del CRT indicando fecha de presentación del CRT original).

· MIC’s originales que se emiten uno por cada cisterna, con firmas y sellos correspondientes tanto de la Aduana de Salida (país de origen) como de la Aduana de Ingreso a territorio nacional (Administración Aduanera de Frontera).
· Póliza de seguro y/o Certificado de Cobertura de Seguro, aplicación de seguro, por el transporte realizado en ejemplar original; que corresponda al valor de la mercancía asegurada, volumen transportado asegurado, tramo del seguro, fecha de embarque, tipo de cobertura, prima efectivamente pagada.
· PARTES DE RECEPCIÓN originales, emitidos por el Concesionario de Recinto Aduanero, uno por cada cisterna, si el caso corresponde.

· Planillas del movimiento de volumen y peso, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de carga

· Nro. de CRT

· N° de placa

· Número de  MIC

· Volumen y peso del MIC

· Número de Parte de Recepción

· Volumen y peso del Parte de Recepción.

En caso de modificación de alguno de los documentos aduaneros, se deberá adjuntar la Resolución Administrativa (fotocopia simple), la misma que es emitida por la Administración Aduanera autorizando dicha modificación.

La documentación deberá ser clasificada y remitida por aduana de ingreso.

Si el vencimiento del plazo para la entrega de documentos aduaneros fuera un sábado, domingo u otro feriado, la fecha de presentación se trasladará al siguiente día hábil.

29. PENALIDADES

De no presentarse la documentación aduanera, se aplicará un descuento del_0,1% por día hábil de retraso sobre el total facturado del mes al que corresponda la documentación.

Descuento = Monto Total Facturado Mes * 0,1% * # días hábiles administrativos de Retraso.

Se aplicará una penalidad de Bs 500 (Quinientos 00/100 Bolivianos) por cada cisterna que no cumpla la nominación. Se considera incumplimiento cuando la empresa no cumple en nominar las cisternas requeridas por YPFB en el periodo de operación o cuando la empresa nomina cisternas y las mismas no llegan a cargar en el periodo de operación señalado
Se aplicará una penalidad de Bs 500_(Quinientos 00/100 Bolivianos) en caso de que el Transportista haya extraviado la documentación de carga (Remitos), descarga (CRE) u Hoja de Ruta, y solicite su reposición a través de YPFB. Esta multa que no exonerara de la responsabilidad sobre el producto transportado en caso de que el mismo sea incautado, ni de la presentación de estos documentos para la conciliación y liquidación del servicio.

En caso de que un cisterna no arribase a planta de destino dentro del tiempo establecido por YPFB, por razones atribuibles al Transportista, se aplicará una penalidad de Bs 100 (Cien Bolivianos) por día de atraso salvo caso fortuito o de fuerza mayor debidamente respaldados.

30. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO

Considerando que el presente servicio finaliza el 31 de diciembre de 2015 (en concordancia a lo estipulado en la Cláusula “2. PERIODO DEL SERVICIO”), todo pago acordado según establece los acápites siguientes, son pagos parciales, por lo que necesariamente deben estar respaldados por la factura fiscal correspondiente.

Una vez conciliados los volúmenes, YPFB enviará al TRANSPORTISTA, por escrito o vía e-mail, en un plazo de siete (7) días hábiles la liquidación del servicio de transporte a ser facturado y pagado.

Cuando el volumen efectivamente recibido en destino supere al volumen cargado en origen, el volumen a considerarse para la liquidación del servicio de transporte será el volumen cargado en origen.

Una vez recibida la liquidación del servicio, el Transportista deberá remitir a YPFB la factura y la solicitud de pago, la misma que reflejara la tarifa estipulada, de acuerdo a la correspondiente Cláusula de Contrato, por volumen efectivamente recibido en las plantas de almacenaje donde se encuentre el Punto de Entrega, descontando el importe de merma superior a la tolerancia máxima permisible, mismos que se determinará de acuerdo a Cláusula establecida en el correspondiente Contrato. 

31. IMPUESTOS

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal con IVA tasa cero debe ser emitido de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

32. MERMA PERMISIBLE

Los porcentajes de merma permisible son los siguientes:

Producto
Merma Permisible
Costo Merma excedente
Diésel Oil Importado

0,15%

Costo Planta de Carga

Insumos y Aditivos

0,25%

Costo Planta de Carga

El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

La merma superior a la permisible se descontará al costo del producto importado puesto en Argentina o Paraguay.

No se considerará el porcentaje de merma permisible en los siguientes casos:

· Para Diésel Oil: cuando existan mermas superiores a los 100 litros

· Para Insumos/Aditivos: cuando se obtenga mermas superiores a los 150 litros
33. SEGUROS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

d) Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil extracontractual cruzada, responsabilidad civil de carga; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso, evento o reclamo de un tercero afectado.

Valor asegurado hasta USD 250.000 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de USD 1.000.000 (UN MILLÓN DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual de USD 1.000.000, la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.


La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL Y/O INTERNACIONAL

e) Seguro de Responsabilidad Civil de Transporte Internacional por carretera “TIC” de todos los camiones cisternas que presten el servicio.

f) Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto declarado transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en dólares americanos.  Esta  póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB

Valor Asegurado: En base al costo del producto:

Producto

Costo de Producto

Diésel Oil

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Insumos y Aditivos

Costo del Producto Importado en Planta de Carga 

YPFB realizará el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 90 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

34. Plan de Medidas de Prevención y Mitigación


El oferente deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

· Convoy

· Monitoreo

· Procedimiento Zonal de Contingencias

· Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención

· Selección del conductor y el vehículo

· Manejo Defensivo

· Carga horaria de conducción

· Charlas de Inducción

· Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

· Reacción Inmediata a emergencias

· Contención de Derrame

· Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.

35. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN

Cada unidad de transporte del Oferente deberá contar con un equipo de comunicación celular en funcionamiento; para validar este aspecto los Oferentes, deberán presentar conjuntamente con su propuesta un listado de los números de telefonía móvil asignados por cada cisterna ofertada.

36. SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL

Todas y cada una de las Unidades de Transporte (cisternas) incluidas en la propuesta deberán contar con un Sistema de Monitoreo Satelital instalado y en operación para el inicio del servicio y deberá permanecer en operación durante la duración del contrato. Asimismo, la empresa deberá proveer previo a la firma de contrato el usuario y clave de acceso a través del cual se podrá monitorear desde las oficinas de YPFB la ubicación de todos los camiones cisternas de la empresa de transporte.
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22. DESCRIPCION DEL SERVICIO

Servicio de transporte por cisternas de hidrocarburos

23. PERIODO DEL SERVICIO

A partir de la suscripción de contrato hasta el 31 de diciembre de 2015 ó hasta la fecha en que todas las cisternas cargadas en noviembre y diciembre de 2015 descarguen en plantas de destino.

24. PRODUCTO

· Diésel Oil

· Gasolina Especial

· Insumos y Aditivos (para la obtención de Gasolina Especial)

· Gasolina Blanca y otras Gasolinas

25. TRAMOS

c) Tramos Principales 

N°

Producto

Origen

Destino

1

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
La Paz

Santa Cruz

2

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Santa Cruz

La Paz

3

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Oruro

Potosí

4

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Oruro

Tupiza

5

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Oruro

Uyuni

d) Tramos Secundarios**

N°

Producto

Origen

Destino

1

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
La Paz carretera Antigua

Santa Cruz

2

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Santa Cruz Carretera Antigua

La Paz

3

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Cochabamba Carretera Antigua

Santa Cruz

4

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Santa Cruz Carretera Antigua

Cochabamba

5

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Cochabamba

Santa Cruz

6

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Santa Cruz

Cochabamba

7

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
La Paz

Cochabamba

8

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Cochabamba

La Paz

9

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
La Paz

Oruro

10

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Oruro

La Paz

11

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Cochabamba

Oruro

12

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Oruro

Cochabamba

13

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Oruro

Santa Cruz

14

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Santa Cruz

Oruro

15

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
La Paz

Puerto Villarroel

16

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Oruro

Villazón

17

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Oruro

Tarija

18

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Potosí

Villazón

19

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Potosí

Uyuni

20

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Potosí

Tupiza

21

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Villazón

Potosí

22

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Villazón

Tupiza

**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todos los tramos del lote.

El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

26. Capacidad de Transporte


Capacidad de transporte requerida:


b) Diésel Oil/Gasolinas/Insumos y/o Aditivos:

42.739 m3/Anual

Capacidad Mínima de Transporte: 3.000 m3/ mes (Mínimo 15 Cisternas) – Se consideran Camiones Cisternas de una capacidad mínima de 30 m3 

En calidad de constancia de la capacidad de transporte propuesta, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las cisternas que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido:

N°

CAMION - TRACTO

SEMI - REMOLQUE

N° DE PLACA

N° DE CHASIS

MARCA

MODELO

N° DE PLACA

N° DE CHASIS

MARCA

MODELO

CAPACIDAD EN M3

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la etapa de evaluación, se descontarán las unidades presentadas que se repitan en otra empresa que también presente su propuesta. Es obligatoria la presentación de un respaldo que acredite que las cisternas subcontratadas prestaran sus servicios como parte de la empresa proponente.

27. TARJETAS DE CALIBRACIÓN

Todos los camiones cisternas deben contar con sus Tarjetas de Calibración vigentes y validadas por IBMETRO, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la copia simple de estos documentos como constancia.

Se aceptará para la presentación de propuestas certificados de calibraciones internacionales vigentes, debiendo presentar en caso de ser adjudicado el certificado de IBMETRO para el inicio de operaciones.

En caso que el certificado de calibración de alguna/s cisterna/s no esté vigente, se descontara el volumen de estas cisternas de la propuesta.

El Certificado de Calibración emitido por IBMETRO podría estar en trámite, sin embargo la calibración debe haber sido ya efectuado, en este caso es necesario un respaldo emitido por la entidad que certifique lo indicado.

28. NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas de los países por los cuales realice el tránsito.

El volumen nominado para cada cisterna deberá contemplar el peso que generará de manera que no sobrepase el peso máximo permitido. YPFB tendrá la potestad de transferir al transportista el costo de cualquier multa resultado de una mala nominación, debiendo el transportista asumir las multas o sanciones que se determinen en la ocurrencia de la falta y pagarlas directamente a YPFB.

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones de tránsito y vialidad, sobrepeso o incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.

29. TRÁMITE HOJAS DE RUTA

El trámite de Hojas de Ruta, requeridas para poder realizar el transporte de combustibles dentro de nuestro país, deberá ser realizado por las empresas de transporte.

En el caso que la Empresa de Transporte no cumpla con los plazos establecidos para el uso de esta Hoja de Ruta por razones de vencimiento del documento, errores en el trámite realizado y hubiera sido necesario tramitar una nueva Hoja de Ruta, las multas y los costos adicionales serán asumidos por la Empresa de Transporte.

En caso que YPFB cuente con personal o logística para este tipo de operaciones, comunicara a la Empresa de Transporte.

30. LICENCIAS AMBIENTALES

El Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) actualizadas.

31. FACTURACION Y FORMA DE PAGO

Considerando que el presente servicio finaliza el 31 de diciembre de 2015 (en concordancia a lo estipulado en la Cláusula “2. PERIODO DEL SERVICIO”), todo pago acordado según establece los acápites siguientes, son pagos parciales, por lo que necesariamente deben estar respaldados por la factura fiscal correspondiente.

La Forma de Pago a aplicarse será pos pago. 

Se tomarán periodos de facturación mensuales.

Los pagos se realizarán previo envío de la liquidación, y la misma será previa conciliación mensual, la misma se efectuará contra la entrega de los siguientes documentos:

· Carta de remisión de documentos de conciliación enviada.

· CRE (Certificado de Recepción y Entrega), de carga y descarga original o copia original.

· Detalle de cisternas cargadas y volúmenes transportados que registre, Fecha de Carga, Fecha de recepción

· Copias de Hojas de Ruta por cada viaje realizado.

Se deberá enviar hasta el séptimo (7) día hábil del mes siguiente, toda la documentación de todos los tramos en los que se realizó el servicio durante el mes, no se considerará documentación parcial del mes para la liquidación.

Asimismo el mes debe contemplar todas las cisternas cargadas en dicho periodo, aunque hayan sido descargadas durante el siguiente mes.

Recibida la documentación, YPFB contará con el plazo de quine (15) Días Hábiles para aceptar o rechazar la misma.

La facturación será gestionada contra entrega de los siguientes documentos: 

· Carta de remisión de factura.

· Planilla de Conciliación firmada.

· Copia de NIT

· Copia del SIGMA

· Copia del Contrato vigente

32. PENALIDADES

Se aplicará una penalidad de 200 Bolivianos por cada cisterna que no cumpla la nominación, reasignado entre las empresas de Transporte que cumplieron con el total de la nominación, de manera proporcional de acuerdo a su volumen adjudicado.

En caso de que un cisterna no arribase a planta de destino dentro del tiempo a ser comunicado por YPFB, se aplicará una penalidad de 200 Bs. por día de atraso salvo caso fortuito o de fuerza mayor debidamente respaldados.

Se aplicará una penalidad de 200 Bolivianos cada vez que YPFB o personal que lo represente, verifique que el transportador haya extraviado la documentación de carga y descarga (CRE) u Hoja de Ruta, multa que no exonerara de la responsabilidad sobre el producto transportado en caso de que el mismo sea incautado, ni de la presentación de estos documentos para la conciliación y liquidación del servicio.

33. IMPUESTOS

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

34. MERMA PERMISIBLE

Los porcentajes de merma permisible son los siguientes:

Producto

Merma Permisible

Costo Merma

Diésel Oil Importado

0,15%

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Gasolina Especial

0,25%

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Insumos y/o Aditivos

0,25%

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Gasolina Blanca

0,40%

Precio Producto DS 29122

El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

35. SEGUROS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

a)
Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil extracontractual cruzada, responsabilidad civil de carga; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso, evento o reclamo de un tercero afectado.

Valor asegurado hasta USD 100.000  (CIEN MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de USD 500.000 (QUINIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual de USD 500.000, la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.

La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL 

b)
Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto  declarado transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en dólares americanos. Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

Valor Asegurado: En base al costo del producto:

Producto

Costo de Producto

Diésel Oil Importado

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Gasolina Especial

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Insumos y/o Aditivos

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Gasolina Blanca

Costo DS 29122

YPFB realizará el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 90 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

36. Plan de Medidas de Prevención y Mitigación


El oferente deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

Convoy

Monitoreo

Procedimiento Zonal de Contingencias

Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención

Selección del conductor y el vehículo

Manejo Defensivo

Carga horaria de conducción

Charlas de Inducción

Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

Reacción Inmediata a emergencias

Contención de Derrame

Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.
37. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN

Cada unidad de transporte del Oferente deberá contar con un equipo de comunicación celular en funcionamiento; para validar este aspecto los Oferentes, deberán presentar conjuntamente con su propuesta un listado de los números de telefonía móvil asignados por cada cisterna ofertada.

38. SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL

Todas y cada una de las Unidades de Transporte (cisternas) incluidas en la propuesta deberán contar con un Sistema de Monitoreo Satelital instalado y en operación para el inicio del servicio y deberá permanecer en operación durante la duración del contrato. Asimismo, la empresa deberá proveer previo a la firma de contrato el usuario y clave de acceso a través del cual se podrá monitorear desde las oficinas de YPFB la ubicación de todos los camiones cisternas de la empresa de transporte.
	
	
	
	


______________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO C-1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS

Y PROPUESTAS

LOTE 4 – TRANSPORTE NACIONAL  ORIENTE

	Para ser llenado por la Entidad convocante
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de la entidad

	Característica Solicitada
	Característica Ofertada
	Cumple
	Observaciones (Especificar el por qué No Cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	LOTE 4 – TRANSPORTE NACIONAL  ORIENTE

23. DESCRIPCION DEL SERVICIO

Servicio de transporte por cisternas de hidrocarburos

24. PERIODO DEL SERVICIO

A partir de la suscripción de contrato hasta el 31 de diciembre de 2015 ó hasta la fecha en que todas las cisternas cargadas en noviembre y diciembre de 2015 descarguen en plantas de destino.

25. PRODUCTO

· Diésel Oil

· Gasolina Especial

· Insumos y Aditivos (para la obtención de Gasolina Especial)

· Gasolina Blanca y otras Gasolinas

26. TRAMOS

d) Tramos Principales *

N°

Producto

Origen

Destino

1

Diésel Oil,  Insumos Aditivos y Gasolinas

Yacuiba

Santa Cruz

2

Diésel Oil  Insumos Aditivos y Gasolinas
Puerto Quijarro

Santa Cruz

3

Diésel Oil  Insumos Aditivos y Gasolinas
PSL Río Grande

Santa Cruz

* Es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos

e) Tramos Secundarios**

N°

Producto

Origen

Destino

1

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Yacuiba

Villamontes

2

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Villamontes

Yacuiba

3

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Yacuiba

Camiri

4

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Camiri

Yacuiba

5

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Villamontes

Camiri

6

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Camiri

Villamontes

7

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Santa Cruz

Yacuiba

8

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Santa Cruz

Villamontes

9

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Puerto Quijarro

San José de Chiquitos

10

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Villamontes

Santa Cruz

11

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Santa Cruz

Puerto Villarroel

**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual, es obligatoria la presentación de la propuesta para todos estos tramos

f) Tramos Secundarios Ruta Internacional ***

N°

Producto

Origen
Destino

1

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Santa Cruz

Cobija

2

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Santa Cruz

Guayaramerín

3

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Puerto Suarez/Puerto Quijarro

Cobija

4

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Puerto Suarez/Puerto Quijarro

Guayaramerín

5

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Guayaramerín

Cobija

***La presentación de propuesta para los tramos secundarios por ruta internacional  es opcional, en caso de presentar su propuesta para estos tramos deberá hacerlo para todos los tramos indicados en la tabla precedente.

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

27. Capacidad de Transporte


Capacidad de transporte total requerida:


b) Diésel Oil/Gasolinas/Insumos y/o Aditivos:

142.881 m3/Anual

Capacidad Mínima de Transporte: 2.000 m3/ mes (Mínimo 10 Cisternas) – Se consideran Camiones Cisternas de una capacidad mínima de 30 m3 

En calidad de constancia de la capacidad de transporte propuesta, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las cisternas que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido:

N°

CAMION - TRACTO

SEMI - REMOLQUE

N° DE PLACA

N° DE CHASIS

MARCA

MODELO

N° DE PLACA

N° DE CHASIS

MARCA

MODELO

CAPACIDAD EN M3

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la etapa de evaluación, se descontarán las unidades presentadas que se repitan en otra empresa que también presente su propuesta. Es obligatoria la presentación de un respaldo que acredite que las cisternas subcontratadas prestaran sus servicios como parte de la empresa proponente.

28. TARJETAS DE CALIBRACIÓN

Todos los camiones cisternas deben contar con sus Tarjetas de Calibración vigentes y validadas por IBMETRO, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la copia simple de estos documentos como constancia.

Se aceptará para la presentación de propuestas certificados de calibraciones internacionales vigentes, debiendo presentar en caso de ser adjudicado el certificado de IBMETRO para el inicio de operaciones.

En caso que el certificado de calibración de alguna/s cisterna/s no esté vigente, se descontara el volumen de estas cisternas de la propuesta.

El Certificado de Calibración emitido por IBMETRO podría estar en trámite, sin embargo la calibración debe haber sido ya efectuado, en este caso es necesario un respaldo emitido por la entidad que certifique lo indicado.

29. NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas de los países por los cuales realice el tránsito.

El volumen nominado para cada cisterna deberá contemplar el peso que generará de manera que no sobrepase el peso máximo permitido. YPFB tendrá la potestad de transferir al transportista el costo de cualquier multa resultado de una mala nominación, debiendo el transportista asumir las multas o sanciones que se determinen en la ocurrencia de la falta y pagarlas directamente a YPFB.

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones de tránsito y vialidad, sobrepeso o incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.

30. TRÁMITE HOJAS DE RUTA

El trámite de Hojas de Ruta, requeridas para poder realizar el transporte de combustibles dentro de nuestro país, deberá ser realizado por las empresas de transporte.

En el caso que la Empresa de Transporte no cumpla con los plazos establecidos para el uso de esta Hoja de Ruta por razones de vencimiento del documento, errores en el trámite realizado y hubiera sido necesario tramitar una nueva Hoja de Ruta, las multas y los costos adicionales serán asumidos por la Empresa de Transporte.

En caso que YPFB cuente con personal o logística para este tipo de operaciones, comunicara a la Empresa de Transporte.

31. LICENCIAS AMBIENTALES

El Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) actualizadas.

32. FACTURACION Y FORMA DE PAGO

Considerando que el presente servicio finaliza el 31 de diciembre de 2015 (en concordancia a lo estipulado en la Cláusula “2. PERIODO DEL SERVICIO”), todo pago acordado según establece los acápites siguientes, son pagos parciales, por lo que necesariamente deben estar respaldados por la factura fiscal correspondiente.

La Forma de Pago a aplicarse será pos pago.

Se tomarán periodos de facturación mensuales.

Los pagos se realizarán previo envío de la liquidación, y la misma será previa conciliación mensual, la misma se efectuará contra la entrega de los siguientes documentos:

· Carta de remisión de documentos de conciliación enviada.

· CRE (Certificado de Recepción y Entrega), de carga y descarga original o copia original.

· Detalle de cisternas cargadas y volúmenes transportados que registre, Fecha de Carga, Fecha de recepción

· Copias de Hojas de Ruta por cada viaje realizado.

Se deberá enviar hasta el séptimo (7) día hábil del mes siguiente, toda la documentación de todos los tramos en los que se realizó el servicio durante el mes, no se considerará documentación parcial del mes para la liquidación.

Asimismo el mes debe contemplar todas las cisternas cargadas en dicho periodo, aunque hayan sido descargadas durante el siguiente mes.

Recibida la documentación, YPFB contará con el plazo de quine (15) Días Hábiles para aceptar o rechazar la misma.

33. PENALIDADES

Se aplicará una penalidad de 200 Bolivianos por cada cisterna que no cumpla la nominación, reasignado entre las empresas de Transporte que cumplieron con el total de la nominación, de manera proporcional de acuerdo a su volumen adjudicado.

En caso de que un cisterna no arribase a planta de destino dentro del tiempo a ser comunicado por YPFB, se aplicará una penalidad de 200 Bs. por día de atraso salvo caso fortuito o de fuerza mayor debidamente respaldados.

Se aplicará una penalidad de 200 Bolivianos cada vez que YPFB o personal que lo represente, verifique que el transportador haya extraviado la documentación de carga y descarga (CRE) u Hoja de Ruta, multa que no exonerara de la responsabilidad sobre el producto transportado en caso de que el mismo sea incautado, ni de la presentación de estos documentos para la conciliación y liquidación del servicio.

34. IMPUESTOS

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

35. MERMA PERMISIBLE

Los porcentajes de merma permisible son los siguientes:

Producto

Merma Permisible

Costo Merma

Diésel Oil Importado

0,15%

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Gasolina Especial

0,25%

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Insumos y/o Aditivos

0,25%

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Gasolina Blanca

0,40%

Precio Producto DS 29122

El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

36. SEGUROS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:

a)
Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil extracontractual cruzada, responsabilidad civil de carga; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso, evento o reclamo de un tercero afectado.

Valor asegurado hasta USD 100.000  (CIEN MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de USD 500.000 (QUINIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual de USD 500.000, la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.

La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL 

b)
Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto  declarado transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en dólares americanos. Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

Valor Asegurado: En base al costo del producto:

Producto

Costo de Producto

Diésel Oil Importado

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Gasolina Especial

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Insumos y/o Aditivos

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Gasolina Blanca

Costo DS 29122

YPFB realizará el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 90 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

37. Plan de Medidas de Prevención y Mitigación


El oferente deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

Convoy

Monitoreo

Procedimiento Zonal de Contingencias

Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención

Selección del conductor y el vehículo

Manejo Defensivo

Carga horaria de conducción

Charlas de Inducción

Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

Reacción Inmediata a emergencias

Contención de Derrame

Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.
38. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN

Cada unidad de transporte del Oferente deberá contar con un equipo de comunicación celular en funcionamiento; para validar este aspecto los Oferentes, deberán presentar conjuntamente con su propuesta un listado de los números de telefonía móvil asignados por cada cisterna ofertada.

39. DOCUMENTOS PARA FIRMA DE CONTRATO

Solo para el tramo:

· PSL Rio Grande – Santa Cruz
La empresa o empresas que fueran adjudicadas, para la firma del Contrato deberá presentar por lo menos dos cisternas y conductores que cumplan con los siguientes requisitos:

· Copia de la Licencia de los Conductores (Categoría C)

· Copia del Certificado de Manejo Defensivo de cada conductor

· Copia del Seguro de vida de cada conductor

· Copia del Seguro contra accidentes personales de cada conductor

· Copia del Seguro del Automotor

· Copia de la Inspección Técnica de cada cisterna (Roseta)

· Copia del SOAT

40. SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL

Todas y cada una de las Unidades de Transporte (cisternas) incluidas en la propuesta deberán contar con un Sistema de Monitoreo Satelital instalado y en operación para el inicio del servicio y deberá permanecer en operación durante la duración del contrato. Asimismo, la empresa deberá proveer previo a la firma de contrato el usuario y clave de acceso a través del cual se podrá monitorear desde las oficinas de YPFB la ubicación de todos los camiones cisternas de la empresa de transporte.
	
	
	
	


______________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO C-2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS

Y PROPUESTAS

LOTE 5 – TRANSPORTE NACIONAL  SUR

	Para ser llenado por la Entidad convocante
	Para ser llenado por el proponente al momento de presentar la propuesta
	Para la calificación de la entidad

	Característica Solicitada
	Característica Ofertada
	Cumple
	Observaciones (Especificar el por qué No Cumple)

	
	
	SI
	NO
	

	LOTE 5 – TRANSPORTE NACIONAL  SUR

23. DESCRIPCION DEL SERVICIO

Servicio de transporte por cisternas de hidrocarburos

24. PERIODO DEL SERVICIO

A partir de la suscripción de contrato hasta el 31 de diciembre de 2015 ó hasta la fecha en que todas las cisternas cargadas en noviembre y diciembre de 2015 descarguen en plantas de destino.

25. PRODUCTO

· Diésel Oil

· Gasolina Especial

· Insumos y Aditivos (para la obtención de Gasolina Especial)

· Gasolina Blanca y otras Gasolinas

26. TRAMOS

c) Tramos Principales 

N°

Producto

Origen

Destino

1

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Bermejo

Tarija

d) Tramos Secundarios **

N°

Producto

Origen

Destino

1

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Bermejo

Potosí

2

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Bermejo

Tupiza

3

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Bermejo

Uyuni

4

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Potosí

Bermejo

5

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Tarija

Bermejo

6

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Yacuiba

Bermejo

7

Diésel Oil,  Insumos y Aditivos y Gasolinas
Bermejo

Yacuiba

**Los tramos secundarios se los utilizara de forma eventual

Nota: Las tarifas propuestas deben incluir todos los seguros exigidos, así como costos de Hojas de Ruta. 

Es estrictamente necesario que en la propuesta se incluya todos los tramos del lote.

El proponente deberá especificar una tarifa en (Bs/m3 km) la cual será utilizada en caso de requerirse, durante la ejecución del servicio, algún otro tramo no contemplado en las listas precedentes.

27. Capacidad de Transporte


Capacidad de transporte total requerida:


b) Diésel Oil/Gasolinas/Insumos y/o Aditivos:

16.132 m3/Anual

Capacidad Mínima de Transporte: 500 m3/ mes (Mínimo 2 Cisternas) – Se consideran Camiones Cisternas de una capacidad mínima de 30 m3. 

En calidad de constancia de la capacidad de transporte propuesta, se debe hacer llegar junto con la propuesta la nómina de las cisternas que el proponente pondrá a disposición del servicio requerido:

N°

CAMION - TRACTO

SEMI - REMOLQUE

N° DE PLACA

N° DE CHASIS

MARCA

MODELO

N° DE PLACA

N° DE CHASIS

MARCA

MODELO

CAPACIDAD EN M3

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la etapa de evaluación, se descontarán las unidades presentadas que se repitan en otra empresa que también presente su propuesta. Es obligatoria la presentación de un respaldo que acredite que las cisternas subcontratadas prestaran sus servicios como parte de la empresa proponente.

28. TARJETAS DE CALIBRACIÓN

Todos los camiones cisternas deben contar con sus Tarjetas de Calibración vigentes y validadas por IBMETRO, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la copia simple de estos documentos como constancia.

Se aceptará para la presentación de propuestas certificados de calibraciones internacionales vigentes, debiendo presentar en caso de ser adjudicado el certificado de IBMETRO para el inicio de operaciones.

En caso que el certificado de calibración de alguna/s cisterna/s no esté vigente, se descontara el volumen de estas cisternas de la propuesta.

El Certificado de Calibración emitido por IBMETRO podría estar en trámite, sin embargo la calibración debe haber sido ya efectuado, en este caso es necesario un respaldo emitido por la entidad que certifique lo indicado.

29. NORMATIVA CARGAS

La empresa de transporte será responsable en su totalidad por el cumplimiento de la normativa vigente según la Ley de Cargas de los países por los cuales realice el tránsito.

El volumen nominado para cada cisterna deberá contemplar el peso que generará de manera que no sobrepase el peso máximo permitido. YPFB tendrá la potestad de transferir al transportista el costo de cualquier multa resultado de una mala nominación, debiendo el transportista asumir las multas o sanciones que se determinen en la ocurrencia de la falta y pagarlas directamente a YPFB.

El pago de cualquier sanción o multa resultado de infracciones de tránsito y vialidad, sobrepeso o incumplimiento de cualquier normativa Nacional, Regional, Institucional o Empresarial en las locaciones donde se efectúen las operaciones estará a cargo del transportista y deberá realizarlo directamente a la institución que corresponda.

30. TRÁMITE HOJAS DE RUTA

El trámite de Hojas de Ruta, requeridas para poder realizar el transporte de combustibles dentro de nuestro país, deberá ser realizado por las empresas de transporte.

En el caso que la Empresa de Transporte no cumpla con los plazos establecidos para el uso de esta Hoja de Ruta por razones de vencimiento del documento, errores en el trámite realizado y hubiera sido necesario tramitar una nueva Hoja de Ruta, las multas y los costos adicionales serán asumidos por la Empresa de Transporte.

En caso que YPFB cuente con personal o logística para este tipo de operaciones, comunicara a la Empresa de Transporte.

31. LICENCIAS AMBIENTALES
El Oferente deberá presentar su Licencia Ambiental (DAA) y la Licencia para Actividades con Sustancias Peligrosas (LASP) actualizadas.

32. FACTURACION Y FORMA DE PAGO

Considerando que el presente servicio finaliza el 31 de diciembre de 2015 (en concordancia a lo estipulado en la Cláusula “2. PERIODO DEL SERVICIO”), todo pago acordado según establece los acápites siguientes, son pagos parciales, por lo que necesariamente deben estar respaldados por la factura fiscal correspondiente.

La Forma de Pago a aplicarse será pos pago. 

Se tomarán periodos de facturación mensuales.

Los pagos se realizarán previo envío de la liquidación, y la misma será previa conciliación mensual, la misma se efectuará contra la entrega de los siguientes documentos:

· Carta de remisión de documentos de conciliación enviada.

· CRE (Certificado de Recepción y Entrega), de carga y descarga original o copia original.

· Detalle de cisternas cargadas y volúmenes transportados que registre, Fecha de Carga, Fecha de recepción

· Copias de Hojas de Ruta por cada viaje realizado.

Se deberá enviar hasta el séptimo (7) día hábil del mes siguiente, toda la documentación de todos los tramos en los que se realizó el servicio durante el mes, no se considerará documentación parcial del mes para la liquidación.

Asimismo el mes debe contemplar todas las cisternas cargadas en dicho periodo, aunque hayan sido descargadas durante el siguiente mes.

Recibida la documentación, YPFB contará con el plazo de quine (15) Días Hábiles para aceptar o rechazar la misma.

33. PENALIDADES

Se aplicará una penalidad de 200 Bolivianos por cada cisterna que no cumpla la nominación, reasignado entre las empresas de Transporte que cumplieron con el total de la nominación, de manera proporcional de acuerdo a su volumen adjudicado.

En caso de que un cisterna no arribase a planta de destino dentro del tiempo a ser comunicado por YPFB, se aplicará una penalidad de 200 Bs. por día de atraso salvo caso fortuito o de fuerza mayor debidamente respaldados.

Se aplicará una penalidad de 200 Bolivianos cada vez que YPFB o personal que lo represente, verifique que el transportador haya extraviado la documentación de carga y descarga (CRE) u Hoja de Ruta, multa que no exonerara de la responsabilidad sobre el producto transportado en caso de que el mismo sea incautado, ni de la presentación de estos documentos para la conciliación y liquidación del servicio.

34. CIERRE DE CONTRATO

Concluido el plazo de vigencia del presente Contrato, YPFB procederá al cierre del mismo, estableciendo saldos a favor o en contra, para cuyo fin se elaborará la respectiva Acta de Conformidad.

35. IMPUESTOS

La Empresa Contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por las que son sujetos, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura o nota fiscal debe ser emitido de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.

Las empresas proponentes, deberán presentar su Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.

36. MERMA PERMISIBLE

Los porcentajes de merma permisible son los siguientes:


Producto

Merma Permisible

Costo Merma

Diésel Oil Importado

0,15%

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Gasolina Especial

0,25%

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Insumos y/o Aditivos

0,25%

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Gasolina Blanca

0,40%

Precio Producto DS 29122

El Porcentaje de Merma Permisible se calcula sobre el volumen total cargado en Planta de Origen.

37. SEGUROS

En caso de ser adjudicado, el Transportista deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las Pólizas de Seguros especificadas a continuación, pudiendo contratar otras coberturas necesarias para cubrir los riesgos a los que se encuentra expuesto:


a)
Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema, responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil extracontractual cruzada, responsabilidad civil de carga; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso, evento o reclamo de un tercero afectado.

Valor asegurado hasta USD 100.000  (CIEN MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de USD 500.000 (QUINIENTOS MIL DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual de USD 500.000, la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.

La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el contrato: NACIONAL 

b)
Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto  declarado transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en dólares americanos. Esta póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

Valor Asegurado: En base al costo del producto:

Producto

Costo de Producto

Diésel Oil Importado

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Gasolina Especial

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Insumos y/o Aditivos

Costo del Producto Importado en Planta de Carga

Gasolina Blanca

Costo DS 29122

YPFB realizará el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 90 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

38. Plan de Medidas de Prevención y Mitigación


El oferente deberá presentar en su propuesta el “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”.

Es imprescindible que los proponentes presenten un adecuado “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación”, a fin de bajar la frecuencia, el efecto y la intensidad que ocasiona los derrames.  

Este Plan de Medidas de Prevención y Mitigación debe considerar las diferentes áreas y acciones que se deben realizar para evitar, reducir, mitigar y/o remediar los impactos que se generen en los derrames en el transporte:

Prevención: introducir medidas preventivas y/o correctoras en el desarrollo del servicio a fin de anular, atenuar, evitar o corregir las acciones que podrían ocasionar un derrame de hidrocarburos.

Mitigación: establecer un conjunto de medidas específicas para moderar, atenuar y/o reducir de manera inmediata los efectos que pueden generar los derrames en el transporte terrestre de hidrocarburos importados, a fin de que la contaminación o su impacto se reduzcan.

Presentando para ello una estructura del “Plan de Medidas de Prevención y Mitigación” que debe contribuir a la mejor coordinación posible entre los recursos humanos y materiales disponibles para prevenir accidentes con derrame y presentar una respuesta inmediata a los accidentes en el transporte terrestre de hidrocarburos importados.

Este Plan debe abarcar los siguientes aspectos:

Logísticas de Operación para riesgos en el transporte de Hidrocarburos

Plan de Operación del Transporte

Convoy

Monitoreo

Procedimiento Zonal de Contingencias

Permisos y Licencias Ambientales (vigente o en trámite)

Plan de Prevención

Selección del conductor y el vehículo

Manejo Defensivo

Carga horaria de conducción

Charlas de Inducción

Condiciones Técnicas del Vehículo

Plan de Mitigación

Reacción Inmediata a emergencias

Contención de Derrame

Recuperación de Productos

Este plan y su logística facilitara y mantendrá controles sobre el servicio en el transporte de hidrocarburos, para que sea eficiente y eficaz, con una reacción inmediata en casos de derrames, logrando una reducción de siniestros, la minimización de daños y el mantenimiento de primas de seguro.
39. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN

Cada unidad de transporte del Oferente deberá contar con un equipo de comunicación celular en funcionamiento; para validar este aspecto los Oferentes, deberán presentar conjuntamente con su propuesta un listado de los números de telefonía móvil asignados por cada cisterna ofertada.

40. SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL

Todas y cada una de las Unidades de Transporte (cisternas) incluidas en la propuesta deberán contar con un Sistema de Monitoreo Satelital instalado y en operación para el inicio del servicio y deberá permanecer en operación durante la duración del contrato. Asimismo, la empresa deberá proveer previo a la firma de contrato el usuario y clave de acceso a través del cual se podrá monitorear desde las oficinas de YPFB la ubicación de todos los camiones cisternas de la empresa de transporte.
	
	
	
	


______________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO C-2  
DETALLE DE CISTERNAS
PARA CADA LOTE 

	N°
	CAMION – TRACTO
	SEMI - REMOLQUE

	
	N° DE PLACA
	N° DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	N° DE PLACA
	N° DE CHASIS
	MARCA
	MODELO
	CAPACIDAD EN M3

	 1
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	n..
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Adjunto a la propuesta, el proponente deberá presentar toda la documentación respaldatoria para cada una de las cisternas ofertadas, en caso que faltase algún documento, se descontará el volumen de esta cisterna de la propuesta.

________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente

FORMULARIO C-3 

DETALLE DE LA DOCUMENTACION DE RESPALDO POR CADA UNA DE LAS CISTERNAS

LOTE 1

La documentación de respaldo, deberá ser presentada por cisterna ofertada, de acuerdo al siguiente detalle, en el cual se deberá presentar el número de página en la cual se encuentra la documentación respectiva:

	Nº
	PLACA DE CISTERNA
	Número de Página

	
	
	Constancia de Permiso y/o habilitación de Tránsito Internacional  vigente, emitida por la Aduana Nacional de Bolivia y/o Reporte Impreso del Sistema de la Aduana Nacional
	Registro o Certificado emitido por la SEC (Superintendencia de Electricidad y Combustible) de Chile.
	Tarjeta de Operación
	RUAT

	
	
	
	
	
	


________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO C-3 

DETALLE DE LA DOCUMENTACION DE RESPALDO POR CADA UNA DE LAS CISTERNAS

LOTE 2
La documentación de respaldo, deberá ser presentada por cisterna ofertada, de acuerdo al siguiente detalle, en el cual se deberá presentar el número de página en la cual se encuentra la documentación respectiva:

	Nº
	PLACA DE CISTERNA
	Número de Página

	
	
	Constancia de Permiso y habilitación de Tránsito Internacional, emitida por la Unidad de Servicio a Operadores de la Aduana Nacional de Bolivia y/o Reporte Impreso del Sistema de la Aduana Nacional.
	Certificado de inscripción emitido por la Comisión Nacional de Regulación del Transporte CNRT de Argentina.
	Certificado de inscripción emitido por la Instancia de Regulación del Transporte correspondiente de Brasil. (cuando corresponda)
	Tarjeta de Operación
	RUAT

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO C-3 

DETALLE DE LA DOCUMENTACION DE RESPALDO POR CADA UNA DE LAS CISTERNAS

LOTE 3

La documentación de respaldo, deberá ser presentada por cisterna ofertada, de acuerdo al siguiente detalle, en el cual se deberá presentar el número de página en la cual se encuentra la documentación respectiva:

	Nº
	PLACA DE CISTERNA
	Número de Página

	
	
	Tarjetas de Calibración vigentes y validadas por IBMETRO, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la copia simple de estos documentos como constancia.

Se aceptará para la presentación de propuestas certificados de calibración internacionales vigentes, debiendo presentar en caso de ser adjudicado el certificado de IBMETRO para el inicio de operaciones.

El Certificado de Calibración emitido por IBMETRO podría estar en trámite, sin embargo la calibración debe haber sido ya efectuado, en este caso es necesario un respaldo emitido por la entidad que certifique lo indicado.

	
	
	


________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente

FORMULARIO C-3 

DETALLE DE LA DOCUMENTACION DE RESPALDO POR CADA UNA DE LAS CISTERNAS

LOTE 4

La documentación de respaldo, deberá ser presentada por cisterna ofertada, de acuerdo al siguiente detalle, en el cual se deberá presentar el número de página en la cual se encuentra la documentación respectiva:

	Nº
	PLACA DE CISTERNA
	Número de Página

	
	
	Tarjetas de Calibración vigentes y validadas por IBMETRO, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la copia simple de estos documentos como constancia.

Se aceptará para la presentación de propuestas certificados de calibración internacionales vigentes, debiendo presentar en caso de ser adjudicado el certificado de IBMETRO para el inicio de operaciones.

El Certificado de Calibración emitido por IBMETRO podría estar en trámite, sin embargo la calibración debe haber sido ya efectuado, en este caso es necesario un respaldo emitido por la entidad que certifique lo indicado.

	
	
	


________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
FORMULARIO C-3 

DETALLE DE LA DOCUMENTACION DE RESPALDO POR CADA UNA DE LAS CISTERNAS

LOTE 5

La documentación de respaldo, deberá ser presentada por cisterna ofertada, de acuerdo al siguiente detalle, en el cual se deberá presentar el número de página en la cual se encuentra la documentación respectiva:

	Nº
	PLACA DE CISTERNA
	Número de Página

	
	
	Tarjetas de Calibración vigentes y validadas por IBMETRO, por lo que es necesario que se presente con la propuesta la copia simple de estos documentos como constancia.

Se aceptará para la presentación de propuestas certificados de calibración internacionales vigentes, debiendo presentar en caso de ser adjudicado el certificado de IBMETRO para el inicio de operaciones.

El Certificado de Calibración emitido por IBMETRO podría estar en trámite, sin embargo la calibración debe haber sido ya efectuado, en este caso es necesario un respaldo emitido por la entidad que certifique lo indicado.

	
	
	


________________________________________

Nombre del Representante Legal del Proponente 

________________________________________

Firma del Representante Legal del Proponente
ANEXO 2
FORMULARIOS DE EVALUACION DE PROPUESTAS

FORMULARIO V-1

PRESENTACIÓN/VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA

	Atributos Evaluados
	Presentación

(Acto de Apertura)
	Verificación

(Sesión Reservada)

	
	PRESENTÓ
	Pagina N°
	CUMPLE
	Observaciones

	
	SI
	NO
	
	SI
	NO
	

	1. Carta de Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada para Empresas o Asociaciones Accidentales (Formulario A-1). 
	
	
	
	
	
	

	2. Identificación del Proponente (Formulario A-2).  
	
	
	
	
	
	

	3. Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y sus modificaciones (cuando corresponda)
	
	
	
	
	
	

	4. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal del proponente, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos (cuando corresponda).
	
	
	
	
	
	

	5. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad o Pasaporte del Representante Legal.
	
	
	
	
	
	

	6. Fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT).
	
	
	
	
	
	

	7. Garantía de Seriedad de Propuesta original
	
	
	
	
	
	

	PROPUESTA TECNICA
	
	
	
	
	
	

	8. Formulario C-1 Formulario Especificaciones Técnicas Solicitadas y Propuestas-
	
	
	
	
	
	

	9. Formulario C-2  Detalle de cisternas
	
	
	
	
	
	

	10. Formulario C-3 Detalle de la documentación de respaldo por cada una de las Cisternas
	
	
	
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA
	
	
	
	
	
	

	11. Formulario B-1. Propuesta Económica.
	
	
	
	
	
	

	CUANDO SEA UNA ASOCIACION ACCIDENTAL

(Ésta debe presentar los siguientes documentos)
	
	
	
	
	
	

	12. Carta de Presentación de la Propuesta y Declaración Jurada para Empresas o Asociaciones Accidentales, (Formulario A-1).
	
	
	
	
	
	

	13. Fotocopia simple del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación, el domicilio legal. En caso de ser necesario deberá indicar la empresa asociada autorizada para la gestión de garantías.
	
	
	
	
	
	

	14. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal del proponente, con atribuciones específicas para presentar propuestas y suscribir contratos.
	
	
	
	
	
	

	15. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad o Pasaporte del Representante Legal.
	
	
	
	
	
	

	16. Garantía de seriedad de propuesta original
	
	
	
	
	
	

	Además cada socio en forma independiente presentará:
	
	
	
	
	
	

	17. Formulario A-2. Identificación del proponente
	
	
	
	
	
	

	18. Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa y sus modificaciones.
	
	
	
	
	
	

	19. Fotocopia simple del Poder del Representante Legal del Asociado. 
	
	
	
	
	
	

	20. Fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT). 
	
	
	
	
	
	

	21. Fotocopia simple de la Cedula de Identidad o Pasaporte del Representante Legal
	
	
	
	
	
	


ANEXO 3

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DEL PERSONAL DE YPFB
	
	
	

	Código del Proceso:
	
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre de la Entidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Convocatoria
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	


Cada uno de los firmantes del presente Formulario, declaramos que en nuestra condición de Servidores Públicos, cumpliremos estrictamente la normativa de la Ley 1178 (De Administración y Control Gubernamentales), lo establecido en el Reglamento de Contrataciones Directas de Y.P.F.B., y el presente Documento Base de Contratación.

Asimismo, declaramos que desempeñaremos nuestras específicas funciones en general y en particular, en lo que a este proceso licitatorio respecta, con eficacia, economía, eficiencia, transparencia y licitud, conscientes de que el incumplimiento genera responsabilidad bajo la normativa establecida por el D.S. N° 23318-A y sus modificaciones.

Nos comprometemos a no relacionarnos extraoficialmente con los proponentes y a no ejercer sobre los mismos ninguna acción dolosa y denunciar por escrito ante el RCD, cualquier presión, intento de soborno o intromisión por parte de los proponentes, otras personas relacionadas con estos, servidores públicos de la misma entidad o de otras entidades, que se presenten en el proceso de contratación, para que se asuman las acciones legales y administrativas que correspondan. 

	Personal de YPFB directamente involucrados en el proceso de contratación

	

	
	Comité Habilitación/Evaluación
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	Firma
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	
	Comité Habilitación/Evaluación
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	Firma
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	
	Comité Habilitación/Evaluación
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	Firma
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	
	Comité Habilitación/Evaluación
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	Firma
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	
	Comité Habilitación/Evaluación
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	Firma
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	


(Este formulario deberá ser llenado y firmado por los servidores públicos que formarán parte del presente proceso de contratación).
ANEXO 4
MODELOS DE CONTRATO
	El presente modelo de contrato está sujeto a modificaciones que serán aprobadas por el Directorio de YPFB en aplicación de los Estatutos de la Empresa durante el transcurso del proceso de contratación, mismas que serán puestas a conocimiento de  los potenciales proponentes, considerando que su aplicación será obligatoria.


MINUTA DE CONTRATO DE SERVICIO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL Y LOGISTICA DE DIESEL OIL E INSUMOS Y ADITIVOS

DLG: ______/2015
SEÑOR NOTARIO DE FE PÚBLICA

En los registros de escrituras públicas que corren a su cargo, sírvase insertar un Contrato de Servicios de Transporte Internacional y Logística de Diesel Oil e Insumos y Aditivos, de conformidad a las siguientes clausulas:

CLÁUSULA PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES).- 

Suscriben el Contrato las siguientes Partes:

1.1 YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, empresa pública autárquica creada mediante Decreto Ley de 21 de diciembre de 1936, con domicilio en la calle Bueno No. 185, zona Central de la ciudad de La Paz, Bolivia, legalmente representada por su Presidente Ejecutivo a.i. Lic. Guillermo Acha Morales, con C. I. N° .................................., designado mediante Resolución Suprema N° ......................., a denominarse en adelante YPFB.

1.2 ______________________, sociedad constituida bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia inscrita  y registrada en el Registro de Comercio de Sociedades por Acciones (administrado por FUNDEMPRESA), con Matrícula de Comercio Nro. ________, de  _______ de ________ de _______, con domicilio legal en ____________________, de la ciudad de _____________, con NIT N° __________________, representada legalmente por su ________ el Sr. _____________, según Instrumento de Poder N° ______________ /___ de _____ de _______ de _____, otorgado ante Notaría de Fe Pública N° ___, del Distrito Judicial de _______; que en adelante se denominará “TRANSPORTISTA”, por la otra Parte.

1.2. (OPCIONAL)
EMPRESA _________________________ constituida bajo las leyes de la República de _____, con Rol Tributario ___________________, con domicilio en la calle ___________ No._____, de la ciudad de __________, República de ________, representada legalmente por el Señor ____________________, con Documento de Identidad No.________, mediante Escritura Pública No._____________________de fecha ___ de ________ de _____, otorgada en la Notaría de ___________________, que en adelante se denominará el Transportista (Opción 2 cuando sea con una empresa internacional).

1.3.
Tanto YPFB como el Transportista podrán ser denominados individual e indistintamente como Parte y conjuntamente como Partes.

CLÁUSULA SEGUNDA.- (ANTECEDENTES)

2.1  La Ley de Hidrocarburos No. 3058 de 17 de mayo de 2005, establece en su Artículo 10, Inciso d), entre otros, el Principio de Continuidad que obliga a que el abastecimiento de los Hidrocarburos y los servicios de transporte y distribución, aseguren satisfacer la demanda del Mercado Interno de manera permanente e ininterrumpida, así como el cumplimiento de los contratos de exportación. Asimismo, el Artículo 14 de la misma norma legal establece que "Las actividades de transporte, refinación, almacenaje, comercialización, distribución de Gas Natural por Redes, el suministro y distribución de los productos refinados de petróleo y de plantas de proceso en el mercado interno, son servicios públicos, que deben ser prestados de manera regular y continua para satisfacer las necesidades energéticas de la población y de la industria orientada al desarrollo del país".

2.2  La Ley de Hidrocarburos en su Artículo 22, Parágrafo I establece que: "YPFB a nombre del Estado Boliviano ejercerá el derecho propietario sobre la totalidad de los Hidrocarburos y representará al Estado en la suscripción de Contratos Petroleros y ejecución de las actividades de toda la cadena productiva establecida en la presente Ley”, señalando en su Artículo 17, Parágrafo VI que: "La importación de hidrocarburos será realizada por  Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), por si o por contratos celebrados con  personas  individuales  o colectivas, públicas o privadas, o asociado con ellas, sujeto a reglamentación".

2.3  Finalmente, en su Disposición Transitoria Tercera, la Ley de Hidrocarburos elimina de la Cadena de Distribución de Hidrocarburos a los distribuidores mayoristas, estableciendo que YPFB es el único importador y distribuidor mayorista en el país.

2.4  Los Estatutos de YPFB, aprobados mediante Decreto Supremo No. 28324 de 01 de septiembre de 2005, en su Artículo 4 Inciso b) señalan que es atribución de YPFB ejecutar las Actividades Hidrocarburíferas establecidas en la Ley de Hidrocarburos.

2.5  El Decreto Supremo No. 28701 del 01 de mayo de 2006, señala que las Empresas productoras de Hidrocarburos entreguen la totalidad de la producción a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) así como también que, YPFB se hace cargo de las Actividades de Comercialización y Transporte, entre otras.
2.6  El Decreto Supremo No. 29506 de 09 de abril de 2008, en su Artículo 3, autoriza a YPFB realizar la contratación directa de obras, bienes, servicios generales y servicios de consultoría, como mecanismo de contratación ágil, eficiente y transparente, estando su procedimiento plasmado en el Reglamento de Contrataciones Directas de YPFB, aprobado precisamente en el marco del antedicho Decreto, a través de Resolución de Directorio N° 26/2008 de 26 de mayo de 2008, mismo que en su Artículo 6, prevé la Contratación Directa Abreviada, que está destinada a cubrir una necesidad específica y de ejecución indispensable en el plazo más breve posible, tal cual implica, la Actividad de Transporte de Diesel Oil e Insumos y Aditivos para el abastecimiento del Mercado Interno.
2.7  El 09 de abril de 2009, mediante Resolución de Directorio Nº 07/2009, se autorizó el proceso de contratación para la provisión de Diesel Oil, Gasolina y Gas Licuado de Petróleo y los servicios necesarios, para garantizar el normal y continuo abastecimiento del mercado interno; en el marco de la transparencia y la normativa vigente.

2.8  En virtud a la normativa citada en la Subcláusula precedente, la GNC llevó adelante el proceso de contratación respectivo para la contratación del servicio de Transporte Internacional de Diesel Oil e Insumos y Aditivos, y de conformidad a lo señalado en el Informe Final de Adjudicación ha sido designada para la prestación de dicho Servicio, luego de la evaluación correspondiente, la Empresa _________ misma que ha cumplido con la presentación todos los requisitos exigidos por lo cual fue notificada por YPFB mediante nota __________de __ de_____de 20__.  
2.9  Se pueden incluir todos los antecedentes que hacen referencia al proceso de Contratación en mención 
CLÁUSULA TERCERA - DEFINICION DE TÉRMINOS

Además de las definiciones contenidas en la Ley de Hidrocarburos y sus reglamentos, las siguientes definiciones utilizadas en singular o plural, se aplicarán también a las variaciones gramaticales de los términos aquí definidos. 

Barril: Unidad de volumen equivalente a ciento cincuenta y ocho con 987/1000 (158.987) litros, equivalente a cuarenta y dos (42) galones.

Carga: Diesel Oil  y/o Insumos y Aditivos  a transportar contenido en la cisterna.

Caso Fortuito y/o Fuerza Mayor: Se entiende por caso fortuito y/o fuerza mayor, a la acción del hombre o de las fuerzas de la naturaleza que no hayan podido prevenirse o que previstas no hayan podido ser evitadas, obrando con el grado de cuidado y previsión requerido en cada caso. Quedan comprendidos en la definición todos los hechos que tengan directa incidencia en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato y que no se hayan producido debido a negligencia debidamente comprobada de la Parte que alega el caso fortuito y/o fuerza mayor. Se incluye también en esta definición a la acción de un tercero al que razonablemente no se puede resistir, abarcando en este caso las huelgas, conmoción civil u otros actos de naturaleza similar y de carácter general que tengan directa incidencia en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato.

Cisterna: Vehículo motorizado que cuenta con un recipiente de acero negro diseñado y construido para el transporte del producto de forma masiva o en volúmenes determinados por la capacidad y diseño del mismo. 

Contrato: Son los términos y condiciones acordados en el presente documento entre YPFB y el Transportista, sus anexos y cualquier otro documento que aceptado y suscrito por las Partes forme parte del mismo.

Certificados de Recepción y Entrega (CRE): Son los documentos que certifican la entrega del o los Productos por parte del Transportista en el Punto de Entrega. 

Día: Es un lapso de veinticuatro (24) horas consecutivas que comienza a las 6:00 a.m. de un día calendario y termina a las 06:00 a.m. del día siguiente del horario boliviano. Cuando el término "día" no está escrito con mayúsculas, significará un periodo de veinticuatro (24) horas, que comienza a la media noche y finaliza a la media noche del día siguiente.

Día Hábil: Cualquier día de la semana excepto sábado, domingo y feriados declarados por Ley del Estado Plurinacional de Bolivia.

Diesel Oil: Producto Derivado del Petróleo y obtenido a través de un proceso de refinación, que cumple con las especificaciones de calidad establecidas en el Reglamento de Carburantes y Lubricantes.

Inspector Independiente: Es la persona jurídica, pública o privada, nacional o extranjera, independiente, imparcial y aceptada por las Partes, contratada para la provisión de los servicios de inspección,  verificación y certificación de calidad y cantidad de Hidrocarburos líquidos. 

Insumos y Aditivos: Productos Derivados del Petróleo y obtenidos a través de un proceso de refinación, necesarios para la obtención Gasolina Especial en territorio nacional.

Leyes Aplicables: Son las leyes, decretos, resoluciones administrativas y demás normas emitidas por cualquier autoridad competente en el Estado Plurinacional de Bolivia, que se encuentren en vigencia en el momento de que se trate.

Ley de Hidrocarburos: Es la Ley de Hidrocarburos No. 3058 de 17 de mayo de 2005, según la misma sea modificada o cualquier legislación que la sustituya. 

Mes: Es el período que comienza a las seis horas a.m. (06:00 hrs.) hora boliviana del primer Día de cualquier mes calendario y que finaliza a las seis horas a.m. (06:00 hrs.) hora boliviana del primer Día del mes calendario siguiente.

Metro Cúbico (M3): Unidad de volumen equivalente a mil (1.000) litros.

MIC: Manifiesto Internacional de Carga.
Notificación Fehaciente: Es toda notificación escrita cursada entre las Partes, dirigida a los domicilios señalados en el presente Contrato, cuyo contenido y recepción puedan ser probados en forma concluyente, como ser, notificación judicial o extrajudicial, cartas documentos, fax cuando éste sea legible y la máquina emisora del fax haya recibido la confirmación de recepción de la máquina receptora o cualquier otro medio de notificación que brinde similares garantías.

Producto(s): Diesel Oil y/o Insumos y Aditivos.

Punto de Entrega: Es la brida de entrada de los tanques de las Plantas de Almacenaje determinadas por YPFB y estipuladas en la Cláusula Sexta del presente Contrato, donde el o los Productos serán puestos a disposición de YPFB por el Transportista. En el Punto de Entrega se transfiere la responsabilidad y custodia de los Productos una vez que estos, mediante un Certificado de Recepción y Entrega, se acreditan como asignados a la cuenta de YPFB.

Punto de Recepción: Es la brida de salida de los tanques de las Plantas de Almacenaje o Refinerías determinadas por YPFB y estipuladas en la Cláusula Sexta del presente Contrato, donde el o los Productos serán puestos a disposición del Transportista, transfiriéndose a partir de dicho lugar la custodia y responsabilidad del Producto al Transportista.

Seguridad Industrial: Conjuntos de principios leyes, normas y mecanismo de prevención de los riesgos inherentes al recinto laboral, que pueden ocasionar un accidente ocupacional, con daños destructivos a la vida de los trabajadores o a las instalaciones o equipos de las empresas en todos sus ramos.

Servicio: Es la prestación del servicio de transporte por Cisternas de los Productos, por parte del Transportista, desde los Puntos de Recepción hasta los Puntos de Entrega determinados por YPFB.

Tonelada Métrica (TM): Unidad de masa equivalente a un mil kilogramos (1000).

Transportista: Persona natural o jurídica, nacional o extranjera, que presta el Servicio, desde el Punto de Recepción hasta el Punto de Entrega, de conformidad a lo estipulado en el Contrato.

CLÁUSULA CUARTA.- (OBJETO DEL CONTRATO)

El presente Contrato tiene por objeto estipular los términos y condiciones bajo los cuales el Transportista prestará el Servicio de Transporte Internacional y Logística de Diesel Oil e Insumos y Aditivos, en volúmenes a requerimiento de YPFB, según disponibilidad del Producto importado y de propiedad de YPFB, desde el Punto de Recepción hasta el Punto de Entrega designados por YPFB.

CLÁUSULA QUINTA.- (VIGENCIA)

5.1
El presente Contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, es decir desde el ______________, permaneciendo vigente hasta el ___________, fecha a partir de la cual dejará de tener validez y surtir efectos jurídicos entre Partes. 

CLAUSULA SEXTA.- (TARIFA DEL SERVICIO)

6.1 La tarifa que se estipula por la prestación del Servicio para cada tramo es la siguiente:

	PRODUCTO
	TRAMO
	Tarifa (Bs/m3)

	
	Punto de Recepción – Punto de Entrega
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


La tarifa incluye todos los seguros, así como todos los impuestos y tasas de Ley que graven el Servicio objeto del Contrato.

La tarifa incluye los gastos por trámites de Hojas de Ruta, Precintos y Pagos de concesionarios de aduana por almacenaje y tránsito (OPCIONAL).

6.2 YPFB podrá requerir Cisternas adicionales, sin que esto origine o implique algún tipo de incremento en la tarifa estipulada; requerimiento que será comunicado al Transportista con un plazo de …………. antes de la prestación del servicio.
CLAUSULA  SÉPTIMA.- GASTOS REEMBOLSABLES (OPCIONAL)
7. 1 YPFB realizará pagos (mensualmente) al Transportista, junto con la facturación de cada período por concepto de los  siguientes gastos reembolsables:

7.1.1 Trámites para hojas de ruta. Si corresponde 

7.1.2 Costo de precintos. Si corresponde 

7.1.3 Gastos de movilización. Si corresponde 

7.1.4 Pagos de concesionarios de aduana por almacenaje y tránsito (cuyas facturas y/o documento equivalente) deberán ser emitidas a nombre de YPFB) Si corresponde. 

La solicitud de los gastos reembolsables debe efectuarse conjuntamente con la solicitud del pago del mes de transporte correspondiente, adjuntando las facturas emitidas a nombre de YPFB y/o los documentos de respaldo respectivos. El Transportista podrá efectuar la solicitud de gastos reembolsables hasta …… días posteriores a la finalización de la vigencia del Contrato. Si la solicitud no es presentada en el plazo anteriormente estipulado YPFB no reconocerá dichos gastos.

CLÁUSULA OCTAVA.- (CONCILIACIÓN PARA FACTUACIÓN  CIERRES ADUANEROS)

Dentro de los (--)días posteriores a la finalización de cada mes, el TRANSPORTISTA entregará a YPFB la siguiente documentación para conciliación de volúmenes transportados y para la liquidación del costo del servicio:

OPCION 1 (SUR)

· Primera carpeta, para conciliación, que contenga las siguiente documentación:

· Factura Proforma por cada tramo del servicio prestado, debiendo el Transportista efectuar los descuentos respectivos.

· CRE's (Certificados de Recepción y Entrega) original o copia original correspondiente a las cisternas transportadas. En caso de que un CRE pertenezca a dos o más empresas, referenciar la empresa que  presentara el documento original.

· Remitos originales, cuando corresponda

· Planillas de control operativo de tránsito, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de Carga

· Nº de despacho

· Nº de Placa

· Volumen cargado a 15ºC y a 60ºF

· Volumen que figure en el MIC

· Fecha de recepción

· Volumen recepcionado a 60°F

· Nº de CRE

· Nº hoja de ruta a reembolsar, cuando corresponda

· Nº de DUI  que aplica

· N° de remito, cuando corresponda

· Información adicional por cada cisterna que haya sufrido un incidente o que requiera alguna aclaración, como siniestro con pérdida de producto parcial o total, cambio de tractos, explicar la razón del vencimiento de hoja de ruta y constancia de pago por multas cuando corresponda.

· Otros datos que considere necesarios.
· Fotocopia de Hoja de Ruta y otros respaldos de gastos reembolsables, cuando corresponda

· Segunda carpeta, para cierre de Trámites Aduaneros debe contener la siguiente documentación:

· El detalle de cisternas cargadas que contenga información de los documentos soporte, ordenados de manera cronológica tomando como fecha de referencia el día de la emisión del CRT.

· CRT’s originales o copia legalizada, con firmas y sellos correspondientes (en caso de presentación del CRT original en un cobro anterior, se deberá presentar fotocopia del CRT indicando fecha de presentación del CRT original).

· MIC’s originales que se emiten uno por cada cisterna, con firmas y sellos correspondientes tanto de la Aduana de Salida (país de origen) como de la Aduana de Ingreso a territorio nacional (Administración Aduanera de Frontera).
· PARTES DE RECEPCIÓN originales, emitidos por el Concesionario de Recinto Aduanero, uno por cada cisterna.

· Planillas del movimiento de volumen y peso, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de carga

· N° de placa

· Número de  MIC

· Volumen y peso del MIC

· Número de Parte de Recepción

· Volumen y peso del Parte de Recepción.

OPCION 2 (ORIENTE)

· Primera carpeta, para conciliación, que contenga las siguiente documentación:

· Factura Proforma por cada tramo del servicio prestado, debiendo el Transportista efectuar los descuentos respectivos.

· CRE's (Certificados de Recepción y Entrega) original o copia original correspondiente a las cisternas transportadas. En caso de que un CRE pertenezca a dos o más empresas, referenciar la empresa que  presentara el documento original.

· Remitos originales, cuando corresponda

· Planillas de control operativo de tránsito, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de Carga

· Nº de despacho

· Nº Factura del proveedor 

· Nº de Placa

· Volumen cargado a 60ºF

· Volumen que figure en el MIC

· Fecha de recepción

· Volumen recepcionado a 60°F

· Nº de CRE

· Nº hoja de ruta a reembolsar, cuando corresponda

· Nº de DUI  que aplica

· N° de remito, cuando corresponda

· Información adicional por cada cisterna que haya sufrido un incidente o que requiera alguna aclaración, como siniestro con pérdida de producto parcial o total, cambio de tractos, y constancia de pago por multas cuando corresponda.

· Otros datos que considere necesarios.

· Fotocopia de Hoja de Ruta y otros respaldos de gastos reembolsables, cuando corresponda

· Segunda carpeta, para cierre de Trámites Aduaneros debe contener la siguiente documentación:

· El detalle de cisternas cargadas que contenga información de los documentos soporte, ordenados de manera cronológica tomando como fecha de referencia el día de la emisión del CRT.

· CRT’s originales o copia legalizada, con firmas y sellos correspondientes (en caso de presentación del CRT original en un cobro anterior, se deberá presentar fotocopia del CRT indicando fecha de presentación del CRT original).

· MIC’s originales que se emiten uno por cada cisterna, con firmas y sellos correspondientes tanto de la Aduana de Salida (país de origen) como de la Aduana de Ingreso a territorio nacional (Administración Aduanera de Frontera).
· PARTES DE RECEPCIÓN originales, emitidos por el Concesionario de Recinto Aduanero, uno por cada cisterna.

· Factura Comercial del proveedor, en un ejemplar original.

· Packing List (Lista de empaque), en un ejemplar original.

· Certificado de Origen del Producto, en un ejemplar original.

· Planillas del movimiento de volumen y peso, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de carga

· N° de placa

· Número de  CRT y MIC

· Volumen y peso del MIC

· Número de Parte de Recepción

· Volumen y peso del Parte de Recepción.

OPCION 3 (OCCIDENTE)

· Primera carpeta, para conciliación, que contenga las siguiente documentación:

· Factura Proforma por cada tramo del servicio prestado, debiendo el Transportista efectuar los descuentos respectivos.

· CRE's (Certificados de Recepción y Entrega) original o copia original correspondiente a las cisternas transportadas. En caso de que un CRE pertenezca a dos o más empresas, referenciar la empresa que  presentara el documento original.

· Remitos originales, cuando corresponda

· Planillas de control operativo de tránsito, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de Carga

· Nº de despacho

· Nº de Placa

· Volumen cargado a 60ºF

· Volumen que figure en el MIC

· Fecha de recepción

· Volumen recepcionado a 60°F

· Nº de CRE

· Nº hoja de ruta a reembolsar, cuando corresponda

· Nº de DUI  que aplica

· N° de remito, cuando corresponda

· Información adicional por cada cisterna que haya sufrido un incidente o que requiera alguna aclaración, como siniestro con pérdida de producto parcial o total, cambio de tractos, explicar la razón del vencimiento de hoja de ruta y constancia de pago por multas cuando corresponda.

· Otros datos que considere necesarios.

· Fotocopia de Hoja de Ruta y otros respaldos de gastos reembolsables, cuando corresponda

· Segunda carpeta, para cierre de Trámites Aduaneros debe contener la siguiente documentación:

· El detalle de cisternas cargadas que contenga información de los documentos soporte, ordenados de manera cronológica tomando como fecha de referencia el día de la emisión del CRT.

· CRT’s originales o copia legalizada, con firmas y sellos correspondientes (en caso de presentación del CRT original en un cobro anterior, se deberá presentar fotocopia del CRT indicando fecha de presentación del CRT original).

· MIC’s originales que se emiten uno por cada cisterna, con firmas y sellos correspondientes tanto de la Aduana de Salida (país de origen) como de la Aduana de Ingreso a territorio nacional (Administración Aduanera de Frontera).
· PARTES DE RECEPCIÓN originales, emitidos por el Concesionario de Recinto Aduanero, uno por cada cisterna.

· Planillas del movimiento de volumen y peso, en medio físico y magnético, que registre:

· Fecha de carga

· N° de placa

· Número de  MIC

· Volumen y peso del MIC

· Número de Parte de Recepción

· Volumen y peso del Parte de Recepción.

La ausencia de uno de los documentos retrasara el trámite de pago correspondiente hasta que se cumpla con los requisitos solicitados.

En caso de modificación de alguno de los documentos aduaneros, se deberá adjuntar la Resolución Administrativa (fotocopia simple), la misma que es emitida por la Administración Aduanera autorizando dicha modificación.
La entrega de la documentación anteriormente citada deberá ser presentada dentro los --- días  posteriores a la finalización de cada mes.

CLÁUSULA NOVENA.- (FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO)
9.1.
Dentro de los  …………. (….) Días Hábiles siguientes a la recepción de la documentación presentada por el Transportista de conformidad a lo estipulado en la Subcláusula precedente, YPFB indicará por escrito o via e-mail la conciliación de volúmenes a ser considerados por servicio prestado. El transportista dentro los (…).días hábiles siguientes deberá comunicar su aprobación u observaciones a la misma. Si posterior a este plazo YPFB no recibe la aprobación del Transportista, YPFB  considerará una aceptación tácita a la misma.  

             Una vez conciliados los volúmenes YPFB enviará al TRANSPORTISTA, por escrito o via e-mail, en un plazo de …… días  la liquidación del servicio de transporte a ser facturado y pagado.

La aplicación de la póliza de seguro por los volúmenes transportados, serán solicitada al transportista por YPFB una vez se determine el volumen exacto por el cual deberá ser emitido ese documento. Debiendo ser presentado por la empresa transportista en el curso de___ días hábiles después de su solicitud.

 9.2.
Una vez recibida la liquidación del servicio, el TRANSPORTISTA deberá remitir a YPFB la factura y la solicitud de pago, la misma que reflejará la tarifa estipulada en la Cláusula Sexta del Contrato por volumen efectivamente recibido en las plantas de almacenaje donde se encuentre el Punto de Entrega, descontando el importe por merma superior a la tolerancia máxima permisible, mismo que se determinará aplicando lo establecido en la Cláusula Décimo Cuarta del Contrato; asimismo. En caso de que se produzca un siniestro con pérdida de Producto se aplicará lo estipulado por la  Cláusula Décimo Cuarta Sub cláusula 14.3. y en caso de incumplimiento del Servicio se aplicará lo estipulado en la Cláusula Décima Sexta.

9.3.

YPFB efectuará el pago de la factura correspondiente dentro de los ------------- días hábiles  siguientes a partir de la recepción de la misma con la documentación señalada en la Cláusula 8. del presente Contrato. Si el vencimiento del plazo para el pago fuera un sábado, domingo u otro feriado bancario en el Estado Plurinacional de Bolivia, el pago se realizará al Día Hábil siguiente. El pago se realizará en una cuenta bancaria designada por el Transportista, pudiendo ser esta en plaza boliviana o extranjera, con el fin de agilizar los trámites necesarios de acuerdo a la celeridad que exige el presente Contrato. Será suficiente prueba de pago la confirmación del giro con referencia a la factura emitida.
9.4.
En caso de que el Transportista subcontrate a otras empresas para la prestación del Servicio, las empresas Subcontratadas deberán presentar sus facturas al Transportista para que las presente conjuntamente con sus facturas en una sola solicitud de pago por el importe total del servicio efectuado por el Transportista y sus Subcontratadas. El pago se realizara directamente a la cuenta de la empresa Transportista. 

9.5.
Cualquier Servicio no informado debidamente en tiempo y forma por el Transportista a YPFB, y que no sea facturado según lo estipulado en esta Cláusula, no será aceptado como tal, por lo tanto, YPFB no reconocerá pago alguno por el mismo. 

CLAUSULA DÉCIMA.- PERMISOS Y AUTORIZACIONES
Todos los permisos especiales, autorizaciones y otros requerimientos legales para la prestación del Servicio, con relación a las Leyes Aplicables y reglamentaciones de carga en territorio Boliviano y/o territorio donde se realice la carga del producto, son responsabilidad del Transportista, en cuanto a su solicitud, tramitación, obtención y presentación, así como el costo que emerja de los mismos.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍA Y SEGUROS

11.1.   GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Opción 1)
El Transportista otorgará a favor del YPFB, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato, una Boleta de Garantía a primer requerimiento, renovable e irrevocable, de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, con una vigencia desde el ______________ hasta el ______________, por el monto equivalente al ______________% (______________Por Ciento) del valor total del Contrato, es decir, Bs. ______________ (______________Bolivianos). 

La Garantía deberá ser presentada al YPFB por el Transportista, dentro de los ______________  Días Hábiles siguientes a la suscripción del presente Contrato. En caso de no presentar la Boleta de Garantía en el plazo indicado y por el monto establecido, se retendrá automáticamente el 7% de cada pago parcial correspondiente durante la vigencia del Contrato.

El Transportista, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas el YPFB.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de resolución unilateral del mismo aplicada por el YPFB por causales atribuibles al Transportista y derivadas del incumplimiento de sus obligaciones asumidas en el Contrato, YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula.

Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al Transportista después del cierre del Contrato.

11.1    GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Opción 2)
El Transportista otorgará a favor del YPFB, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato, una Boleta de Garantía a primer requerimiento, renovable e irrevocable, de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, con una vigencia desde el ______________ hasta el ______________, por el monto equivalente al ______________% (______________Por Ciento) del valor mensual del Contrato, es decir, Bs. ______________ (______________Bolivianos). 

La Garantía deberá ser presentada al YPFB por el Transportista, dentro de los ______________  Días Hábiles siguientes a la suscripción del presente Contrato. En caso de no presentar la Boleta de Garantía en el plazo indicado y por el monto establecido, se retendrá automáticamente el 7% de cada pago parcial correspondiente durante la vigencia del Contrato.

El Transportista, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas el YPFB.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de resolución unilateral del mismo aplicada por el YPFB por causales atribuibles al Transportista y derivadas del incumplimiento de sus obligaciones asumidas en el Contrato, el YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula.

Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al Transportista después del cierre del Contrato.

 11.1     GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Opción 3)

El Transportista otorga a favor del YPFB, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato, la Boleta de Garantía a primer requerimiento N°______________, emitida por el Banco ______________, cumpliendo ésta con las características de renovable e irrevocable, de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, con una vigencia desde el ______________ hasta el ______________, por el monto equivalente al ______________% (______________Por Ciento) del valor total del Contrato, es decir, Bs. ______________ (______________Bolivianos). 

El Transportista, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas YPFB.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de resolución unilateral del mismo aplicada por el YPFB por causales atribuibles al Transportista y derivadas del incumplimiento de sus obligaciones asumidas en el Contrato, YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula.

Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al Transportista después del cierre del Contrato.

11.1.   GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Opción 4)

El Transportista otorga a favor del YPFB, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato, la Boleta de Garantía a primer requerimiento N°______________, emitida por el Banco ______________, cumpliendo ésta con las características de renovable e irrevocable, de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, con una vigencia desde el ______________ hasta el ______________, por el monto equivalente al ______________% (______________Por Ciento) del valor mensual del Contrato, es decir, Bs. ______________ (______________Bolivianos). 

El Transportista, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas YPFB.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de resolución unilateral del mismo aplicada por el YPFB por causales atribuibles al Transportista y derivadas del incumplimiento de sus obligaciones asumidas en el Contrato, YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula.

Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al Transportista después del cierre del Contrato.

  11.1.   GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Opción 5) 
El Transportista acepta que el YPFB retendrá el ______________% por ciento de cada pago parcial con el fin de constituir Garantía de Cumplimiento de Contrato.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de Resolución unilateral del mismo aplicada por el YPFB, por causales atribuibles al Transportista, por incumplimiento de las obligaciones asumidas en el Contrato, el YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula. 

Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al Transportista después del cierre del Contrato.

11.2.  El Transportista, obtendrá y mantendrá vigente por la duración del Contrato, las pólizas de         seguros especificadas a continuación:

11.2.1 Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

Valor asegurado hasta $us. 250,000.-  (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de $us. 1,000,000.- (UN MILLÓN DÓLARES AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual (4 eventos) la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.



La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el  contrato: NACIONAL Y/O INTERNACIONAL

11.2.2 Seguro de Responsabilidad Civil de Transporte Internacional por carretera “TIC” de todos los camiones cisternas que presten el servicio.

11.2.3 Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en $us.  Esta  póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB

Valor Asegurado: En base al costo del producto.

	Producto
	Costo de Producto

	
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga ….


YPFB realizará el descuento del valor de productos perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 90 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

II. El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia legalizada de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

III. En caso de incumplimiento a la presentación de cualquiera de las pólizas requeridas, el transportista es enteramente responsable de los daños materiales y personales que pueda ocasionar.

OPCIONAL

11.3.
El Transportista presentará una Póliza de Seguro de Transporte Flotante contra todo riesgo del Producto Transportado hasta su descarguío (Cláusula A del Instituto de Londres) que cubra el valor del Producto Transportado ante cualquier eventualidad, póliza que debe estar subrogada a favor de YPFB. 
En caso de que la póliza de seguro de Transporte flotante contra todo riesgo del Producto a ser presentada por el Transportista no sea conveniente para la Empresa, YPFB tendrá la facultad de hacer uso del seguro de Producto que tiene contratado, quedando por tanto el Transportista exonerado de la presentación de dicha póliza.

11.4 En caso de que se suscite un evento con pérdida de Producto, el Transportista se compromete a realizar la indemnización correspondiente al costo del Producto, a favor de YPFB, en un plazo de noventa (90) días, en caso de que se incumpla con el plazo previsto YPFB realizará el descuento respectivo de las solicitudes de pago que el Transportista presente (fletes adeudados). 

11.5 En caso de incumplimiento a la presentación de cualquiera de las pólizas requeridas, YPFB podrá solicitar al Transportista la suspensión del servicio hasta que cumpla con dicha disposición, y podrá demandar al Transportista el pago de los daños y perjuicios que dicho incumplimiento le ocasionen.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- (CONDICIONES COMPLEMENTARIAS DEL SERVICIO)
12.1.   Sin perjuicio de las obligaciones del Transportista estipuladas en el Contrato, para la óptima prestación del Servicio, el Transportista adicionalmente deberá cumplir con lo siguiente:
12.1.1. Poner a disposición de YPFB, la logística de transporte (Número y lista de camiones cisternas) estipulada en el Anexo 1 del presente Contrato, en caso de incumplimiento de esta obligación por el Transportista la misma será causal de resolución del Contrato y consiguiente ejecución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato a primer requerimiento a favor de YPFB.

12.1.2. Controlar la flota de Cisternas destinadas al transporte del Producto, por consiguiente a la prestación del Servicio.
12.1.3. Coadyuvar con el responsable de logística de aduana de YPFB para realizar los trámites de importación de Diesel Oil y/o Insumos y Aditivos, en despacho inmediato, depósito transitorio u otras, ante despachos oficiales o aduanas de frontera.
12.1.4. Remitir a YPFB, vía Internet o Fax, los reportes diarios del movimiento de Producto. Estos reportes deberán contener mínimamente:


a) Cisternas con carga en tránsito

b) Cisternas descargadas en destino

c) Cisternas en viaje de retorno 
                  12.1.5. Disponer de una persona asignada en frontera para la recepción diaria de la documentación señalada en el numeral anterior. Toda la documentación que se genere durante el transporte deberá ser entregada por el Transportista a YPFB o su responsable designado, en un plazo máximo de (___) ____ días a partir del arribo de las cisternas al punto de recepción.
12.1.6.   Cada una de las Unidades de Transporte (cisternas) deberá contar con un Sistema de Monitoreo Satelital instalado y en operación para el inicio de su operación. Asimismo, la empresa deberá proveer el usuario y clave de acceso a través del cual se podrá monitorear desde las oficinas de YPFB la ubicación de todos los camiones cisternas de la empresa de transporte.
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- (NOMINACION DE VOLÚMENES A  TRANSPORTAR)

13.1   El volumen total referencial a Transportar es de ………. M3,  +/ 10 %,  el cual será transportado mensualmente de acuerdo a requerimiento de YPFB.
13.2    
YPFB remitirá un cronograma de cargas estimado, antes del inicio de un periodo de operación, de acuerdo al requerimiento de YPFB.
13.3
 YPFB podrá requerir Cisternas adicionales, sin que esto origine o implique algún tipo de incremento en la tarifa estipulada; requerimiento que será comunicado al Transportista con un plazo previo de ----- .

13.4
En caso de necesidad de aplazar una programación de carga, en función al requerimiento y/o disponibilidad de producto, YPFB comunicará al Transportista antes de iniciar cualquier carga.
13.5   En el supuesto que el Transportista no ponga a disposición de YPFB las Cisternas requeridas y de conformidad al cronograma remitido, YPFB podrá requerir la prestación del servicio de transporte a un tercero, que se encuentra contratado para el mismo tramo, debiendo el Transportista que no cumplió hacerse cargo de todos los gastos, erogaciones y otros costos en los cuales incurra YPFB, que sean consecuencia del incumplimiento. En este entendido, el Transportista reembolsará a YPFB todos los gastos, erogaciones y otros costos, de conformidad al procedimiento estipulado en la Cláusula Octava.
13.6   El Transportista deberá enviar al Punto de Recepción en la fecha establecida según la nominación emitida por YPFB, el número de unidades requerido para el servicio de transporte. En caso de incumplimiento, el Transportista será penalizado reduciendo los volúmenes nominados de las siguientes nominaciones, afectando de esta manera los volúmenes adjudicados.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- (MERMAS)

14.1.1
Para Diesel Oil, YPFB reconocerá una merma máxima por concepto de manipulación de ____ % sobre el volumen recibido en Punto de Recepción, la misma que será cuantificada y respaldada con la certificación respectiva emitida. 
En caso de existir mermas superiores  a la permitida serán descontadas del monto facturado de acuerdo a valor  ________


La merma permisible no se considerara en los siguientes casos:

Cuando se obtenga mermas superiores a los --- litros (o ---% sobre el volumen recibido)
14.1.2 Para Insumos y Aditivos, YPFB reconocerá una merma máxima por concepto de manipulación de _______%  sobre el volumen recibido en Punto de Recepción, la misma que será cuantificada y respaldada con la certificación respectiva emitida.
                          En caso de existir mermas superiores  a las permitidas serán descontadas de la tarifa de transporte de acuerdo a valor_________.
La merma permisible no se considerara en los siguientes casos:

              Cuando se obtenga mermas superiores a los --- litros (o ---%  sobre el volumen recibido)

14.2.
En el caso de pérdidas de Producto a consecuencia de accidentes, precintos en mal estado o violentados, fisuras en los tanques, válvulas en mal estado, producto contaminado u otra condición que pueda generar una extracción del producto, no se tomará en cuenta la merma por manipuleo, y el Transportista será responsable de las pérdidas finales de acuerdo a lo establecido en el Código de Comercio, Capítulo VIII, además que se someterá a las sanciones que le imponga YPFB 

14.3. 
Procedimiento de verificación de mermas admisibles

14.3.1.
Una vez que el camión cisterna llega a destino, el responsable nombrado por YPFB y/o el Inspector Independiente realizará la apertura de precintos y verificación de agua en las cisternas, seguidamente procederá a la descarga de las cisternas en Puntos de Recepción.

14.3.2.
El volumen transportado será certificado en condición de seco - seco convertido a 60 grados Fahrenheit.

14.3.3.
Al finalizar la descarga y luego de dos horas de estabilización del producto, se realizará la medición final en Punto de Recepción y se realizará la liquidación del mismo con corrección a 60 grados Fahrenheit. De esta manera, se determinará las mermas o demasías generadas por Cisterna, para ello el responsable nombrado por YPFB y/o el Inspector Independiente emitirá un certificado de medición, el que deberá ser firmado por ambas partes.
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- (CONTRATACIÓN DE INSPECCIÓN INDEPENDIENTE DE  CANTIDAD Y CALIDAD)

15.1.
YPFB a su costo, contratará un Inspector Independiente para la verificación de cantidad y calidad del Producto transportado, con el objetivo de determinar y certificar los volúmenes y calidad del Producto recibido en Punto de Recepción y Punto de Entrega.

15.2.
El Inspector entregará al Transportista una copia del Certificado de Entrega y/o Recepción a fin de llevar una planilla de control de viajes, cargas y recepción a ser enviada a YPFB.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- (PENALIDADES)

16.1.
El volumen mensual  a ser transportado será nominado por YPFB, en caso que por motivos atribuibles el Transportista se incumpliera con el ____% (____por ciento) de dicha nominación, el porcentaje de volumen que fue incumplido será restado de su nominación del siguiente mes y reasignado entre las empresas de Transporte que cumplieron con el total de la nominación, de manera proporcional de acuerdo a su volumen adjudicado.   
16.2.
Cuando el Transportista incurra en incumplimiento en la prestación del Servicio que llegue al límite máximo del _____ por ciento (__%) del monto del Contrato, YPFB tendrá la facultad de resolver el mismo de conformidad a lo estipulado en la Cláusula xx del Contrato, aspecto que deberá ser puesto en conocimiento del Transportista de forma inmediata.
16.3.
Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos por YPFB, de acuerdo a lo estipulado en la Subcláusula 9.2., sin perjuicio de que YPFB ejecute la Garantía de Cumplimiento de Contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley No. 1178.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES
17.1 Obligaciones de YPFB:

a) Poner a disposición del Transportista el Diesel Oil y/o Insumos y Aditivos para su transporte.
b) Cumplir con el pago de las facturas derivadas de la prestación del Servicio, de conformidad a lo estipulado en el Contrato.
c) Cumplir con todas y cada una de las Cláusulas del Contrato, salvo Caso Fortuito o Fuerza Mayor.

17.2 
Obligaciones del Transportista:

a) Transportar los volúmenes del Producto, conforme a lo estipulado en el presente Contrato.
b) Poner a disposición de YPFB la cantidad de Cisternas, comprometidas en la prestación del Servicio, objeto del Contrato.
c) Cumplir con todas y cada una de las Cláusulas del Contrato, salvo Caso Fortuito o Fuerza Mayor, debidamente documentada, justificada y aprobada por YPFB.
d) Entregar la garantía  de Cumplimiento de Contrato estipulada en la cláusula décima del Contrato.
e) Coordinar con YPFB, los volúmenes de Diesel Oil y/o Insumos y Aditivos a ser entregados en el Punto de Entrega.
f) Permitir a YPFB realizar inspecciones en sus instalaciones, para verificar la efectiva ejecución del objeto del presente Contrato.
g) Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias de protección de medio ambiente y de seguridad industrial.
h) Mantener el Producto a ser transportado en las mismas condiciones de calidad, volumen y número de precintos de seguridad, mientras se encuentra bajo su responsabilidad y riesgo.
i) Dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el país de carga del Producto, exonerando a YPFB contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

j) Debe realizar el pago de las hojas de ruta para el transporte, el cual será reembolsado por YPFB, previa presentación de los comprobantes y facturas de pago en originales a la Gerencia Comercial.( en caso  que corresponda)

k) 
Por la fiscalización sostenida que realiza la Dirección Nacional de Sustancias Controladas sobre las hojas de ruta autorizadas por esta entidad, el Transportista, se compromete y obliga a ejercer un control permanente en el transporte de Diesel Oil y/o Insumos y Aditivos que efectúan los conductores de Cisternas velando por el adecuado y efectivo uso de las hojas de ruta, en este sentido, todo reclamo, cargo u observación por pérdidas del documento o el no uso de las mismas que efectúe la Dirección Nacional de Sustancias Controladas, será de responsabilidad del Transportista.
l) El Transportista deberá presentar copias simples de los documentos de embarque correspondientes a cada viaje (Carta Porte y Manifiesto(s) Internacional (es) de Carga) al Concesionario de Depósito de Aduana, para el registro y emisión de los Partes de Recepción.  
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- (RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTISTA)

18.1
El Transportista es responsable técnicamente de la prestación del Servicio objeto del presente Contrato, por lo que deberá prestar el Servicio conforme a las más altas normas de seguridad y competencia profesional, conforme a las Leyes Aplicables, normas de conducta y costumbres locales.

En consecuencia, el Transportista garantiza y responde por el Servicio prestado bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia mediante Notificación Fehaciente, para cualquier aclaración de forma posterior al cierre del Contrato, se compromete a no negar su participación puesto que el Transportista es responsable ante el Estado, ya que recibe recursos del Estado.

En caso de no responder favorablemente al requerimiento, YPFB hará conocer su negativa al órgano Rector (Dirección General de Sistemas Administrativos del Ministerio de Hacienda) para efectos de Información y a la Contraloría General del Estado, para los efectos consiguientes, en razón de que el servicio ha sido prestado bajo un Contrato Administrativo, por lo cual el Transportista es responsable ante el Estado.

18.2 El Transportista será el único responsable por reclamos judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que se consideren afectadas como resultado de los actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del Servicio bajo este Contrato. 

18.3 El Transportista será responsable civilmente por el producto entregado de acuerdo a lo       establecido en el Código de Comercio en el Capítulo VIII “Contrato de Transporte”.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES Y SOCIALES).​

El Transportista deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, en este sentido, deberá mantener a YPFB exonerado contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- (NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS DE LAS PARTES)

20.1 
Las notificaciones que se cursen entre las Partes, tendrán validez siempre que se envíen a los domicilios que se indican a continuación o se transmitan vía facsímile o bien se entreguen en forma directa y personal, en otro lugar, con constancia, a los representantes designados por las Partes.

YPFB:

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

Calle Bueno. Nro. 185, Edificio YPFB

Telf. (591-2) 2 370202

Fax (591-2) 2 374469

La Paz – Bolivia

Para fines de Prefacturación, Facturación y temas Operativos:

Unidad de Importación

Teléfono: 2350202 Fax: 2358143

CorreoElectrónico:

Calle Bueno N° 185, Edificio YPFB, Piso 7.

La Paz - Bolivia

TRANSPORTISTA: 

Representante: ___________

Teléfono: ________________

Fax: __________________

Correo Electrónico: _____________________

Dirección: ____________________

Para fines de Prefacturación, Facturación y temas Operativos: (Opcional)

20.2.
Cuando cualquiera de las Partes cambiare el domicilio consignado en este Contrato, su dirección postal o su número facsímile, deberá Notificar Fehacientemente a la otra Parte, con por lo menos con ---- (----) días de anticipación a la fecha efectiva del cambio.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- (DOCUMENTOS DEL CONTRATO) (OPCIONAL)
Formará parte indivisible y de cumplimiento obligatorio del presente Contrato, el Anexo 1 en el cual se precisarán el número y lista de Cisternas, sus datos individuales (marca, número de placa, etc.,) y características técnicas (capacidad de carga), correspondientes, así como también algún otro documento que se considere necesario
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- (CASO FORTUITO Y/O CAUSAS DE FUERZA MAYOR)​

22.1
En caso de producirse un Caso Fortuito y/o Fuerza Mayor, tal como se define en este Contrato, los derechos y obligaciones estipulados en el mismo serán suspendidos mientras duren dichos hechos. En consecuencia, ninguna de las Partes será responsable de los daños y perjuicios derivados de la no ejecución de las obligaciones que les correspondan, o de su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso motivado por Caso Fortuito o Fuerza Mayor.

22.2
La Parte afectada en sus obligaciones por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor dará aviso escrito a la otra Parte, mediante Notificación Fehaciente, dentro de las _______ (__) horas de sucedido el evento, debiendo contener dicho aviso información sobre las circunstancias del mismo, las justificaciones, tiempo estimado de duración y el estado de medidas o acciones tomadas para remediarlo, asimismo, procederá a tomar aquellas acciones necesarias en forma diligente y rápida con relación a todas las materias afectadas por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor, los derechos serán ejercidos de buena fe y en forma apropiada al interés de la otra Parte. Las Partes no quedarán eximidas de continuar con la ejecución de las demás obligaciones derivadas del Contrato que no fuesen afectadas por tales acontecimientos.

22.3 
En ningún caso, se podrá invocar Caso Fortuito o Fuerza Mayor como eximente de responsabilidad respecto de obligaciones de pago derivadas del presente Contrato.

22.4 
El cumplimiento de la obligación suspendida por Caso Fortuito o Fuerza Mayor se perfeccionará en un tiempo razonable, dentro de las _______ (__) horas de haber desaparecido el hecho generador.

22.5 
De existir divergencias entre las Partes, sobre si la circunstancia alegada constituye o no Caso Fortuito o Fuerza Mayor, las mismas deberán ser resueltas de conformidad a lo estipulado en la Cláusula Vigésima Segunda, en tanto, el Transportista no podrá suspender la prestación del Servicio requerido por YPFB, teniendo la obligación de prestarlo de conformidad a lo estipulado en el Contrato. 

22.6 
De resultar imposible el cumplimiento del Contrato por una de las Partes, derivado de Caso Fortuito y/o Fuerza Mayor, el Contrato quedará resuelto de pleno derecho, debiendo YPFB acordar la conciliación final de las prestaciones ejecutadas hasta ese momento.
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- (SOLUCION DE CONTROVERSIAS)  

23.1.  Solución de Controversias. Negociaciones.    

En la eventualidad de que surja cualquier controversia o conflicto en relación con la ejecución y/o contenido del presente Contrato (en adelante una “Controversia”), las Partes de este Contrato primero intentarán resolver cualquier Controversia de la siguiente manera: Las Partes intentarán resolver en un plazo máximo de treinta (30) Días, cualquier Controversia mediante negociaciones entre los directivos que tengan la autoridad para resolver la controversia. Cuando una parte entienda que hay una Controversia relacionada al Contrato, la Parte le enviará un aviso por escrito a la otra con prontitud sobre la Controversia (en adelante un “Aviso de Controversia”).

23.2.  Resolución de Controversias. 

En el marco de la Constitución Política del Estado, cualquier controversia, divergencia o disputa respecto a o en relación con este Contrato, su validez, ejecución o cumplimiento, incluyendo la presente Sub Cláusula,  será resuelta mediante arbitraje nacional en derecho, de conformidad con las Normas de Arbitraje de la Cámara Nacional de Comercio de Bolivia (CNC) con sede en la ciudad de La Paz, Bolivia, de conformidad con el Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la CNC. El número de árbitros será tres (3), uno (1) nombrado por el Comprador, uno (1) nombrado por el Vendedor, y el tercero por los dos (2) árbitros nombrados anteriormente. Si el tercer árbitro no es nombrado dentro de un período de sesenta (60) Días contados a partir del nombramiento del segundo árbitro, o si alguna de las Partes no nombra un árbitro en el plazo establecido en el Reglamento CNC, entonces dicho árbitro será nombrado de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento CNC. Los Árbitros a ser designados conforme esta Cláusula deberán contar con experiencia acreditada en el tema objeto de la controversia. La sede del arbitraje será la ciudad de La Paz, del Estado Plurinacional de Bolivia. Las leyes aplicables serán las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia. El arbitraje se conducirá en idioma castellano. 

23.3. Continuación del Contrato. 

La realización del Contrato continuará durante cualquier procedimiento relacionado con cualquier Controversia, a menos que cualquiera Comprador ordene la suspensión del mismo.
CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO). 

El Contrato concluirá bajo una de las siguientes modalidades: 

24.1. Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el YPFB como el TRANSPORTISTA, darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas Partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el Contrato, lo cual se hará constar en el Acta de Conformidad suscrita por las Partes.

24.2. Por Resolución del Contrato: Si es que se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato antes de su finalización, a los efectos legales correspondientes, YPFB y el TRANSPORTISTA, voluntariamente acuerdan en el marco legal vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, que YPFB podrá resolver el Contrato en caso de que se produzcan alguna de las siguientes causales: 

a) Disolución o liquidación del TRANSPORTISTA.

b) Declaración de insolvencia financiera del TRANSPORTISTA.

c) Si por causa de Normativas Aplicables o Disposiciones Gubernamentales, no se pudiese cumplir con lo estipulado en el Contrato.

d) Por incumplimiento por parte del TRANSPORTISTA de las obligaciones estipuladas en el Contrato.

e) Por incumplimiento a lo establecido en la Cláusula Trigésima (Cláusula Anticorrupción)

24.3. Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas en la presente Cláusula, el YPFB o el TRANSPORTISTA darán aviso escrito, a la otra Parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) Días Hábiles siguientes de la fecha de Notificación Fehaciente, se  enmendaran las fallas y se normalizara la prestación del Servicio, tomando las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución del Contrato expresara por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado. 

Si al vencimiento del término de los diez (10) días siguientes a la Notificación Fehaciente de resolución de Contrato, no existe ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin YPFB o el TRANSPORTISTA, según quien haya requerido la resolución del Contrato, notificará por escrito a la otra Parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectiva. Esta notificación dará lugar a que cuando la resolución sea por causales imputables al TRANSPORTISTA  se consolide a favor de YPFB la garantía de Cumplimiento de Contrato, quedando YPFB en libertad de continuar el servicio a través de otro TRANSPORTISTA.

En caso de Resolución de Contrato, el YPFB juntamente con TRANSPORTISTA y contando con los respaldos documentales del caso, procederán a la verificación de la prestación del Servicio y la evaluación de los compromisos que el TRANSPORTISTA tuviera pendientes hasta la fecha de suspensión del mismo, con estos datos, YPFB elaborará el cierre de Contrato y el trámite de pago, si correspondiere, conforme lo establecido en el presente Contrato.
Las Partes podrán terminar el presente Contrato en cualquier momento previa notificación escrita y fundamentada de la Parte que invoca la terminación anticipada, debiendo esta notificación ser remitida con treinta (30) días de anticipación a la otra Parte.

24.4. Sin perjuicio de lo estipulado en la presente Cláusula, en cualquier momento, YPFB podrá terminar unilateralmente el Contrato mediante Notificación Fehaciente, misma que será remitida al TRANSPORTISTA  con treinta (30) días de anticipación a la terminación, sin lugar a ningún tipo de resarcimiento por parte de YPFB a favor del TRANSPORTISTA, más allá de lo adeudado por la prestación del servicio. 

24.5. En caso de Resolución del Contrato, el TRANSPORTISTA renuncia expresamente a interponer cualquier tipo de reclamo contra YPFB sea en la vía judicial o extrajudicial.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA (SUSPENSIÓN DEL SERVICIO)
YPFB está facultado de notificar al Transportista para que proceda a la suspensión temporal del Servicio en cualquier momento por motivos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito y/o convenientes a los intereses del Estado, para lo cual notificará al Transportista por escrito, con una anticipación de …. (….) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parcial o total, debiendo cancelarse todos los montos adeudados a la fecha de notificación, incluyendo todas las entregas en curso de transporte.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO)

El Contrato se interpretará y se regirá de acuerdo a las Leyes Aplicables del Estado Plurinacional de Bolivia, y las Partes acuerdan someterse a las mismas.

 CLÁUSULA VIGÉSIMA  SEPTIMA.- (TRIBUTOS)

27.1.
Correrá por cuenta del Transportista el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.

27.2.
En caso de que, posteriormente en Bolivia mediante disposición legal expresa se implantaran impuestos adicionales que reduzcan o incrementen los existentes, el Transportista deberá acogerse al cumplimiento de dicha disposición, a partir de su vigencia.

27.3.
Todos los tributos (impuestos, tasas y contribuciones) que graven el Servicio objeto del presente Contrato, estarán a cargo del Transportista.

CLAUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- (SUBCONTRATACIONES).- 

El Transportista estará facultado para subcontratar otras Empresas para que le proporcionen tantas unidades como considere necesario, a fin de cumplir a cabalidad el presente Contrato, asumiendo dichas empresas, en cuanto a las unidades que provean, los mismos derechos y obligaciones que las unidades propias del Transportista, quedando la facturación bajo la responsabilidad única de la Empresa con la que YPFB tiene relación contractual. 
CLAUSULA VIGÉSIMA NOVENA (MODIFICACIONES).- 
Los términos y condiciones contenidas en este Contrato no podrán ser modificados unilateralmente. Se podrá modificar y/o complementar el presente Contrato mediante la suscripción de una adenda, si así conviene a los intereses de las Partes.

CLAUSULA TRIGESIMA  (ANTICORRUPCIÓN).- 

Cada una de las Partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectúe cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las Partes constituirá una infracción a la Ley Nº 004 de fecha 31 de marzo de 2010 (Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento, Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”) y/o la “Convención de Lucha Contra la Corrupción de las Naciones Unidas” y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

CLAUSULA TRIGESIMA. PRIMERA - (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO)

OPCION 1 (CUANDO EL CONTRATO SE SUSCRIBE CON PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO): El Contrato será protocolizado por YPFB con todas las formalidades de Ley. Los gastos emergentes de su protocolización correrán por cuenta de YPFB. En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las partes. 

OPCION 2 (CUANDO EL CONTRATO SE SUSCRIBE CON PERSONAS DE DERECHO PRIVADO): El Contrato será protocolizado por YPFB con todas las formalidades de Ley. Los gastos emergentes de su protocolización correrán por cuenta del___________. En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las partes. 

CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA (CONFORMIDAD)
Nosotros, YPFB y el Transportista, aceptamos todas las cláusulas precedentes, declarando nuestra plena conformidad con el contenido íntegro de las mismas, sometiéndonos a su fiel y estricto cumplimiento, en señal de lo cual lo suscribimos en ----(--) ejemplares de un mismo tenor y para un mismo efecto legal, en la ciudad de La Paz, Bolivia, al _________  del año dos mil diez.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas de estilo y rigor.

___________________________________________________

Lic. Guillermo Acha Morales
PRESIDENTE EJECUTIVO a.i. 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

________________________________________
TRANSPORTISTA
ANEXO 1: LISTADO DE CAMIONES - CISTERNA
	Nº
	CAMION -TRACTO
	SEMI-REMOLQUE
	CAPACIDAD EN M3

	
	Nº DE PLACA
	Nº DE CHASIS
	MARCA
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	El presente modelo de contrato está sujeto a modificaciones que serán aprobadas por el Directorio de YPFB en aplicación de los Estatutos de la Empresa durante el transcurso del proceso de contratación, mismas que serán puestas a conocimiento de  los potenciales proponentes, considerando que su aplicación será obligatoria.


CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE NACIONAL DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS POR CISTERNAS

                              DLG:       /2015
SEÑOR NOTARIO DE FE PÚBLICA:

En los registros de escrituras públicas que corren a su cargo, sírvase insertar un Contrato de Prestación de Servicio de Transporte Nacional de Combustibles Líquidos por cisternas, que se suscribe al tenor de las siguientes cláusulas y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA - PARTES CONTRATANTES. 

Suscriben el Contrato las siguientes Partes:

1.1 YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS “YPFB”, empresa autárquica creada mediante Decreto Ley de 21 de diciembre de 1936, con domicilio en la calle Bueno No. 185, zona Central de la ciudad de La Paz, Bolivia, legalmente representada por su Presidente Ejecutivo a.i. Lic. Guillermo Acha Morales, con C.I. No. .................................., designado mediante Resolución Suprema N° No. ......................., a denominarse en adelante YPFB.
1.2 
EMPRESA DE TRANSPORTE………………………………………………………… ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..., en adelante denominada el Transportista.

Tanto YPFB como el TRANSPORTISTA podrán ser denominados individual e indistintamente como "Parte" y conjuntamente como " Partes". 

CLAUSULA SEGUNDA – ANTECEDENTES

2.1 
El Artículo 10 de la Ley de Hidrocarburos N° 3058 de 17 de mayo de 2005, referente a los Principios que rigen las actividades hidrocarburíferas, consagra en su inciso d), el de Continuidad, según el cual, el abastecimiento de los hidrocarburos y los servicios de transporte y distribución, deben asegurar la satisfacción de la demanda del mercado interno de manera permanente e ininterrumpida, asimismo en su Artículo 14 establece, entre otras, que las actividades de transporte y comercialización de hidrocarburos en el mercado interno, constituyen servicios públicos que deben ser prestados de manera regular y continua para satisfacer las necesidades energéticas de la población.

2.2 
El Decreto Supremo No. 29506 de fecha 9 de abril de 2008, en su Artículo 3, autoriza a YPFB realizar la contratación directa de obras, bienes, servicios generales y servicios de consultoría, como mecanismo de contratación ágil, eficiente y transparente, estando su procedimiento plasmado en el Reglamento de Contrataciones Directas de YPFB, aprobado precisamente en el marco del antedicho Decreto, por Resolución de Directorio N° 26/2008 de 26 de mayo de 2008, mismo que en su Artículo 6, prevé la Contratación Directa Abreviada, que está destinada a cubrir una necesidad específica y de ejecución indispensable en el plazo más breve posible, tal cual implica, la actividad de transporte de Diesel Oil por cisternas para el abastecimiento del mercado interno.

2.3
(Antecedentes Propios del Proceso de Contratación) (opcional)
CLAUSULA TERCERA - DEFINICIONES 

Las siguientes definiciones utilizadas en singular o plural, se aplicarán también a las variaciones gramaticales de los términos aquí definidos, cuando estas variaciones lleven mayúscula inicial. 

Carga: Producto a transportar, contenido en el tanque o cisterna.

Caso Fortuito y/o Fuerza Mayor: Se entiende por caso fortuito y/o fuerza mayor, a la acción del hombre o de las fuerzas de la naturaleza que no hayan podido prevenirse o que previstas no hayan podido ser evitadas, obrando con el grado de cuidado y previsión requerido en cada caso. Quedan comprendidos en la definición todos los hechos que tengan directa incidencia en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato y que no se hayan producido debido a negligencia debidamente comprobada de la Parte que alega el caso fortuito y/o fuerza mayor. Se incluye también en esta definición a la acción de un tercero al que razonablemente no se puede resistir, abarcando en este caso, a huelgas, conmoción civil u otros actos de naturaleza similar y de carácter general que tengan directa incidencia en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato.

Certificados de Recepción y Entrega (CRE): Para efectos del presente Contrato, son los documentos que certifican la entrega del Producto al Transportista, en el Punto de Recepción, y a su vez certifican la entrega del Producto por parte del Transportista en el Punto de Entrega.

Cisterna: Vehículo motorizado que cuenta con un recipiente de acero negro diseñado y construido para el transporte de Combustibles Líquidos de forma masiva o en volúmenes determinados por la capacidad y diseño del mismo.

Contrato: Documento que establece los términos y condiciones acordados entre YPFB y el Transportista para la prestación del Servicio y del cual forman parte sus anexos y cualquier otro documento aceptado y suscrito por las Partes.

Día: Periodo de veinticuatro (24) horas consecutivas que comienza a las 6:00 a.m. de un día calendario y termina a las 06:00 a.m. del día siguiente del horario boliviano. Cuando el término "día" no está escrito con mayúsculas, significará un periodo de veinticuatro (24) horas, que comienza a la media noche y finaliza a la media noche del día siguiente.

Día Hábil: Cualquier día de la semana excepto sábado, domingo y feriados declarados por Ley del Estado Plurinacional de Bolivia.

Fiscal: Persona a quien YPFB le encomienda la fiscalización, control, supervisión y suscripción de los Certificados de Entrega y Recepción del Producto, en el Punto de Recepción y/o en el Punto de Entrega.

Leyes Aplicables: Son las leyes, decretos, resoluciones administrativas y demás normas emitidas por autoridad competente en el Estado Plurinacional de Bolivia, que se encuentren en vigencia en el momento de que se trate. 

Ley de Hidrocarburos: Es la Ley de Hidrocarburos No. 3058 de 17 de mayo de 2005, según la misma sea modificada o cualquier legislación que la sustituya. 

Mes: Período de tiempo que comienza a las seis horas a.m. (06:00 hrs.) hora boliviana del primer Día de cualquier mes calendario y que finaliza a las seis horas a.m. (06:00 hrs.) hora boliviana del primer Día del mes calendario siguiente.

Metro Cúbico (M3): Unidad de volumen equivalente a mil (1.000) litros.

Notificación Fehaciente: Es toda notificación escrita cursada entre las Partes, dirigida a los domicilios señalados en la Cláusula Vigésima del presente Contrato, cuyo contenido y recepción puedan ser probados en forma concluyente, como ser, notificación judicial o extrajudicial, cartas documentos, fax cuando éste sea legible y la máquina emisora del fax haya recibido la confirmación de recepción de la máquina receptora o cualquier otro medio de notificación que brinde similares garantías.

Producto: Diesel Oil, Gasolina Especial, Gasolina Blanca, Insumo y Aditivo

Punto de Entrega: Son las Plantas de Almacenaje de Combustibles Líquidos determinadas por YPFB como destino, en los tramos que definidos por el presente Contrato, punto en el cual, YPFB retoma la responsabilidad y custodia de los volúmenes de Producto.

Punto de Recepción: Son las Plantas de Almacenaje de Combustibles Líquidos determinadas por YPFB en el presente Contrato, punto en el cual se transfiere la custodia y responsabilidad de los volúmenes de Producto al Transportista. 

Seguridad Industrial: Conjuntos de principios, leyes, normas y mecanismos de prevención de los riesgos inherentes al recinto laboral, que podrían ocasionar un accidente ocupacional, con daños destructivos a la vida de los trabajadores o a las instalaciones o equipos de las empresas en todos sus ramos.

Servicio: Transporte por Cisternas del Producto, por parte del Transportista, desde los Puntos de Recepción hasta los Puntos de Entrega determinados por YPFB en el Contrato.

Tanque: Recipiente a presión que contiene a la carga a transportar que se integra por la envolvente, cabezales y las aberturas apropiadas para ubicar accesorios o dispositivos de cierre, no siendo estos parte del tanque, o cualquier refuerzo exterior.

Transportista: Persona natural o jurídica, nacional o extranjera, que presta el Servicio, desde el Punto de Recepción hasta el Punto de Entrega, de conformidad a lo estipulado en el Contrato.

(opcional ) se pueden incluir más términos
CLAUSULA CUARTA - OBJETO DEL CONTRATO

El presente Contrato tiene por objeto estipular los términos y condiciones bajo los cuales el Transportista prestará el Servicio de Transporte por Cisternas de Producto de propiedad de YPFB, desde el Punto de Recepción hasta el Punto de Entrega. 
CLAUSULA QUINTA – VIGENCIA 

5.1. 
El presente Contrato entrará en vigencia a partir del día siguiente de su suscripción, es decir, desde el……………. y permanecerá vigente hasta el ............

CLAUSULA SEXTA - TARIFA DEL SERVICIO

6.1
La tarifa que se establece por la prestación del Servicio para cada Tramo es la siguiente:

	Punto de Recepción – Punto de Entrega
	Tarifa (Bs/M3)

	Tramo 1
	……….

	Tramo 2
	……….

	Tramo 3
	……….

	Tramo 4
	……….


La tarifa incluye seguro de transporte del Producto, seguro de daños contra terceros y al medio ambiente, así como todos los impuestos y tasas de Ley que graven el Servicio objeto del Contrato. 
CLAUSULA SEPTIMA – NOMINACION DEL SERVICIO

7.1 
YPFB remitirá un cronograma de cargas estimado, antes del inicio de un periodo de operación, de acuerdo al requerimiento de YPFB.

7.2    
YPFB podrá requerir Cisternas adicionales, sin que esto origine o implique algún tipo de incremento en la tarifa estipulada; requerimiento que será comunicado al Transportista con un plazo previo de veinticuatro (24) horas.
7.3
En caso de necesidad de aplazar una programación de carga, en función al requerimiento y/o disponibilidad de producto, YPFB comunicará al Transportista antes de iniciar cualquier carga. 
7.4
En el supuesto que el Transportista no ponga a disposición de YPFB las Cisternas requeridas y de conformidad al cronograma remitido, YPFB podrá requerir la prestación del servicio de transporte a un tercero, que se encuentre contratado para el mismo tramo, debiendo el Transportista que no cumplió hacerse cargo de todos los gastos, erogaciones y otros costos en los cuales incurra YPFB, que sean consecuencia del incumplimiento. En este entendido, el Transportista reembolsará a YPFB todos los gastos, erogaciones y otros costos, de conformidad al procedimiento estipulado en la Cláusula Octava.

CLAUSULA OCTAVA - FACTURACION Y FORMA DE PAGO
8.1
Dentro de los cinco () primeros Días Hábiles de cada mes, el Transportista entregará a YPFB una pre-factura por cada tramo del Servicio prestado durante el Mes precedente, incluyendo la documentación de respaldo (Certificados de Recepción y Entrega debidamente firmados por Fiscales de YPFB, y el Transportista). Sin perjuicio de lo anterior y a fin de dar continuidad a las operaciones, serán validas las mediciones que realicen los representantes del Operador y el Transportista, con la aprobación de YPFB.

Dicha pre-factura deberá ser remitida mediante nota a YPFB, y contendrá como mínimo lo siguiente:

· Nombre del Servicio

· Periodo de Facturación

· Tramo

· Volumen transportado

· Número de Viajes

· Tarifa de Servicio
· Precio de merma

· Montos de descuentos por mermas y otros.
· Monto total de la pre-factura

· Una Copia original de CRE’s (de Despacho y de Recepción)
· Copia de Hojas de Ruta utilizadas por viaje efectuado
8.2
En caso de que la pre-factura sea recibida en YPFB con posterioridad al plazo estipulado en la Subcláusula precedente, la misma será considerada en la facturación del siguiente Mes correspondiente.

8.3
Recibida la pre-factura, YPFB contará con el plazo de cinco () Días Hábiles para aceptar o rechazar la misma. Si no hay ninguna observación, YPFB dará su conformidad a la pre-factura, habilitando al Transportista a emitir la factura correspondiente. Si vencido el plazo, YPFB omitiere notificar e informar al Transportista su aceptación o rechazo, la autorización se considerará automáticamente emitida.

8.4
En el supuesto de que la pre-factura presentada por el Transportista no tenga relación con el Servicio prestado, o no cumpla con señalar el detalle estipulado en la Subcláusula 8.1, la misma será devuelta por YPFB al Transportista, precisando las observaciones a la pre-factura respectiva, quien dentro de los siguientes () días calendario de recibidas las observaciones, reenviará a YPFB la pre-factura debidamente corregida y/o complementada. En caso de presentarse nuevamente la pre-factura con las observaciones realizadas, o de presentarse y efectuarse otras observaciones; esta pre-factura será considerada en la facturación del siguiente Mes correspondiente.

8.5
Una vez que el Transportista reciba la conformidad a la pre-factura por parte de YPFB, hasta el día () de cada mes, mediante nota escrita, presentará la factura respectiva, en horario de oficina de YPFB (08:30 - 12:30 y 14:30 - 18:30), adjuntando los siguientes documentos:

· Fotocopia del contrato vigente suscrito con YPFB

· Fotocopia del SIGMA

· Fotocopia del NIT

 
En caso de que la mencionada fecha sea sábado, domingo o feriado declarado por Ley Aplicable, la presentación de la factura se la hará el Día Hábil siguiente. Caso contrario el Transportista deberá emitir la factura el mes siguiente.
En caso de no presentar hasta la fecha indicada, la factura deberá ser remitida en el siguiente periodo
8.6
YPFB pagará el importe de las facturas al Transportista mediante transferencia bancaria al número de cuenta proporcionada al momento de la suscripción del Contrato. Todos los cargos, gastos y comisiones bancarias estarán a cargo exclusivo del Transportista.

8.7
El pago de la factura correspondiente, se realizará hasta los (…) días calendario a partir de la recepción de la misma. Si el vencimiento del plazo para el pago fuera un sábado, domingo u otro feriado bancario en el Estado Plurinacional de Bolivia, el pago se realizará al Día Hábil siguiente.

8.8
Cualquier Servicio no informado debidamente en tiempo y forma por el Transportista a YPFB, y que no sea facturado según lo estipulado en esta Cláusula, no será aceptado como tal, por lo tanto, YPFB no reconocerá pago alguno por el mismo. 

CLAUSULA NOVENA - GASTOS REEMBOLSABLES

9.1 
YPFB realizará pagos (mensualmente) al Transportista, junto con la facturación de cada período por concepto de los  siguientes gastos reembolsables:

9.1.1. Trámites para hojas de ruta. Si corresponde 

La solicitud de los gastos reembolsables debe efectuarse conjuntamente con la solicitud del pago del mes de transporte correspondiente, adjuntando las facturas emitidas a nombre de YPFB y/o los documentos de respaldo respectivos. El Transportista podrá efectuar la solicitud de gastos reembolsables hasta …… días posteriores a la finalización de la vigencia del Contrato. Si la solicitud no es presentada en el plazo anteriormente estipulado YPFB no reconocerá dichos gastos.

CLAUSULA DECIMA - PERMISOS Y AUTORIZACIONES

Todos los permisos especiales, autorizaciones y otros requerimientos legales para llevar a cabo el Servicio, con relación a las Leyes Aplicables y reglamentaciones de carga en territorio Boliviano, son responsabilidad del Transportista, en cuanto a su solicitud, tramitación, obtención y presentación, así como el costo que emerja de los mismos.
Asimismo el cumplimiento a lo estipulado en la Ley de Cargas y su Reglamento, es obligatorio para transitar en territorio nacional.
CLAUSULA DECIMA PRIMERA - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  Y SEGUROS
11.1.   GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Opción 1)
El Transportista otorgará a favor del YPFB, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato, una Boleta de Garantía a primer requerimiento, renovable e irrevocable, de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, con una vigencia desde el ______________ hasta el ______________, por el monto equivalente al ______________% (______________Por Ciento) del valor total del Contrato, es decir, Bs. ______________ (______________Bolivianos). 

La Garantía deberá ser presentada al YPFB por el Transportista, dentro de los ______________  Días Hábiles siguientes a la suscripción del presente Contrato. En caso de no presentar la Boleta de Garantía en el plazo indicado y por el monto establecido, se retendrá automáticamente el 7% de cada pago parcial correspondiente durante la vigencia del Contrato.

El Transportista, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas el YPFB.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de resolución unilateral del mismo aplicada por el YPFB por causales atribuibles al Transportista y derivadas del incumplimiento de sus obligaciones asumidas en el Contrato, YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula.

Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al Transportista después del cierre del Contrato.

11.1    GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Opción 2)
El Transportista otorgará a favor del YPFB, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato, una Boleta de Garantía a primer requerimiento, renovable e irrevocable, de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, con una vigencia desde el ______________ hasta el ______________, por el monto equivalente al ______________% (______________Por Ciento) del valor mensual del Contrato, es decir, Bs. ______________ (______________Bolivianos). 

La Garantía deberá ser presentada al YPFB por el Transportista, dentro de los ______________  Días Hábiles siguientes a la suscripción del presente Contrato. En caso de no presentar la Boleta de Garantía en el plazo indicado y por el monto establecido, se retendrá automáticamente el 7% de cada pago parcial correspondiente durante la vigencia del Contrato.

El Transportista, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas el YPFB.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de resolución unilateral del mismo aplicada por el YPFB por causales atribuibles al Transportista y derivadas del incumplimiento de sus obligaciones asumidas en el Contrato, el YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula.

Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al Transportista después del cierre del Contrato.

 11.1     GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Opción 3)

El Transportista otorga a favor del YPFB, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato, la Boleta de Garantía a primer requerimiento N°______________, emitida por el Banco ______________, cumpliendo ésta con las características de renovable e irrevocable, de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, con una vigencia desde el ______________ hasta el ______________, por el monto equivalente al ______________% (______________Por Ciento) del valor total del Contrato, es decir, Bs. ______________ (______________Bolivianos). 

El Transportista, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas YPFB.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de resolución unilateral del mismo aplicada por el YPFB por causales atribuibles al Transportista y derivadas del incumplimiento de sus obligaciones asumidas en el Contrato, YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula.

Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al Transportista después del cierre del Contrato.

11.1.   GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Opción 4)

El Transportista otorga a favor del YPFB, en calidad de Garantía de Cumplimiento de Contrato, la Boleta de Garantía a primer requerimiento N°______________, emitida por el Banco ______________, cumpliendo ésta con las características de renovable e irrevocable, de ejecución inmediata a simple requerimiento de YPFB, con una vigencia desde el ______________ hasta el ______________, por el monto equivalente al ______________% (______________Por Ciento) del valor mensual del Contrato, es decir, Bs. ______________ (______________Bolivianos). 

El Transportista, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas YPFB.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de resolución unilateral del mismo aplicada por el YPFB por causales atribuibles al Transportista y derivadas del incumplimiento de sus obligaciones asumidas en el Contrato, YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula.

Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al Transportista después del cierre del Contrato.

  11.1.   GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (Opción 5) 
El Transportista acepta que el YPFB retendrá el ______________% por ciento de cada pago parcial con el fin de constituir Garantía de Cumplimiento de Contrato.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de Resolución unilateral del mismo aplicada por el YPFB, por causales atribuibles al Transportista, por incumplimiento de las obligaciones asumidas en el Contrato, el YPFB podrá ejecutar la Garantía citada en la presente Subcláusula. 

Si la prestación del Servicio se realiza dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante un acta suscrita por las Partes, la Garantía será devuelta al Transportista después del cierre del Contrato.
11.2 
Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos, que incluya, contaminación, polución, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema; así como gastos de aceleración de atención de siniestros y extraordinarios, remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

Valor asegurado hasta $us. -------------.-  (--------------00/100 DÓLARES AMERICANOS) por evento y/o reclamo con un agregado anual de $us. ---------------.- (--------------- 00/100 DOLARES  AMERICANOS).

En caso de exceder el límite agregado anual (5 eventos) la empresa transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplíe a cubrir cualquier eventualidad bajo los mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa.


La póliza debe tener Límite Geográfico de acuerdo a los servicios que brindara el   contrato: NACIONAL
11.3 
Seguro de Transporte contra todo riesgo de Producto Transportado con cobertura desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguío (CLÁUSULA A del INSTITUTO DE LONDRES) que cubra el Valor Total del producto transportado, ante cualquier eventualidad, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo a la capacidad de cada cisterna y/o vagón declarado en $us.  Esta  póliza debe estar necesariamente subrogada a favor de YPFB.

Valor Asegurado: En base al costo del producto.
	Producto
	Costo de Producto

	Diesel Oíl Importado / Insumos y Aditivos
	Costo del Producto Importado en Planta de Carga

	Gasolinas
	Precio preterminal o percio DS 29122


YPFB realizará el descuento del valor de productos  perdidos y no cancelados por el seguro dentro de un plazo de 60 días después de ocurrido el siniestro, de la facturación por transporte.

I.    De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción de los líquidos, en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

II. El transportista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia legalizada de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

III. En caso de incumplimiento a la presentación de cualquiera de las pólizas requeridas, el transportista es enteramente responsable de los daños materiales y personales que pueda ocasionar.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA - RETENCIONES Y SEGUROS (OPCIONAL)

11.1 
El TRANSPORTISTA acepta expresamente, que YPFB retendrá el _________ por cien (_%) de cada pago parcial, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán reintegradas una vez que sea aprobado el Informe Final, entendiéndose que el mismo se elabora una vez finalizado el Contrato.

Sin perjuicio de otras causales estipuladas en el Contrato, en caso de Resolución unilateral del mismo aplicada por YPFB, por causales atribuibles al Transportista, por incumplimiento de las obligaciones asumidas en el Contrato, YPFB podrá retener los pagos parciales citados en la presente Subcláusula. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA – MERMAS E INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

12.1
YPFB reconocerá una merma máxima por concepto de manipulación del Producto de acuerdo al siguiente detalle, del total del volumen despachado y registrado en el CRE:

	Producto
	Merma Máxima Permisible

	Gasolina Especial
	%

	Diesel Oil
	%

	Insumos y Aditivos
	%

	Gasolina Blanca
	%


YPFB aplicará una penalidad por concepto de merma, cuando esta sea mayor a la merma máxima permisible, mismas que serán canceladas por el Transportista de acuerdo al precio CIF en Planta de destino, para el caso de producto importado; que está compuesto por la suma de los siguientes costos:

· Costo por la compra de Producto en __________
· Costo por el Recepción Almacenaje y Despacho en ________
· Costo por el Transporte origen – Planta Intermedia (_________)
· Costo por el Transporte Planta Intermedia - _______

En caso de que se transporte producto nacional, las mermas excedentes a la permisible, serán canceladas por el Transportista de acuerdo al Precio Pre-Terminal.
Todo monto a cancelar por parte del Transportista por concepto de mermas excedentes serán considerados en la conciliación mensual previa a la facturación.
12.2
El Transportista deberá enviar al Punto de Recepción en la fecha establecida según la nominación emitida por YPFB, el número de unidades requerido para el servicio de transporte. En caso de incumplimiento, el Transportista será penalizado reduciendo los volúmenes nominados de las siguientes nominaciones, afectando de esta manera los volúmenes adjudicados..

Se deja estipulado que los montos por las penalidades aplicadas por  consecuencia de demoras o incumplimiento en la prestación del Servicio, serán debitadas directamente de las facturas correspondientes al momento de que YPFB y el Transportista efectúen la conciliación de la Pre-Factura.

Además de las penalidades estipuladas en la presente Subcláusula, el Transportista será responsable de compensar por los daños y perjuicios causados a YPFB y/o sus clientes.

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

YPFB, en cualquier momento, podrá suspender temporalmente el requerimiento del Servicio al Transportista, por motivos convenientes a los intereses del Estado, para lo cual,  mediante Notificación Fehaciente notificará al Transportista la decisión adoptada.

Para la suspensión del Servicio, YPFB deberá pagar todos los montos adeudados hasta el último Día de la prestación del Servicio, de conformidad a lo estipulado en la Cláusula Séptima. 

CLAUSULA DECIMA  CUARTA - RESPONSABILIDAD Y RIESGO

La responsabilidad y el riesgo de los volúmenes de Producto, serán transferidos por YPFB al Transportista en el momento en que el Producto traspase la brida de la válvula de Control a Distancia del Tanque de la Cisterna en la Planta de Almacenaje de Combustibles Líquidos, deslindando el Transportista la responsabilidad y riesgo de los volúmenes de Producto una vez que el Producto sea descargado en las mismas condiciones en el Punto de Entrega.

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA – SOLUCION DE CONTROVERSIAS

15.1. Solución de Controversias. Negociaciones.    

En la eventualidad de que surja cualquier controversia o conflicto en relación con la ejecución y/o contenido del presente Contrato (en adelante una “Controversia”), las Partes de este Contrato primero intentarán resolver cualquier Controversia de la siguiente manera: Las Partes intentarán resolver en un plazo máximo de treinta (30) Días, cualquier Controversia mediante negociaciones entre los directivos que tengan la autoridad para resolver la controversia. Cuando una parte entienda que hay una Controversia relacionada al Contrato, la Parte le enviará un aviso por escrito a la otra con prontitud sobre la Controversia (en adelante un “Aviso de Controversia”).

15.2.  Resolución de Controversias. 

En el marco de la Constitución Política del Estado, cualquier controversia, divergencia o disputa respecto a o en relación con este Contrato, su validez, ejecución o cumplimiento, incluyendo la presente Sub Cláusula,  será resuelta mediante arbitraje nacional en derecho, de conformidad con las Normas de Arbitraje de la Cámara Nacional de Comercio de Bolivia (CNC) con sede en la ciudad de La Paz, Bolivia, de conformidad con el Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la CNC. El número de árbitros será tres (3), uno (1) nombrado por YPFB, uno (1) nombrado por el Transportista, y el tercero por los dos (2) árbitros nombrados anteriormente. Si el tercer árbitro no es nombrado dentro de un período de sesenta (60) Días contados a partir del nombramiento del segundo árbitro, o si alguna de las Partes no nombra un árbitro en el plazo establecido en el Reglamento CNC, entonces dicho árbitro será nombrado de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento CNC. Los Árbitros a ser designados conforme esta Cláusula deberán contar con experiencia acreditada en el tema objeto de la controversia. La sede del arbitraje será la ciudad de La Paz, del Estado Plurinacional de Bolivia. Las leyes aplicables serán las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia. El arbitraje se conducirá en idioma castellano. 

15.3. Continuación del Contrato. 

La realización del Contrato continuará durante cualquier procedimiento relacionado con cualquier Controversia, a menos que cualquiera Comprador ordene la suspensión del mismo.
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

16.1
Obligaciones de YPFB:

d) Poner a disposición del Transportista el Producto para su transporte.

e) Encaminar la información conciliada para proceso de pago de las facturas emitidas por el Servicio de transporte, de conformidad a lo estipulado en el Contrato.

f) Coordinar con el Operador de la Planta de Almacenaje de Combustibles Líquidos, los volúmenes de Producto a ser entregados en el Punto de Recepción.

g) Realizar inspecciones en instalaciones del Transportista, para la verificación de la efectiva ejecución del objeto del presente Contrato.

h) Cumplir con todas y cada una de las Cláusulas del Contrato, salvo Caso Fortuito o Fuerza Mayor.

16.2 
Obligaciones del Transportista:

m) Transportar los volúmenes de Producto, conforme a lo estipulado en el presente Contrato.
n) Poner a disposición de YPFB la cantidad de Cisternas, comprometidas en la prestación del Servicio, objeto del Contrato.
o) Cumplir con todas y cada una de las Cláusulas del Contrato, salvo Caso Fortuito o Fuerza Mayor, debidamente documentada, justificada y aprobada por YPFB.
p) Entregar la Garantía estipulada en la Cláusula Décima del Contrato, dentro del plazo y las condiciones estipuladas en el mismo. (SI CORRESPONDE)
q) Coordinar con el Operador de la Planta de Almacenaje de Combustibles Líquidos y con YPFB, los volúmenes de Producto a ser entregados en el Punto de Entrega.
r) Permitir a YPFB realizar inspecciones en sus instalaciones, para verificar la efectiva ejecución del objeto del presente Contrato.
s) Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias de protección de Medio Ambiente y de Seguridad Industrial.
t) Mantener el Producto a ser transportado en las mismas condiciones de calidad, volumen y número de precintos de seguridad, mientras se encuentra bajo su responsabilidad y riesgo.
CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA - TERMINACIÓN DEL CONTRATO

El Contrato concluirá bajo una de las siguientes modalidades: 

17.1. Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto el YPFB como el TRANSPORTISTA, darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas Partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el Contrato, lo cual se hará constar en el Acta de Conformidad suscrita por las Partes.

17.2. Por Resolución del Contrato: Si es que se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato antes de su finalización, a los efectos legales correspondientes, YPFB y el TRANSPORTISTA, voluntariamente acuerdan en el marco legal vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia, que YPFB podrá resolver el Contrato en caso de que se produzcan alguna de las siguientes causales: 

f) Disolución o liquidación del TRANSPORTISTA.

g) Declaración de insolvencia financiera del TRANSPORTISTA.

h) Si por causa de Normativas Aplicables o Disposiciones Gubernamentales, no se pudiese cumplir con lo estipulado en el Contrato.

i) Por incumplimiento por parte del TRANSPORTISTA de las obligaciones estipuladas en el Contrato.

j) Por incumplimiento a lo establecido en la Cláusula Vigésima Quinta (Cláusula Anticorrupción)

17.3. Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas en la presente Cláusula, el YPFB o el TRANSPORTISTA darán aviso escrito, a la otra Parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.
Si dentro de los diez (10) Días Hábiles siguientes de la fecha de Notificación Fehaciente, se  enmendaran las fallas y se normalizara la prestación del Servicio, tomando las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución del Contrato expresara por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado. 

Si al vencimiento del término de los diez (10) días siguientes a la Notificación Fehaciente de resolución de Contrato, no existe ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin YPFB o el TRANSPORTISTA, según quien haya requerido la resolución del Contrato, notificará por escrito a la otra Parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectiva. Esta notificación dará lugar a que cuando la resolución sea por causales imputables al TRANSPORTISTA se consolide a favor de YPFB la garantía de Cumplimiento de Contrato, quedando YPFB en libertad de continuar el servicio a través de otro TRANSPORTISTA.

En caso de Resolución de Contrato, el YPFB juntamente con TRANSPORTISTA, y contando con los respaldos documentales del caso, procederán a la verificación de la prestación del Servicio y la evaluación de los compromisos que el TRANSPORTISTA tuviera pendientes hasta la fecha de suspensión del mismo, con estos datos, YPFB elaborará el cierre de Contrato y el trámite de pago, si correspondiere, conforme lo establecido en el presente Contrato.
Las Partes podrán terminar el presente Contrato en cualquier momento previa notificación escrita y fundamentada de la Parte que invoca la terminación anticipada, debiendo esta notificación ser remitida con treinta (30) días de anticipación a la otra Parte.

17.4. Sin perjuicio de lo estipulado en la presente Cláusula, en cualquier momento, YPFB podrá terminar unilateralmente el Contrato mediante Notificación Fehaciente, misma que será remitida al TRANSPORTISTA con treinta (30) días de anticipación a la terminación, sin lugar a ningún tipo de resarcimiento por parte de YPFB a favor del TRANSPORTISTA, más allá de lo adeudado por la prestación del servicio. 

17.5. En caso de Resolución del Contrato, el TRANSPORTISTA renuncia expresamente a interponer cualquier tipo de reclamo contra YPFB sea en la vía judicial o extrajudicial.

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA.- (SUBCONTRATACIONES).- 

El Transportista estará facultado para subcontratar otras Empresas para que le proporcionen tantas unidades como considere necesario, a fin de cumplir a cabalidad el presente Contrato, asumiendo dichas empresas, en cuanto a las unidades que provean, los mismos derechos y obligaciones que las unidades propias del Transportista, quedando la facturación bajo la responsabilidad única de la Empresa con la que YPFB tiene relación contractual.

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA - CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR

19.1 
En caso de producirse un Caso Fortuito y/o Fuerza Mayor, tal como se define en este Contrato, los derechos y obligaciones estipulados en el mismo serán suspendidos mientras duren dichos hechos. En consecuencia, ninguna de las Partes será responsable de los daños y perjuicios derivados de la no ejecución de las obligaciones que les correspondan, o de su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso motivado por Caso Fortuito o Fuerza Mayor.

19.2 
La Parte afectada en sus obligaciones por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor dará aviso escrito a la otra Parte, mediante Notificación Fehaciente, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de sucedido el evento, debiendo contener dicho aviso información sobre las circunstancias del mismo, las justificaciones, tiempo estimado de duración y el estado de medidas o acciones tomadas para remediarlo, asimismo, procederá a tomar aquellas acciones necesarias en forma diligente y rápida con relación a todas las materias afectadas por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor, los derechos serán ejercidos de buena fe y en forma apropiada al interés de la otra Parte. Las Partes no quedarán eximidas de continuar con la ejecución de las demás obligaciones derivadas del Contrato que no fuesen afectadas por tales acontecimientos.

19.3 
En ningún caso, se podrá invocar Caso Fortuito o Fuerza Mayor como eximente de responsabilidad respecto de obligaciones de pago derivadas del presente Contrato.

19.4 
El cumplimiento de la obligación suspendida por Caso Fortuito o Fuerza Mayor se perfeccionará en un tiempo razonable, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de haber desaparecido el hecho generador.

19.5 
De existir divergencias entre las Partes, sobre si la circunstancia alegada constituye o no Caso Fortuito o Fuerza Mayor, las mismas deberán ser resuelta de conformidad a lo estipulado en la Cláusula Décima Quinta, en tanto, el Transportista no podrá suspender la prestación del Servicio requerido por YPFB, teniendo la obligación de prestarlo de conformidad a lo estipulado en el Contrato. Asimismo, el Transportista renuncia expresamente a interponer cualquier tipo de reclamo contra YPFB sea en la vía judicial o extrajudicial.
19.6 
De resultar imposible el cumplimiento del Contrato por una de las Partes, derivado de Caso Fortuito y/o Fuerza Mayor, el Contrato quedará resuelto de pleno derecho, debiendo las Partes acordar la conciliación final de las prestaciones ejecutadas hasta ese momento.

CLAUSULA VIGESIMA - TRIBUTOS

El Transportista es responsable del pago de los tributos (impuestos, tasas, contribuciones especiales y sus correspondientes intereses y penalidades) que les correspondan y que conforme a las Leyes Aplicables, sean aplicables a la materia objeto de este Contrato al momento de la prestación del Servicio y/o al momento que resulte aplicable su exigibilidad en el desarrollo de las operaciones, de conformidad a lo estipulado en el Contrato.

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA - LEGISLACION APLICABLE

El Contrato se interpretará y se regirá de acuerdo a las Leyes Aplicables del Estado Plurinacional de Bolivia, y las Partes acuerdan someterse a las mismas.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA - NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES

Las notificaciones que se cursen entre las Partes, tendrán validez siempre que se envíen a los domicilios que se indican a continuación o se transmitan vía facsímile o bien se entreguen en forma directa y personal, en otro lugar, con constancia, a los representantes designados por las Partes.

YPFB:

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

Calle Bueno. Nro. 185, Edificio YPFB

Telf. (02) 2 370202

Fax (02) 2 374469

La Paz - Bolivia

Para fines de Pre-Facturación, Facturación y operativos* 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

Calle Bueno. Nro. 185, Edificio YPFB

Telf. (02) 2 370202

Fax (02) 2 374469

La Paz - Bolivia

e-mail: @ypfb.gob.bo; ,emaranon@ypfb.gob.bo
(* Estos datos se colocan de acuerdo a la unidad encargada de administrar el contrato)

TRANSPORTISTA:

………………………..

…………………………..

………………………………

Para fines de Pre-facturación, Facturación y operativos

…………………………..

………………………………

…………………………………….
Cuando cualquiera de las Partes cambiare el domicilio consignado en este Contrato, su dirección postal o su número facsímile, mediante Notificación Fehaciente deberá notificar a la otra Parte, por lo menos con tres (3) días de anticipación a la fecha efectiva del cambio.

CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERA- PROTOCOLIZACIÓN

OPCION 1 (CUANDO EL CONTRATO SE SUSCRIBE CON PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO): El Contrato será protocolizado por YPFB con todas las formalidades de Ley. Los gastos emergentes de su protocolización correrán por cuenta de YPFB. En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las partes. 

OPCION 2 (CUANDO EL CONTRATO SE SUSCRIBE CON PERSONAS DE DERECHO PRIVADO): El Contrato será protocolizado por YPFB con todas las formalidades de Ley. Los gastos emergentes de su protocolización correrán por cuenta del___________. En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las partes. 

CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA – MODIFICACIONES

24.1 
Los términos y condiciones contenidas en este Contrato no podrán ser modificados unilateralmente. Se podrá modificar y/o complementar el presente Contrato mediante la suscripción de una adenda, si así conviene a los intereses de las Partes.

24.2 
Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido que entre YPFB y el Transportista o viceversa, existe una relación de dependencia de empleador y empleado o de mandante y mandatario.

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA - (CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN).-
Cada una de las Partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectúe cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las Partes constituirá una infracción a la Ley Nº 004 de fecha 31 de marzo de 2010 (Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento, Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”) y/o la “Convención de Lucha Contra la Corrupción de las Naciones Unidas” y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

CLAUSULA VIGÉSIMA SEXTA – CONFORMIDAD

Nosotros, YPFB y el Transportista, aceptamos todas las Cláusulas precedentes, declarando nuestra plena conformidad con el contenido integro de las mismas, y nos sometemos a su estricto y fiel cumplimiento por lo que lo suscribimos, en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y para un mismo efecto legal, en la ciudad de La Paz, Bolivia, a los ______________ días del mes de __________  del año _______.

____________________________________________

Lic. Guillermo Acha Morales
PRESIDENTE EJECUTIVO a.i YPFB

____________________________________________
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